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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

.P.,Uds, a la ,,{sta, oheque, .25.000 francos ..
23,50 pesetas por 100 francoil.-50.000 a 23,40.
50.000 a .23,60.

LOXDftES, • 1. Tllt., oheque, 1.000 libr.. 1
32,03 pesetas una.~2.O!)O a 32,01.

Nllf'YOR[,ll JIYiata, oheque, 2.600 dollus
6,69 peletu uno~-2.500a 6,5S•.

451.500
••97.000

16S.500
1.000
'j)

»
6'
~

34.000
ua.liOO

¿CCXOIfU

VALORES DE SOCI!lDADES

Idem Norte de Espa
fía. Emlsi6n 17 de
Enero de 1905..._ ..

Banco de Espafia: ..
Banco Hipotecario de Espafia. .
Banco Espafiol de CrMito. .._ ..
Banco Hi&pa.no-Americano ..
CompaRta Arrend.6 de Tabacos.
Alto! Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu·fPrefeentes ..

carera Espafía.... ) Ordinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos...
FerrocarrHe! M. Z. A .
Idem Norte de Espafia .
Banco EspafiolRio de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco do: Espa6a

1

Cédulas del Banco Hipote('.ario ..
Idern ld. id,•••••_.H ".......Lt ~

Idem id... Sd, , .,•.,•.,. " I
ldem del Hlmel) de Crécll LO )..•. ,

CaJ."_lIIt ... "Il~ .. t ••• ti'" ••••• ,;.•••••••• lIl.
Sodedad GraL Arac.· Espa,lia.... . 1Serie A.
F. C. M. Z. A.. Va ) B.

lIadolid a Aríza..·.... ,. C.
. J," lene.

2.- serie.
3.' serie"
.... serie;
5.- .crle.

if'lmtamitldD d, Madrid.
Obligacione!l i- ,.

E..'tpropiaciones del Interior ..
Empréstito ·Villa Madrid· 1914-
Idem id. 1!)]8 _._._ ••~••
Cédulas del Ensanche _j.

CID

07,00
118,50
85,GO
85,00
98,25

630,00
406,00
Ul8;OO
162,00
187¡60
137,50

{I6,OO
3276

370;00
433,60
476,00

48100

410,00
SO,no
97,40 .

107,30
~7,óO

'15,00
92,35

.79,40
7S,aO
67,50
67,00
53,00
63,lt>

. 64,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

\l por 100 perpetuo al oontAdo .
ldero :n.n corriente .,. ....
lrieln Un próximo .
4: por 100 amorUmble ~ .
Ó por 100 &mortizable ~ ..
Acciones del Banco de !lspa.fta~ .
lctélli del Banco Hipotecarlo .
Idero de la Arrendatn.rla de Tl\baeOll
A.zuearera.-Preferente3 1

Idem_OrdIJiRl'j:tS, · .
Cédulas del Dan<lo Hlpoteeario aJ' 5 %
ldem .-id. a.l G ~u+ , _ _; ..

Pechu

UlUm. eambl, anterior

22·11·926
18·11·926
IS·11-026
20-11·926
28·10-926

22·11·926
22·11·926
22-11·926
19411·926
22-11·926
22~11-926

19·11·\)26
18-11·926
22.11-926
22~1l·U26
2'2-11·926
10-11-926

9·1I.{j26
22·11·926
22-11-926
22-11-926

i 22·11-926

15-U-U26
1O·11·~;26

2·10-{I211
22-11·9~6

6-10·925
26.7-926
18-6-021

31·12-924
28-6-926

'1

CID

OAJlBIOS DE HOY

lOO,~·
IOOlOO

92,00
92,00
92,iO

------,-

89,00
88,00
88,50
88,60
88l fiO

08,15
08,20
68,20
6S,~ó
68,25

,. 68,25
68,25
08,25

'1 82
'00,8250

. B3:00
83,uO
83,óO

.. I'Oltl00 nllPUOO nnJUolt
Bsla_tilJado.

Sern, F I de 24.000 pe5etas nomioalet'I.82,2fi
.J> E,. de 12.000" .,82l 25
• D, de 6.000)0 ,.)- e. de ...(00)0 ,.
)- B, de :1.(00)0 )o

,. A, de l.oD!l ~ )o

.. (;..de 1(0)0 ..
,. H,d. ~.. .,

.. POR 100 ,UlOltrUALU

Serie E, de 25.000 peseta.. lIomina.'cs.
,. 'O,' d& 7/2.500 ~ )o

.. C. de 5.000" )-
) B, de 2.,500)0 )
:JI A., do 500 ~ »

VALORES DEL llS'l'ADO

4 1'0. 100 !'U1'I:1'OO DITIUO'
~2 do A¡este de 10l~'

:A, cDttlad(J. ,

Serie F, de 50-000 pesetas!no.mioale..
~ E, do 25.000" ..
Jo D. de 12.500" ,;
.. C, de 50000» )o

~ B, de SoSco, ,.
)- 'A, de soo. ..
~ G, doc 100" •
~ H,de '00.. ,.

DEUDA VERROVIAKIA

r. "IlOUIZAJlL. II roa 10{)

IJI 8eJie A ~ _

~
B .-.-........

; ti .. .
~ ~C II- ••••~ __ ..

5 PoR 100 A.UORTIJ'ALBI

Serie F. de 50.000 pe~ Ilominalea.,
)o 1::. de 25.000). :t 02,40
,. D. de 12,500) ) 02,00). c.. de 5.000)0 ) 92,50
). B. de 2.500' )o V2,50
,. A: de !lOO) ). 91:\,50

.5 I'Cll 100 .LIlOll.TlZALU

IE.USIÓlll 1>. 1911

Serie F, de 50.000 peseta. nomIn&1e-.
:11 E,de 25-(XX) ).
). D. de 12.500 1 *'
... C. de s.ooo. »
~ a. ~e :l.SOO'" .,

1: ., A. de 500,. )

OJO

01,00
UO,IjU
Ol,75
(12,00
Oi,OO
02,00

68,05
aa,os
68,00
68,00
68,00
i 8,oo
681°0
68,00

82,00
82,00
81,S:)
8.2,03
62,16
82,60
sa,oo
83100

02,00
91,75
92,00
112,00
92,00
U2,OO

90126
881UO
88,60
88;50

'. B8,50

.100pO
100,'.1[1

J(l,t);)

il'MbM

','

mumo. OIDIbfo anlel:lor

20-11~9!6

:~2-11·026
ld-ll-l¡2U
22-11-0:t6
!1I-11~926
2i-l!-\126
17-11·\.126
17-11-1126

~:! U.926
:WL L·lI~t)
2~·IHI.\l6

2:1·j L·~~6
2~·1 L:'U'its
~:!"l l·U2U

~. 111·1J211
. . I I·¡}~(i

1: II:ú:.l6
~ . J .~lJ¡¡:ti

:! ·II-li'l'

j .·II-V:1t

:W.U,,92t
2V-1 t-ll~6

a:,:· 1L-926
'Jl·!!~¡¡~6

'.!l:. i1·026

.'BOLSA DE M A? R ID. -COTIZAQON OFICIAL DEL 23 PE NO~I~MBREOEI!l2S .. ...:. - ;lf
Valor nomlnar¡' . Des. I CAMBIOS DE HOY'. S-

Clldadt~'Ulo otllbol"do __ •p,..
'(1)

':!.¡ 1.~f20

:~",Il ¡~2l1

·\H.J·~~e

. 22-011.926
22-11·926
22-U·U26
22-11·926
~2-11·9.26
22·11.~G
22·11-ll26
22·11.926
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MINISTERIO DE FOMENTa

. Don..., vecino 4e... y de..• 'años de .
edad, de estado.•., con ,'Cédula perso
nal de.... , clase nÚ1nero... , expooidn.
en... a.... de... de... como propteta
Tío (o -administTador, según sea) ...,
ofrece el edificio situado en :1a' calle
4:J.e:... número...,- según croqnis ad-,
Junto, 'para Oficina' ,del 'servicio de
Catastro de urbana en La ,C0ruña.
por la r€nta annal de peset.as •••. y
con sujeción alpli-ego de condiciones
acordado por la Superioridad y pu
bli'Cadn con el anuncio de este connur
oo~ la./;; cualeS'aeepta en todas sus l?ar
tes. FA edifieio está dotado de lasms
.ta;laciones siguientes... (Detállense.las
qtre .~pr~nda.)

. (Fecha y fi.í'lll:R,)
·$-20&9

.minaci6n del plazo -de pteseritaci6n
de proposiciones.

16¡ Una vez adjudicado ~l "Can
curso, el arrendador no podrá. pedir
aumento de precio.

Aprobado por Real orden de HI d-e
Noviembre de i926.-El pireclor ge
neral, J osé de Lara.

SUBA'STAS

MlNISTERIO DE HACIENDA

P..liego de condiciones para el arrien...,
dode.un:local destinado a la in.s- .'
talaci6n de ,lo..8 O{iCinM provinr.ia
.les del .<.:atastro de la ·riqote;t;;, 1,U'••

'¡Ja:n~; en La. Coruña.

DlRE!}ClOlI GENERAL DE PROq
PIEDADES 'Y CONT;ftI30'UCION TE"'!

'-RRITORlAL

El concurso para arriendqde local
de las OficinM del eCatastro de la ri
qUE!:la urbs.na· de la -provincia de La
Coruña. SB ce1E"braráel día 21 de Di
ciembre próximo,.a ,la llora de las
doce del día, en el looalde la DeJe
gacíón dB :Hadenda. en dicha provin
cia,-y..4}()o iU"I'eglo al Jlliego decan.di
ciones y .modelo. de proposi~ión ,'que
a <continuación se inserta..

Madrlcj.17.de N:o~iembre deJ.926.
El Director general, José de Lara.

das de los croquis necesarlos, en la
Jefatura provincial del Servioio d~

Catastro de la riqueza urbana. en tér
mino de veinte días laborables, &i
guientes al de la publ!'ícación. de este
anuncio en la GACETA DE MADRIO,
ajustándose al m(ldeln de jlroposicio- ,
nas que &e anuncia. '

S.& La duración del .contrato de,
'arrendamiepte .sei'á de .~ ·años, ·pr4l
rrogables, tácitamente, de uno en uno,
debiendo darse aYisopor e;4crito ;para
su rescisión, por cualquiera de las
partes contratantes" cuatro meses ;8.fi-.

te$ de la terminación del contrato o
de . su prórroga. .

9.& Terminada la -duración del
contrato o de sus prórrogas, el EstadQ
nopOO!:'á ser obligado a :desalojar el .
local ;8.lTeIldado hasta que :tenga otre .
a que poder trasladarse.

10. Las JlrC'po..~iciones o1).e se hi
cieran' pGdr.án ,aceptarse o· rechaza,l'- .
se libremente, después ;(1.., examina
dos los edificiosGfrecid().~, sin que los
concUrsantes tengan derooho·a recla
mación .alguna y me-nos a demandas :
de indemnización d~ ninguna ,clase. . :

11. ElarreodaITllentono empezara. ~
a surtir efectos hasta que el :contrato

f'.":EI edificio debe estar ren sitio esté a.PJ.'JJbadO por:la SUJlerior.idad' y ;
cénLrieoy de :fátil acceso. concapl'l.- G.Cupado ·el lOiCa! P()l' el Estado. . .
eidad sutlci.eBte :para. que -en él pue--. : 12. El arrendam:iento se hará por :
dan ínstlriarse:1as ofteinasque oourt-i- escritura·n,otarial. ;con arreglo a las
tuy.en .la.J~r:.rtura proyineial ·erel Ca- cor>.diciones generales ·de ,esta (;laQe,
tast1'o ',ucia. l,"lqueza uroolla, en La de co-ntratos, en cuanto no se opongan ~
Coruna.· ' a las que-contiene este .pliego, inscri-: 'OIRECCfONGENERAL .DE ,OBRAS

2:"- :si por las,co.ndieioneS'Aful-edi- -biéndosela escritura en el Registro . PUBLICAS
finio ofrecido fuero ;Jlrecisú,;para la de la Propiedad. y,':además, figurarán ;
pel"fect1l. .instalaci6n de las {)ficinas.·en -el .doeumento, pOr ..imponerlo as! , ,CONSTRUccrÓC'i DE CA'RRETBRAS

&tendiendo :aI iluenoroen delsern- el interés de la Hacienda p-ública. l;il: ~astalas trece horas del día 2 de
cío. la.rea1iZ'aeI6nde.,al~cas obras. sigu~e.ntes cláuSulas:. Serán ca~$a de Diciembre .próximo se .admítirán en
~t.as serán .dc:lu'e'Xciusivacuent-adei rescISIón, además de las ,generales d~l . .el Negociado óe t:onstrucci6n de Qa
prop.icÚlrio del inmueble. d~I'e~ho, el que sesuprmla el ~ervl- :rreteras 'del Ministerio de Fom~nto

3;.- En ..el.edificio ;~emnhaUa1'Se ClO l.n~talad!? .enel local, .el qu.e !a.. .yentodas :lati .Jefaturas de Obras
:iD,st.a:!ado.s losservícíos de aA"uas, r.e- Adm~mstrac16n cuente con. edIficIo: -:públicas ·de la :Peninsula. a horas'
trett!s inodor,,::, y luz dedrlcn. prl>pIO o se le. ofrezca grat~ltament.e, hábiles de oficina. .p.roposícione'l

4." 'rodas las obras necesarias Y !lue no ~?-lo en el caso ~e ~ncumph- para optar a la subastada las ~ras
para quedar el edificio en condiciones mIento, smo todos los llleIdentes a del trozo sl.'.{31lndo de la ca:rretera de
de utilizaci6n, deben estar terroína- qJ.e el eo?trato pueda dar Iu~ar, SP.- Estrada a Puente DHa, cuyopresu-
das en el plazo má.."timo de treinta ran. ~~tIlados ante los TrIOunales puesto asciende a 291.791,9-8 .pesetas,
días, a contar desde el siguiente al en ordmarj~s, Una vez. apuFd.da la vía debiendo quedar terminadas en el
que se notifique la aceptación de la gubernatIva. .. plazo de diez y OcllO meses. a contar
oferta. 13. ,La resc~sl6n del contrato, por de la fecha del comie'Dzo de las obras

:S.- El tipo '~IDO de renta. anual: cualqUlera. de las causas de la cláu- y siendolallanza :provisional '.de pe,."
8e·:es1.abl~ce<m '2.4.00 pe-:;etas. que ~ $1:11a a;nter1Or, \110 da. derecho.al pro- setas ,8~753;76~' .,
Será.n satisfechas.por meses .vencidos· -Pletarlo .amáspe1"moo ,de ·alquileres .. -La snbasta -se vertfican enl:>. 01-
JlQr el Arquitecto Jefe del eXpresado que los devengados hasta el día en rección general de Obras púb1ie~

~. servicio provincial. con ,cargo al nré- que le fuere devuelto el local. situada en el Ministerio de Fomento.
dIto:que para elCatastiro de urlJana . ;'14. La Junta d~l coneurso 'la. <rom- el día '7 de Diciúmbre a las once ho-
ilgure en la Sección, eap1tu~0 y artí- p~drán: El Arquitecto Jefe del Ser- ~S. '
culo correspondientp al Presupuesto VICIO del Catastro :d-e, urbana. en Cá- El proyecto, pliego de Clont1:lelones,
genaral.de .gastos del Estado. ;quedan- c~es, en representacIón de la Diree-· modelo de propoS:icióny ,disposicio-
do '.el pago ,de.tos alquileres sujetos a' clón :~e.neral· ~~ Propiedades -y. Qoo- nes sobre forma y condiciones OP- su
les impu~os que existan o puedan tribUClOIl_ ~errltor¡al; un Arqmtecto, presentaci6n, estll1'án de m8nilles~o
~tablecerse. ,del .Se~]el0de~rb~ en :di~ha en el Ministerio tde Fomento 'Y en la.

6.- Serán de etl6Ilta -del propie.ta-: proVInCIa;.un fl;UlmonarlO ~que desIg- Jefatura de Qbras ,públicas de Ponte
lio del inmueble, los gastos que se. 'nará la DelegaCIón ,de HaCIenda y un vedra. en los afas y horas h@iles de
Originen para J~ .ooIebI:a.ci6n del.eon- Abogado' del Estado de !Ia provincia, oficina.

. CUI'SO, por publicación de anuncios en Y a~tIiará de SecretariQ, sin VOZ ni ~Cada. p.roposioión se priseIItara en
el Boletín Oficial. y GACETA DE l\1.A- . voto, un funcionario de dicho Cala.s- papel sellado de la clase. sena t3,~
DlUD, etc. etc., como asimismo los .de tro de urbana. Al acto concurxiI:á. se- pesef.¡ls),o en .papel coml1n con pó-
~critura, impuestos a que el oo.ntrato g~n dispone la vigente ley de Admi- liza d-e igua! precio, 'li8$echánd()se,
'dé lugar y de inseripción en -el -Re-· n.lstracióny GoIIta.bilidad, ·un Nota- desde 'luego, la que no venga,oon
gistro de la Propiedad. . rlO, que extenderá también, en el roO- este·,requisi10cUll)¡plído.

7.4 Los propietarios que quieran mento preciso, la. escritura de arrien-. Las Enipresas,Compañi<lS o Sooie-
ofrecer sus fmeas en este concurs~, do, siendo los 'honorari05que deven- dades proponentes cstánobligadas al
de conformidad con .las condiciones gue aquél de. cuenta del propietario cumplimiento del Real decreto. de 12
de este pli~g07 deberán presentar 8usde la fInca a cuyo fav:01' se :I'eStlelva d'F\Octupre de '11123 '(GACETA ;del día
proposiciones., detallando ~as inslala- el .-concurso. .... siguiente~ '.
ciones de a~ua, retrete~ inodoros, 15. La Junta del c.oncux!so .reso!- Madrid, 13 de Noviembre de 1926.
loo -elécLri-ca, timbres, etc... de .que verá sobre laadjudicaci6n .provisiv- El Dírectorg:en.en.q.Gelabe:ct.
esté dotadula vivienda, acompaiía":;' nal en los ocho días hábiles a la ter- ~;2004



.' .Qa;ret:a ,de. ~drid __J>.lúm.. ;328 'A'_ .",. TI'· .,
.a.rt.eXQ ·umc:o~ - .L~na _~I

ide~. sJa,.que .00 Jlf.l!ga ,::co.nesre
tTCll[Uisi1.o ,.oom.Plioo. ,
. ~Las' 'Empresas, -Compañías o 'S~e-

dad-es.jlI:qp.onentes :esláno}}ü;;adas --al
'CB;rq¡¡ilimíe.nto .;de] Real dec:re.kl "de~12

,de .Dc1.l:Iln'e ·de'J'923. ~_L'GA.C'ETA 'del .'dta
:sig:ui,ente)•

...M.adrJ.d•..J.3•. .d.e ,N,ovie.mbr;e ·.de .1926.
¡El Direc:tor general, -G.e1aber.l.

,':s-::.-203B

''!lti!<ta. ; lilS "irece~O"taS :d'el jIfa .2 de
¡Dicrenfr)re -mó:lr:imo. 'Se '~ítirán .:en .
,el ''N6gD:::i;rí!ode ""eonstmc&ión ""de --aa
:rt:eler3;;; :del 'MJicisterl:o,'de'ill'Q':IJllm1;o'y ,
,en 'rodas 'ta:s '"J-~atl:t1'aS "'de '$J:'3:S ''[lÜ-.
'b1re2.s '"'de l'a:~~Íll'SCl3-a, a "'ttOTas.hú'bl-, .lia;;;La '1as Jr.ece .ho:ras rleldüi "2 de
ilesde 'O'fre1'n'3. ',P!'tl'p0ireionesTlaTaop- ,Diciembre ,11'6ximo seadmi-tir.án en
~tll1"'a:la .'Suintstaide'Ias ::OO1'as '\iel :el ,N,egociadotde Co.nstrucción def'.a
'trozo c~torce de 'Ia -ell.TTei.flT'a.''áe'Fruen-:rret.eras.'dellVIiniste.rio .de 'l"omento'y

teoV'ej-l!ln<J. 'Rl;jOaglt;inodceia'S'¡Gt:laTd~:en todas '1-as 'Jefaturas 'ó€ Ubns pú
¡ C1!fYO :'P~est't)"-a36rende'a<peset-aS ¡ :blicas 'd~Ta Península, a hora.;:; hábi
<4'12.1t7,75'pese~a:s, G~iende :oq¡red-ar ;les de oficina, proposic'iones para ,op..
:terrrli'nadas '>e¡:¡ --'e11!l'l~o ·ide -'V'einJll.ooós :tar II la subasta de las obras del tro'"
: meses, acoIlf.ar de .la .fecha iElel·00-' :zo ·SflgU'Ri:J.o <de q-a 'carretera 00 'j{tde
miera1.o :~ ;l:a~ 'obras"v'F.;icR'.!O 1a iful:n- .Alfeolea '-del "'Pi'Ilar a ''Tarragoaa. "€m .el

;.Z8 pn)lv.h-~nltf ele d\2:363;53opese1~_ ~ i1.-·H&me'tro''Sú9 .':""J.la <le ..Beceite 'a la de
L-a \SU'}n¡.~ta se verificará en la Di- ¡Qandesa "a 'Tortosa.·cuyo'presupuesto

,rección g€nero.l 'de --oirras públicas, si_o ; aSéienrle '-a '197:9S'i;'61 'pesetas, iiehi'en
tunda en el Ministerio de Fcmenlo. el ,do -quedll'r'-f'errnifl'adaS -en el 'Plazo de
'el~ía 74e ;~cr-embre"a~¿l:as'QIleeh9- '.' \ catoTC'e meses. -a cantar '('le '-la feeha --del
,ras..: . .' ! OOrrtremo ,de ~ht.<; &bTll'S'v 'si-enoo la fran-

·El .. V!"9Y.ecto, ."p1-~ .-tle e~(I:j'C<í:'?R.es, !za-provis1'ú'n'al-de'5'S34,54.1Jcscetas.
;~~}0de'!l'I'l:'IpOs'l~ion ':y 'i!'lirspo&lelQ-, '"La "stfuasta ~c¡;!. "eI'ift~ara"en la Di
-nes ,sobre'forma'·'}·o<md:iciÚ'l'l'es ,de ''8u '. :rec{:i'ón~eralde.' ObTas púeHcas, s·i
¡pr.esentaCli6D. 'est~án, de 'manifiesb@,"M í tuacla"en -e:1 ii\;lini:stmo de iFl?1lT1'e'D1:o. 'el
el ',Minic;.!.erioue F:{,)(1R'el'lto y 'en ~a ~T'e- ·~l:dia""]''de'Diciembre . aiasO'lleehú-

:faUolla de e.'br.a1l ,~lieas. de:seviHa,: ras. '
,en :uosrlila.'>'Y' ~~as:'lr-á:bHes'de 'oficina.: 'El ·proyee'to. ,:plrego tle'condiciones,

Cada ¡proposa~eWn se'presentará llm 'mddeJo deílI"a!Josición y d,tsposicio
'papel ,se3ilnd(t'd~i~ b. ~c:la:se ~'.(:3*6¡ mcs .sobre forma.v ccmdieiones de ·su
tpesc~) ,o ~eIl';;p~1.~~ 'oon póH- lpre~ntac:¡'6n,esl:n:¡::í;n'de .manifiesto -en
:za·;de ¡~al::pr.e-e-H)•.~...sech:áDdose,(des-: !el'Min.isterio' de Fomento yen la J-e
,de ~o. :'.la q~e:no :,veaga :.can :>e;lte; ~fatura "d:w'6bras públicas 'de-Tarrago-1
'rel,'fu!tS1t(!)'ct!tmPli:d9. : :na, "en'1os dms''Y-bo-ras 'hti:biles de ·oti-

Las Empresas, Compañía'S'El 1Secie-" ~cina.
:darn.:s :Pr:oIH"11E"l'ltesestá:n -&b'l:tga:das "al :'Gada'jYrO'PQSiO'iÓll se presentará en
~cumpl-tm~nro 'del Real'~ 'de "'l'2:p::tpel:.gelhl'do,(}e'lac'!a·se :sexta(3;60
;deOcml'm-e ¡·(le '1'923. ''(lGAGETA 'del ,..idií:a.: ;pesetn'!'t):D '·en 'p¡roel 'común con póli
:si~1.i:enibe'). " ;za'de'igtTal ""Preero, 'deseehándose,-des-

Madrid, 13 de Noviembre de 1926. lde'hrego.'la que no venga con este
iEP~Il8C'ter' .gemer-a!,'"'GelaJ1m. 'Teqnisi1:bcumpIfdo..

.8-;.2lJ37 'L-as ~esas, Compnñías o Socie-
. . :dadesproponenle~est{¡n obligadas' al

~cumpHmienUl -del -=Real:ctecroto de 12
jde ''.Üehmre . de 1'923. (GACETA dei día
$igu'ie:nte) .
~tIrid. ''1~ 'i!ie "Noviemb!'ede 1926.

!El (1)'!~cror~erál .. Ge.laberl.
.. ~S-;2039

"Hasta, Las 'trece' horas del"dfa 2 ~de

Diciembre próximo 'se ,admitirán -en'
el-t¡,egociado :tlé 'ConstrucciÓD "d,e'Ua,
rretera.c;del "Ministerio 'de "Foment-o -y '1

en todas .las Jefaturas de Obr:lS pú-'
blt~as 'de ·la''Península. a -'hoI"as"'hábi- Ilasta las ;trece .,botaS .deLdía 2,.00:,
les ;de -oliejna, :prop-osrCKmes para"op- Di.c.ire.mb.re 'J>,rátimG ,se .admitiTán ,-en:
lar' a. ~Ilas:ctba....-j;a:de. 'las ':oDraS' del lel...N~ci.aOO de ,e'"onstJ:.ucc.iÓD, de .j;la_ "
tl'flZo ':t-ero~o 'de ~a 'cl:t!1'etern ":deIl:o-; trl1&tei.as!de1 Ministerio ·lde JF.amtmio ~y
bln.a ;~JIga:l '11. ;Endrmalttibr:as-que; ten :1.O'das )as ...J:e!at¡¡u;¡¡,s ~de ,O];)riS w- 1,
fa:rta~ecnta:r).'CU:Y(l ,JlI'CStl,P1!esto .:as- ~. lbltca:sde ,la.:Benínsu.la, a ,.:h.ozasllaJa.i- ;1

"eferrd-e..a, "''l5~;S3 ;pesetas, ·.11e1liCn'd-o" lles ..dc "Qfi.c.i:aa, .,prop.osicimes .;P<li1'a .~;
qu~i.ermI-nams en el, p'lazo.~e·oClro ,: tar a la' snbastaóasla&,obras',Jde.coñs- ) ilJasba olas ,;;iTere horas -del ,día .'2 .de
m~s, ::a CO'tliar :tie ~la1eeha -~l-.oo-: !;:trucción del ;Íxou> ·segundo, .,eoociÓln iDici.embre próximo se admitii'á!n·~
IDWUZQ wiasdlb1:a$ :y.' 5'1endo ~1a"fianza, ;prlrner;a" ..de¡laAmT..e'tera -de.::casti lrOO " ¡el:~ocOaoo ,de .C0nstmeeión •<le Oa
p:J:Q\-jsional.Jie,2.,25..7~.pesetas. .. 5; ¡a'Nillanue~;de'Came:r::os •.cu:Fetp.re.su- ~:rreteras .cteJ. '.Míinisterio.de·Fomento

"L?- SltlJaS'ta 'severí1tea.!'á :'efl>1aID~-:. :Pue.sto ;;as<:J;ende:'01 iOO6.:22.!.-.7.9~~;; '':1 en "itoda:s las Jefaturas de Obras
rec~611:<genen~A.e.e,rras ;PUblIcas,';5I--' rde1Hendo queclarterminadas oo_e.1,.p1a- ~ ~ púhlicasae la Península, a hOrn$
tua~_e~ .el;:~~lster101('Ie:Fon:rento. ·.elh ,ZQ",de diez. y,,f)clJ..o.mes~, ,a, oonlar.:de·· ¡hábiles de oficina, proposiciones
elJlia¡7 de :Dllfumlbre,:.a. las .'Once l1o- '1 Ha feclla ..J:icl..oon»emo ..de Jas"IiI1ltas, y ¡ ;para "opt.ar.a la subasta de las obtaS'
ras. , . '. . , . t lSiendo:Jafl:anza provisional de 8:88'6:65 "_(del trozo ,segundo -de 'la carretera Ae

"El proyecto, pn~o·tle C<lt,tC4c'b?a.es. ~ ¡:peootas, . . . > • í:Gancía ·.a"Yi'leUa ':h<!Ja, 'cu.Y0 ,presu-
mlllleJo.de ,pr.opoolCuin .:y -.dlS!POSlCJi()- La subasta se verIficará en la Dl- ¡puesto -ascIende .', a .4S6lS09,~ p-esetas,
Des sObre;foIIDa ~'Y com1íciones .de-..su ~ .rf'..ceióDge.nenal .de "Ql:lJ;as .Ji>úblicas.si- idebieudo'lIlIedar terminadas en el p1a,..,
preseJJ!aoi~ estarán "de mani'fiesto 'en:! ítuada,.en-el·1\'Iirüs1P.riO..de ::E~tó, -el .. , ~ ':'de:veIntidós meses, a contar de 'la

,ell\'fims1.erlo de Fom.enlo y en la Je- ;el dfa Ti 'de;Díciambr.e, a'lasonce:ho- :fecha del oomienzoAe las obras,y
fatura de Obras publicas d~ Salaman~ :Tas. ". . . lSiendo la :ftanzupr.ovisiomil .depese-'
C!l-_eIl los dís y h{)ra5 hálHles. de ofi- . El pro.yeelo" pli~p. -de Co~~n;es. :,'. Jta~.'1·.t5'95;30 ,Ves1!f.as.. .~ ;1" . . '.

ClD:::l. . -. modelo .de ,prO!P~16n .y ilispEtS1ClO-:, . "La:. subasta se v~mfi,,~ra. e:l ~ la. Dl
.CRda .;J)r~ic-ión .ese _.presenlaráe:n;, nes ,sobr.e forma..y rondic"ionl*l .desu' r~ooc]6n ,general. _~e~l"ns ',publreaa,
P3@cl.selladoae Jaiélase sexta (3,60 . prcsoohae.i6n.estarán rie-manifiesto en. ,süuada 'en el Mmlstet'1ode Fomento(
peSl".J;as).o .-en ;p~lcomúncon :póli- '~!Ministerio 'deFomentoy en :la :Je-' el· dí:a7 de Diciembre, a lasooce ho-
li:ade igual precio,. desechándose. des-1alurade ODras¡públicasde Soria,.en -ras. . .
~ "luego, .la guenovenga con este. ';los días.:y llmas hábiles -de oficina.:EI proyecto, .'lJeliego de 'condiciones.
Í'.e:<;rJ1.isilO cUll)Plido. '. cadajll'-<lpO!lici6nse .presentará.e!D. modelo de pmposrcr6n y dispositío-

"Lns:Empresas, ,Compa'üiaso..Socie- pa.pel sellado ,de la .clase serla (3,60 :nessobre forma y condiciones' de ;01,
,J:¡a¡;:cs :proponentl>..s 'est~!n oDli~r.d~:sal ..pcseLas)o en tpapel cOlllÚDcon p6li-' :presentaci6n,es:tarán :de. m:mT·fi"';hr
kW:~4miento,del"B.eal_decreto de 12 za {le jgua.IpreciG,,deseJiliándose,de5-~n .elJ!rlinisterio .de 'Fomento "s ,en .1;¡

::.Hasta .L"lS treee ,honas ..rlel ..dia 2 ...de
'D'¡t~~mbr~ próximo .se ,.áw:niJ,it-'m .en
eL',,~e.g;ocJ ado ,de -.constr.ucción :.de ~'Ga
rr.r:'::~ras edel' ':M~nisterw de 'Fom~nl0

y ·.;c:u :.:tooas das ..•1e.Iatu,ras ,d,eUbr.as '
p'-¡;¡~':1cas de' la 'P.en:.íns.13..kt, ~ haras,

. ' há"·iles de oficina:, proposiciones'
P'lJ.;;! ,~1.ar ,a ,1asubas1a ..:.le Jas ,(limas'
dCi1..l:r.QZO tex:cer.() :de ',:la ·,canelero.de
<'..2,: ihal ,ap~ro-ro.b.i.t<'l, c.uy.Q,.-,wres1.WuBS- '
to :';l.!:rc,{,ende a 20.0;696.93 pesetas, "d-.~
Nc!;d.o quedar ,termJlQadas .I(ill.el' plazo
de "i,Hez' y '.ocho meses, a -t;oo{ar. de ,.La
fectta ..de.l ,comieau:o.de la~ ,.OOr.as y'
sh3-ndo la.llan2;a i:1I;o'Visional,de;,{j.02U,-9i
PI*e{'<!S. .

:I..'l. ,subasta ,se verificará en .la '..Di
re:;-..eiÓll :general ,de Olrr,as ~plllilicas,:

situada en ·,eL·M"mislerjo :de",F0mento,;
~l{lfa 7 de Diciembr-e., ,a Jas,_Olace;ho- ,
r.a..<;.

rEl ~prc}'eCto, .1'lieg.o :de.(lolli,;Iiciones,
moc!-el-o ,de 'j)r.oposici<6n y :.disf)fJsiciQ-:
~·sob-re cforma y '(}I!:md'ie-lones dE'su;
presentación, estarán de man'ifiest·o
~'.:el .Ministttio-de "Fome:nto .-;y,'cn 'Ja
Jei'dura de ;,Obr.as.púillicas.de '·Sala- ,
ma;a::-.a, .cnJQS dfas y horas hábiles de
(lfi(:inu.

.Oadaproposición se presentará en
In.t.pel seUado &e 'la clase ~exta'C3iGO
pese lft$) o ..~ papel "coroful 'C(1a 'pe
lín de ignal' 'PreciQ, 'dooecb<Í'nd()S8,'
<res'6c ;luego, !3.a .que no 'Ve'I'lga 'COI!
este re~uisito'cumplido. " r

''L'''as' ~resas,€Qmpañ1a'S {l ''S'.li,:it'-:
üadcs.pxoponeIites estáon·oblrga:das ál

,-' ciJ:m;pJiIniento~del'Realdec:reto ·tie .1'2
die ,Octubre ~e '1'923 (GACETA ,:de1-'día:.
s!g:uie.nta.) • . ,
-:-.M:a-dri-cl, ,:L3;de No-V!iembI'!-) ,de ~f926•..
El...Dire('.1or¡~nel'a.I, R. Getabel't. .

. .. .3-.2035
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Hasta las trece horas del día 2 de·
Di<:iembre próximo se admitirán en
~l Negociado de Construcción de Ca...,
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú-:
blicas de la. Península, 3. horas hábi...
lés de oficiil1a, proposiciones para op--,
tar a La subasta de las obras del tro~,

zO tercero de la carretera de Villa de
Don Fadrique a. la estación. de Algo:
d()r, cuyo presupuesto asciende a pe~

setas 437.665,50, debiendo quedar ter....
minadas en el plazo de veintidós me..;.·
ses, a e·ontar de la feoha del comien
zo de las obras y siendo la fianza. pro--;
visional de 13.129,97 pesetas.

La sulJ-asta se verificará en la Di
r.ección general, de Obras públicas,.
situda en el Ministerio de Fomento,
el dfa 7 de Diciembre, a las O'llce ha....
ras. .

El pr()yecto, pliego de con-diciones,.
modelo de pro-posición y disposicio",
nes so~re forma y oondieiones de su
presentación, estárán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de T()led().'
en los días y horas hábiles de oficina,.
, Cada proposIción se' presentará en:
papel sellado de la clase sexta (3,00
pesetas) o en papel común con p6,¡¡
liza de igual precio', <Iesechándose.,.
desde luego, la que no yenga con est& ..
requisito cumplido. .

-Las Em~resas, Compañías' o Socie",
dades proponentes están obligadas al
cum¡plimiento del Real d~reto de 12

'de üotubre de 1923. (GACETA del día
siguiente.)

Madrid, 13 de Noviembre de 1926.
Fil DiI"eetor general, Gel,abert.
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. Hasta las t~ce horas del día 2 de
Dkiemllre próximo se admitiI'án en
el N~ociado de Construcción de Ca"",
rretwas del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas. de Obras. pú
blieas de 'la Península, a horas hábi-:
les de oftcinn, pr9!Josici-ones para, 0iJ'-'~ .
tar a la subasta de las, obras del tra- .
ro segundo d.e la carretera de Simat,
de .Vallilignaa Játiba, cuyo presu-

, puesto aseiende a466~103.21 ·oese1.aS,;::...

Hasta las trece horas del día.2 de
Diciembre próximú· se admitirán en,
el Nc.:,"'OCiado de Construcéión de Ca...
rreteras del Minister.io de Fo-mento y
en todas las Jefaturas' de Obras .pú
blicas de la Península, a. horas hábi
les de oficina, proposiciones para ()p:
·tar a la. subasta de las obras del tro
zocuarto' de la secci6n de Ocaña a
'Añover de/rejo, ·én la 'carretera. (le
.Oeaña al puente de la Pedrera, cayo
presupuesto asci'ende a 21.4.545,08 p'e
selas, debiendo quedar terminada!! en
el plazo de 4iezy ocho me.sc~,a con
tal' de. la.- le.eh", del comienz? de.IRs

HiEla las treeehoras del día 2 de
Diciembre próximo se admitirw.n en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del :Ministerio de Fomento
yen todas las Jefaturas' de Obras
públicas de la Península, a horas
hábiles de oficina, proposiciones
para.. optar a la subasta de las obras.
del trozo tercero de la carretera 'de
MQrata de Gilooa a Calamooha, cuyo
preSUJPuesto asciende a 166.512,00 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cawrce meses, a contar de
la fecha del comienz(l de las obras, Y
siendo la fianza provisicmal de pese-
tas 4.99{),38. .

La subasta se verific,ará en ·la Di
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 7 de Diciembre, a las OIIlce ho
ras.

El proyecto, pliego d~ ~ondiciones,
modelo de prOoposiei6n y disposicio
nes sobre forma y condlCi-ones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras púMicas de Teruel,
en l-os días y h-oras hábiles de oficina.

Cada: proposición se presentará en
papel selIadQ de )¿ clase sexta (3,60
pesetas) oen papel común con p6-~
liza de. igual' !precio, 'Cbe;fechándose,
desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido. . .

Las Empresas, Com'pañías o Socie-'
dades proponentes están obligadas al
cum;plImiento del Real decreto de 12
\die OCtubre d~ 1923 (GACETA del día
$iguiente.) . .

Madrid; 13 de NO'Viembre. de :1926.
E~ Director general, R. Gelabert.

. 8-2043

el Q.ía; 7' de Dieiem1bre, a loas O!ll:~ ho- r obras y si-endo La fianza provisi()'Ilal-.
ras. . .' . . . .' . . . de 6.436,35 pesetas..' ..

El proyecto,p\le.gO de condIcIones, La subasta se veri.fi.eará en la Di..
modelo d~ proposición y ~isp",sicio'" Mcción general de Obraspúb-!icas"
nes sobre forma y condiciones de su . aituda en el Ministeri() de Fomento:
presentaci6n, estarán de manifiesto el día: 7 de Diciembre, a laSO'Ilce ho-- ,
en el ~Inisteri-o de. Fomento y. en la. ras. "
Jefatura de Obras públicas de T-erueI, El proyecto, pliego dec.ondici1lne-s.·,
en los días y horas hábiles de oficina. modelo de prop<lsiei6n y disposicio"/

,Cada; proposición se 'Presentará en nes sobre forma y condiciones de su
papel sellado de la clase sexta (3,60 presentación, estarán de manifiesto
pesetas) o en papel común con· p6.. en eJ. Mini-sLerio de Fomento y en la.'
liza de igual ¡p.recio. Qesteehándose, Jefatura de Obras púbJi,cas de Toledo..
desde luego, laque no venga con e!D. los días y ~o:r:as hábiles de ofieina.·
este requisito cumplido. . Cada proposNl16nse' presentará en

Las Empresas, Compañias o Socie- papel sellado de la clase sexta (3,00'
dades pro.ponentes están obligadas al ~esetas)? en pape~ común, con' pó-:
cumplimiento del Real decreto de 12 hza. de Igual precIO, desechándose,.
de OctUbre de 1923 (GACETA del <l1a desd~ ~uego, la ~e no venga con 'este:
siguiente.) , requlSlto cumplIdo. _. .. '

Madrid, 13 de Noviembre de 19-26. Las Empresas, Gompamas.o Socle-:
El Director general R. Gelabert dades proponelIJ.tes est.á.n obhgadas al

. '. S-2Ó42 cum¡plimienLo del Real decrelo de 12'
de Ootubre de 1923. (GACET.~ del día.,
sigui'ente.)

MadrId, j3 d~ Noviembre d~ 192G_
El Director genera,l, Gelabert.
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~tura: de Obras J)1llili'C<lS d~. 'r.arm~
~, en.'lóSdías y bqI'a&há:biles de
éina.' .' "

, Cadaproposicióu sij presentará en
WIoPel sellado, d~ la clase sexta. {S,50
~tas) o' en ,papel común con p6
~ de igual iPr:ecio, ó~soohándose,
Ettsde luego, 'la 'que" no v~:ilga. 'oon
~ requisito cump.lido..

:f;as EInpre$3S, Compañfas o Sooie
ttildes propone~tes esUn obli~as al
oomplimiento del Real decreto de 12
_ Octul;Jred~1923 (GACETA del día
~iente:) I • '

Mad::.'id, 13 de Noviembre de 1926.
]l; Director general, R. Ge,labert. .

, . '. ~2040

Hasta las trec.e horas del día 2 dEl
Dicrembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento
yo;. en todas las .Jefaturas· de Obra.g
PPb-licas de la: P.enínsula, a h()ras
D.ábHes· de oficin~, proposiciones
~ OIPlar a la. su})asta de las obras

41. trooo no...·eno 'de la carretera. de
.Aabañ:r. a Cantavieja, cuyo presupues·'..
t'*.:. a~(Jil'!ndf' a i23.35-4,96 peseta>, de-'
~doqueda!" ter.rninadas en-el plazo
.fveintjdósmeses~ a oontar de la fe
dia del comienzo de las abrás YSlen~
:cw.. la fianza pl'Q!\>isior.na.I de 12.700,65
pesetas.

. La subastasij'. ,v-erificará en la Di.....
:J".eeCi6n g;;:-.teral de Obras . públicas,
_tuada en.el !1lAis~~riQ d~.gomenlol:.

li::J..Sta las trece horas del día 2 de
I)kJembre próximo, se admitirá'D. en
e.k,NegO<fiado . de Construcción de ca
~t-eras del Ministerio de FO'IDento y
en, todas las Jefaturas de Obras P'Ú
Nieas de laPenfnsula, a horas hábi-'
tes: de o.ficina, prOposiciones para G[l-'
tara la subasta de las obras del tro
zo, segUndo de la caIT.etera de Villa"!
mreva y GeItrú a Arbós, a la de Ako
'Ver .a. Santa Cruz de Calafell, cuyo
Il'resupuestoaseiende a 431.254,42 pe.-'
setas, 'debiendo quedar terminadas en
el: plazo de vei'Iltid6s :meses, a c-ontar
de: la feoha del comienzo de las obras
y~ siendo la .fianza provisiúnal de pe..;
setas 12.937,63. .'.

La subasta se verificará en la Di
ceeeión general de Obras públicas, &1..
ttl;ada en el Mini-sterlO de Fomento, el
el¡"día 7 de Diciembre, a las once ho....
ras. .

El proyecto. pliego de condiciones,
Q:I.OOelo de prop06i-ci1n y disposicio
nes sobre forma y condieiones de su
pa:esentaci6n, .estarán d;e manifiesto en
e1-. Ministerio de Fomento y en la Je
falura de Ob-ras públic?S de Tarrago
riS!., en los. días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará' eiD.
papel sellado de la clase sexta (3,60
p.~set.as) o en papel común con póli
za: de igual precio, desechándose, des.. '
@ luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Oompañías o Soei.e-'
d,ad-es pro.ponenws están obligadas al
oomplimiento del Real decreto dé 12
~ .. Ottubre de 1923. (GA.GE'Í:'A del día
~j~nte.)

Madrid, 13 dé Novwmbre de :1926.
El Direetor general, Gelanert.

•,.: .'.. S-2041
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Hasta las trece lloras del I.Ha 6 de
Diciembre próximo se admitir<Í.n en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú
bJ.ieas de la península, a horas hábi
lcs de oficina.~ propOSiciones para op- .
tal' a la subasta de las obras de cons
trucción del tro2:0 cuarto de la carre
tera de Piedrahita a la del Barco de
Avila al Puerto del Pico, cuyo presu
puesto, asciende a 302.525,49 p-eseta;;,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de veinte meses, a contar de la fe
cha del comienzo de las obras y sien
do la fianza provisional de 9.075,79

. pesetas. -
La subasta se verificará en la Di

recci6n general de Obras -públicas, si
tuada e.n el Ministerio de Fomento, ,el
día' 11 de Dieie!nbre, a ia.s ú'Oce horas.

El proyecto. plieg-o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el 'Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras púhlicas d-e Avila,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará' en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en p~pel común !eon póli
za de igual preClO. de:.cehandose, de$-'
de luego, la que no venga .con este

. requisito cumplido. .
Las Emprzsas, Compañías o Sacie.:

dades proponentes están obligad~ >th
cumplimiento del Real decreto de i2
de Octubre de 1923: (GACFn'A d61 d{a
s.iguj~nte.) .

Madrid, 16 de Noviembre (Íe 1926.
El Director general, Gela~ert. . ,

~

n:etdrai. 'déll\Húister'iQ de Fomento y
f"n" todas las' Jefatur,'l.s de Obras pú-.
bEcas dB .la. Penínsul\~, a horas hábi
lés.cleoficina, proposldones para op"'"
far a la subasta de las obras de cons...
trucei6n del trozo te1":ero de la ca....
rr-eiera de Piedrahila ./ la d~1 Barco
ele A..vila al Puerto del J.·jco. cuyO pre
suptiesto ascif.illde a 21',:'.997,58 pes-e
las~ debiendo quedar Lern\inadas en el
plazo .de diez y ocho mei.,es a contar
de' la fecha del oomierizode las obraE.
y 'siendo la 'fianza provisÍ"JmiJ de 'pe-'
s.etas 6.539,93.' .

La subasta 'se verificará en la Di
rección general'de Obl'~S públicas. ~i-'
t.unda en el Ministerio de Fomr.nto, el
día 1 i de Diciembre, a las' OT.CC horas.

EL. proyecto., plieg-o de condiciones"
'modelo ·de proposición y disposicio
nes sohre .forma v ~ondieioIles de su

..presenlación, esLi.í.rán de manifiesto.
en e-l Ministerio d~ Foment.oy ~n In.'
Jefatura de Obras púb-!icus de Avila.
en los días v ·hora" hábiles de o1ic~na.

Cada proposición se presentará en
·paJ}elsellado de la clase sexta (3,60
pes~las) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego. la que no venga- con este
requi·sito cumplido.

.J~as Empresas..CompaITia" o Sode
dades propcm entes estún obJ igadas al'
cumplimiento del Real decr'e:o riel Z
de Octubre i de 1923. (GACErrA del dia.
siguiente.)

Madrid, 1G de Noyiembre de 1926..
El Director general, Gelabf'r!.

S--2053

tnr a. la -Subasta de las obros' del tro'- .
zo segundo de la Ilarretera del kilo
rn·et.ro f de 'la de Villarrobledoa lá. de
Almagro a Aléaraz a TomeIlos!), cuyo
pr~~upuc~tú asciende a H8.02.2,61 pe
:'ietas, debiendo qU3dar terniinaiJa!-.eq.
e1 plazo de ('atorce meses, a contar de
la fecha- del comienz-o de las obras y
siendo la finnza provisional de LaO:oS
pesetas;' .

La subasta se verificaráeil la Di
re,-d¿:, gener?J deOilras públicas, si
tuada el! el Ministerio de Fonlento, el
(jIa 7 de Diciembre, a las once horas.
~l prc:>yedo, plic~o de condiciones,

modelo G(' proposiCIón y disposicío
TI;;" sohr~ forma y condicionci; d,~ su
pr esent:J.e16n" esta}'án demaniIlesl.o
pn (;-,1 ~li"n¡sterio de- Fomento y en la
.Jefatura de Obras públicas de Alba
cele, en los dí::l:s v b<lras hábiles de
oflci!l:l. • .'

Cadaproposici-ón se presenlarú en
papel soI1:l;Jo de la clase sexta (3,60
pese~as) o en papel común con póli-.
7.a ,de ig¡ml precio, desechándose, des- '
r.Ie lut'go. la que no venga con este
requisitQ cumillido. f,

Las Empr2'sas, Compaiífas o Socie
dades' proponentes e'stán' o]Jligadns. al
cumplimienin del Real decreto de 12
d.e Octubre de '1923; (G_o\CE'l"A del día..
Siguiente.)

Madrid. 1:) de l\'nviembre de 1926.
El Director g'encrnI, Gel~herL

&-2051

Hasta las trece horas del día 6 de
Dieiemb!'c nróximo se admitirán en
el Negociado de Construcción 'de Ca
rreteras del M:injstt~rio de Fomento y
en todas las Jef<:il11l'as de Obras pú
hlicas de la Península, a horas Mbi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de cons
trucción . del trozo segun-do de la ca
rretera de, Piedrahita a la del Barco
de Avila al Puerto del Pico.-cuyo pre
supuesto <t-"Ciende a 33:1.56.130 pese
tas, debiendo quedar termina1:lasen el
plazo de veinte meses, a contar de la
fecha del c{)mienzo de tas obras y
siendo la fianza provisiona.l de pese-
tas 9.946,84. ..

La subasta se verificará en la Di
rección gelli'lral de Obras públicas, si
tuada en el MinisLerio de Fomento, el
día 1'1 de Diciembr.e, a lall ance horas.

El proyecto, pliego d~ rondiciones,
m-odelo 93, proposici6n y disposicio-

. nes sobi'-e forma y conJjiciones' de su
presentación, estarán de manifksto
en eoIMinist.erio de F-omenlo y en la
Jefaturn de Obras p'úbUcas de Avila,
en los días y horas hábiles de oficina.

.Cada proposici6n se presentará en
papel seHad{) de la clase sexta (3,60
pesetas) o "en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requ ÍlSito cU1l1[llidó. .

Las Empresas, ·Compaiíias o 8úcie
dades proponentes están obligadas al

. cumplimientQ del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACF.T:\ del día
siguiente.)

Madrid, 16 de Noviembre· de 1926.
El birec-ior general, Gclr.bo:rt..
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Hasta las· trece horas del día. 2 de

Diei-e'mb16 próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca- '
neteras del :Ministerio· de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú-: Hasta ks. trece hOl'aS'<1cl día 6 de
blicas de la Península, 'aboras hii.lJi- '1 Dici~mbr~ próximo-sé ad~it;rán en
)es de oficma; pro;oo¡;iciones' ;:'ara op-. 'el ~egoclado deCcp1stl'ucclQ1!.j!.g Ca- _.

debien'du " quedar 'terminadas en e¡
plazo.de veintid6s meses, a contar de
la fecha. 'del comi:enzo d·e las obra;.. y
siendo la .f)·llll;¡;a pl'ovisionalde pe.se~

tas 13.9l:í3.1O.'· . '
La subást.a.'· se verific¡¡r[\ en 1a Di

reoció.h o-eneral de· Obras públicas,
situda, en"' el Ministeri-o de Fomento,
el día 7 de, Diciembre; a las onCe ho-
TaS. .

El p1'oyecto, pliego de condicioneE,
modelo 'de' proposición y disposk;o
nes sobre forma y condidones ,de 53U
presentación,~estal'¡\n .de, man ¡fiesto
en el·Ministerio de Fomento' y en la
.Tefatura;de Obras púDlicas de 'lalen
cia~ en los días y horas.hábilcc; de
otl-ciná.· . -

Cada, proposición se presentar,l en
pa.pel sellado de la claS0sexta (3.60
pesetas) o. en papel común con p6
liz,a de igual precio, dese¡:hándos~.

desde 'luego, la 'que no venga con este
requisito cumplido.

Las EmTJresas, Compafiías o Socie
dades prOPOnmltes están obligadas al
cumolimiento del Real deerBto de 12
de Óctubrede 1923_ (CACETA del dia
s i!rui-cnte.)

\Iadrid, 13 ,le ~oyiE':mbre. de- 1025.
El Director general. Gelabert.

S-::O,¡G

Hasta las trece horas del día 2 de
Diciembre próxim{) se admitirán en
el Negociado de Construcción _de Ca
rreteFas del l\Iinisterio de Fomeuto y
en todas lus Jefaturas de Obra" pú
blicas d-e h Penfnsul<1, a hora" húbi
les <le oficina, proposiciones para op
t.ar a la subasta de las obras del tro
zo tercero 00 la carretera j~ la de V i
llarrobledo a la de Atmagro a Alcaraz
a T{)melloso, cuyo presupuesto ascien
de a 145.221,63 pesetas, debiend{) que
·dar terminadns en el plazo de. e·ator';'
ce meses, a contar de la fecha del co
mienro de las- obras y siendo la fian
za prov'isional' de 4.356,65 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección gener"al de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, 'el
día 7 de Dü~iembra, a las.clollce horas.

El proyecto, pliego, de condiciones,
modelo de proposición y dii:tPosício
nes sobre fOi'ma y condicion-es de su
presentación, estar{ln de manifiesto
en 01 Minist.~rio de Fomento y en la
Jefatura. de Obras públicas de Alba'
cete, en los días ... ,horas hábiles de

.oficma._ •
Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas)' o en papel común con póli
za de igual precrio, desechándose, des..
de luego, la que no venga con e~te
requisito cumplido. .' .
- Las Empresas, Compuñíns o Sode
dades proponentes están obligadas al
cump.limiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACElI'A del día
siguiente.) •

Madrid, 13 dc Noviembre de 1926.
El Di,rector general, GeIabert.
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•. Hasta .las iEece .hoJXlS ..del o.dia. .2 ... de
Dk;lembre ,pr.¡jximo ,se ,·admitirán en
el.~N~oclado :de.'"Cunstrllcdón ¡je -ca-'
rreter,¡:¡s'del Minísterio de .FomenLo ;y
en~totlas 'l.as:;relatuns.de :Obrasflú
blicasAe ,1:LPeninSula. ·.ahoras. hábi
les ,<le oficina,:proposiciones,par,a. op
tar .a·lasnbasta de las ob:uas de ,cons
tru~ión ;del·.trozo 'cuarlo: de :1a cane-

. teJa de ~latle"Víflaca3t:fn.aVigo a,.Aré
va10, .·cuyo ·;pres1.IlPuesto asciénde a pe
s!rtas "f9/{.298;51,,' debiendo quedar 1er
minadas en el 'plazo' de catol'(',e m-eses,
a.cantar de la fee·ba del comienzo de
las ..,ol)]~as,.ysiendo la flanzaprOl\lisw
nal 'de 5':-828;96 ·pesetas.

.La ,suhasta se ver.ificará .en la .. Di
rección .genéral de Obras públicas, 'si
tuada en el Ministerio de Fmnento, ~l
oÍ37 de Diciernbre,a ras .0000oe horas.

''El ;proye-cto.pli~"'Oile condieiones,
. 'mv:delo de proposi.eión y .di<;po,;it~io,.

nes'sobreformacy condiciones de su
p¡:-esentnción, :estaránde munifi~sLo
en 'e,JMinisteir} ·de Fomenb .\' en la
Je'1'at'El'.a <l-e Obrasp-úbliolS dé AvUa, .
en los' 'días y JlOrashá.bíles de oJicina.

Cada proposición se presenl&ráen
papel sd1,a-c!o 'de la clase sexla' (3,60 .

.pes~ta~;o .en .papel común. con: .póli~

za'de iguafprcrio, desechándose.. des
de. luego, laqTrc" no vcngacon este
requ1s~t{) cumprido. - .'

'L<l:s'Empresas,Comoañía6 oSocie
dades :pro-pO!1lentes .estánoblig·adas al
cumn'ltmiento 'del ·Real de~reto .de 12
de Octubre de 1923. (GAcE'l'Adel'1ifa

. siguient·e.) .
Madrid. 13 de f'foviembre -de -11']-26.

El DiJ'oct:Jr general, Gelabert.

s-'?055

.Has1.a las f~ece.·horas.del día 2 <le
Dil}i-e.mb~ .DJ:oximo se admitirán en
el :Negociado .,de .:ConstmIeción de .:Ca
IT.eteras del ,Min~sterlo.'de Fomento !Y
en todas las J e'fatu:x:as de Ob¡:as'pú
b1.icas ,de:.la Pen'íllSu1a,a horas lú1bi
les de . oficina"p:r:o-posiciones para QP- .
tar a la subasta de las .ob-ras decons
trucción .del ·:.tr,ozo ,segundo, ,sección
segunda, .de 'la carretera de Cebreros
a )lillooastín.cuy.o ,presupuesLo.a.s
ciendea 243:9t7~59pesetas> debiendo
quedar termi~ada.s en el plazo de diez
y .ocho .meses. ll. cantar de la f~cha
del .co-mie~o de la.<¡. obras y siendo·la,
fianza ,provisional de 7.31 '7,53 pesetas.

La subasta ,se verificará en la Di
rección .gener.a;l ~,O?ras públicas, si':'
tUAda en el llImsterlo:deFoment<', el
dja7 ,de _Dicif'.IDbre,.:a.las once horas.
. El' proy.ecto,; pUe&,o de. condiciones,

mooelo de proposicIón y dLsposicio
nes sobr.ef.or.ma,y CDndiciones de su
presenlación, estarán de manifiesto
en él Ministerio de;Fomento y .en la
Jef¡lturade Obr.as p:úblicasd-e Avila,
en losdias. y.horas hábiles ,de oficina.

Cada .proposición se presentarii. en
papel ,sellado de la ,ciase sexta .(3,60

.p.esetas)o en papel común' con .póli
za .de -igual.precio, desech.ái:J.dose, ,des- .
.de Juego, la que no :venga ,con -este.
requisito cumplido. .

.. .Las Empresas, Compañías o Socie
dades ¡;>roponentes están obligadas al

. cumplilllient-o del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. <GACl!JTA del día
siguient.e.)

.I\lad;:-id.1.3 de ,Novje-mbre· <1e .192ft
El Director .general, .' Gelabert.

S-2007

..Hasta. las ..trec.e .ho:taS .del día..2 .de
Dici~re "Dr6ximo .Be ,admitirán _eI1
eJ. Negooiado .de :Oons1.I'ucciÓnde :Oa
rreter:as ,.del" Minist.erio. de .Fomertio .J
e:a todas las Jefe:turas 'de. Obras Jiú..¡
bl-ioas ,de ,la '. Pen.ínsula, _a -horas ~·hábi.;
les:dé :o-fieina._pro-posiclOnespata ;qp:'l
Lar a:la subasta ,de.las-Óbraede cans..;
trucción .del ,tr.oz()j;egundo.seeción ,:de
Burgo-hondo a CasJ,vieja, 'de }acarre
t¡er.a de 'Avilaa Gasa,vieJa.cuy.o pr.e-::
supuesto asciende 'a:31L164;02 :pese
tas, debiendo. quedar .term1nadaseIL~1
plaw de .v.einte J}J.e.,."€$, ,a contar ,de' la
fecha del comienzo de las .. obras ;y
siendo, laña:n.mpr.oyisional .de. pese..:
tas 9.334,92.' . ~

La subasta se verifir.ará. en la ..Di
recci6n general de Obras :públicas, ..si-:
tuada en el Minist.erio.de,YomeIito,.el
día ,7 de. Diciembr.e",a .Jas,.oncehoras.

El proyecto, pliego ,de .. condiciones,
modelo de proposi.ción :y disposicio
nes sobre forma y condieiones'de su
presentación, es·laránde. .manifiesto
en el MinisLerio .de ,FQm.enl:l y en:la
J-efaturada QbI:as ;púb~icas .de A,:ila,
en los días y horas hábIles deoficma..

Cada proposición se presenla'tá, en
papel se~lado de la .. clase sexta. (3;60
pesetas) oen -papel común conpóli
za de-igual precio. desechánoose,' des-:
d·e luego, la .que no ve-nga con este
requisito r.umplido.

Las Empresas; Compañías o Socie
dades .proponentes están· obligadas .al
cumplimiento ,del .Real decreto ..de.t2
de 'Octubre de 1923. {GACETA del :<lia
si'guümte.) .

Madr-id, 1.3 "de '",NovimIibre de '1926.
El Director ,general, .:Gelabfnt.

:s.-:-2D59

°Har>ta la-,;; 't!'e~eb()rasdeldfa.2 .de . Hasta ~'las ~tr.ece hoI:aS del oía ,2 de
Did-embrepróxtmo.se admitirún --en' Dici-e.mbrc· .próximo.se.a.dmitirán en
el Nl'g'ociado 'de 'Construcción dcCa-' ,·el :'Nego-ciado 'deCons1J'ucción <leCa
rretera;:; .del Minist:erio -dc' F()m~nto y, 'rreteras del ,Ministerio ,de~Fomenlo oy
cnfOOflS' las J-efaturas 'de 0brns'pu- \ f.m tod.as .1<l-s Jefaturas. .de ·Obra&?ú- "
bJtcas-dn:la 'Pp.omsúlá,.a'bol'a;< Il'rrbi-. 'b1-icas .de·.laPenínsu.lJl,a ,horashábi-,
Jes"'ee óficma, "Pl'opO~ctones"pn-ra-op_: Jesde dfiM.a,proposiciones,pan--c:l.op- .
lar a :'Ia ·subast-n .'de·lasobras "d~l 'tTo- . tar a.la.subasta de .las o1J.r.as·,,dc Icon5
Iottereero de 'la'ca-rret~I'a.uela de Vi-' ;trucci6n .del tr.QZ-o ."prim-er.o, .sección
na~a!l'l'iD·-a ~!~o'aArevalo:'c~~:o.PTe-. 'se.gunda ,de ].a~carr¿teI:A.deCebrero3\
JllpUesto a~C1-etirle ··a<'1S5-!S29¡{l'1.pese-;& ·Villacastfn. cuyo presupuesto ..'B.5-.:
la-s,"tlooip.I'l1:Íoe'Qtredar t-erminaMas·-en --e1 :ciende 17l ..324.775.73 :.pesetas, ,debiendo
phrzo ,.tle ·caf>o-l'C'e. me..<res, "a 'contar 'de' iqu~üar.ten:oJnadas.cn.e.1 ¡pJazo,de,
la l'tillba eél !C'QllHel7,o <de '"las 'obras. ''Y . lvemte ,mews, ,a,con.Lar ,de··ta·,fecba.del :
si'elJne:!afia-nz:a'-:provisÍ-Q'mll1.de"pes~as ~ j :comienzo ,~e:las 9bras;, ~y. .-siendo la'
t611,,8/.. .. "1 ,fianza,;pmvJ$I-onail,.tI.e :9.143;27 .Tpesetms.

".Eie.'Subasta ''Se~ñficará '-en .llrA. Di- ':La ,iuihast.a... ,se ,verifica¡:á en la ·.Di~ ,
r~i6n:-S'~l':l;I~¡'€)~NtS -:pUi'Jl'tl.'as, 's'i- ~:recciónge.ner~L!1e'.O~rll.s1>ÚbLjcas, si-' ;
l1J&da"'en ''f"l ::M·}'n'ISh:rlO'tre "Fomertto,->el' ltuada.-eIl.~l MEIlIs1erJ.O ",ie ~omento,.:eli
dja-:'¡ 'l(Je1})lcjembre, 'n ~l.as O'I.lCe "1l0I:aS.· ·¡día '7 .Ae."'DiYJ.embJi'e, _~ las ,once,hOllaS..;

,-El. :'.P'F~yeeto. "'PI~'tle·~on'(Heiones,. --:El tprqy:eéto,wliego .de Icon.dicionf.'s, .~
matiéle ."É!~ ·-prG.r:oSiuXin'Y:¡jiS'p~ieIO-~ lmodclo~de ....p:nqposición :y .-disposicio-·j
nas :sGQl"P.·'-furma ""'Y ~o.lliHcionesile S'1l4 mes~ ,:lol:llla J"Y ,eond1(liWleilde ..SU
pPeSlmt::Ti~T9n •. ',Cs!a:~de "ma:nfficsto:~ lP:EeseIltacióJ;l, .:--estarán ·.de .manffiesto 1
e~ - e'~ ~1"1 ~ l#.trrn ,:tle -~Fi1men'tO"Y 'e~ , la ¡; ;en·,éll\liD..isier¡-o d~ . (-'omento .y .<m:la;
Jetabura ~ ;'Ohras ,-p'ttmioas'ti-e ;":kVila,.~· ¡Je:r.amra lle .Dbtas· ,púb-lil2$ ,de.Avila. ,:
~nqes'lli~sy'blJra5 háb1i~s de,',ljifiéina.:: lenJ.os ·d.ías¡y.JJDras,hábi~s.de,{)Iioina. :
~da'f'1'oposicron ·se 'l"re!renlatá ''el} -cada propositión se ~p.xeserif.a-rá,en;

tJlfP!:H seH::l-&o lije 'la"'cJ~e~~t-a {S,m { ¡pap.elsella-do ,de .Ja A;Clasesextll (3,00.
?esl'!.taS) '0 'ev wapeIlffiwÚTI .c{)n~H-J .rpes-etzs) .,0 ~enpa.p.el ·c.ollll.ÍJJ..con pó1i-,
~a.'~;igr.f:I'pre~to. det:echácnoos2: des-"; Jza<le jguaLprecfo,.deseebándose, des-,
-le ;'lut>~!l. la q!!f~ --no venga c.oneste·' ¡d-elueg.o, ,la •.que no )ve~ga .~con .este¡
~equI-sHo Cltmplido. ' . ·lrrequisito cumplido.. . •... '.,
'fms ·w.;H:)'r~~,"-. 'C~mnañi~s·'o·'Soó~:"'.· Las Emp:resas,Compañias o Sóc·ie,.

;iades <pr{7pel'ne~1tese~t~no]'I·i:Zl1da$·a\:: '.pades prQ.pD'Ilentes -estáll..obligadz.s al,·
':llmpH-nt!~r:.l.()'({d1lc~!'aecrefú de''1'2 ,! :euID.pHmicnlo <.lel r:.C'nl decreto de 12
de'="&-ctt!hr'C':fle .:rn33. ·(GA'CETA.'iel 'día ~'l' ,de OctubHl de i923.(GACIlU' del día
·~-::l.lienlr~.) . . .' ¡¡ 'si::m.i~ntc.)· ",".'

·:Madr·i:!t '1'31il:z.:N"oYiembre di; '.1920. ~lJ:l.dr-.ld: 13de.1'(o..,-icll1J:>re de 1926.
El Di·ree-Lar ;.:ge-nel'al. :rHetabarL ". ;El illiooc·I..rJr;generlll•.Gc.l.ah.e:rf.o. . '

&-2056 I . ~~2G58. '

.....,..

"Hasta las. trece ".·horas delíllil .:2 ,de
'Diciembl'e .prÓ'Ximo se admitirán _en
el ~Negociado de Construcción.de ,ea.
rreteI.'as deFMinistcrio;de:F.o:nenio y
en tadas las Jefatux:as.de Obras.pÚ-;
bl-icasAe la'PenJnsula, ,a ',horas :1uWi
les ,_de üficina,pr.O¡lúSiciones .paro 911-: ..
tar ..a .la.subasta de .,las obras .de .CODS-:

:tllucci'ón .del· troz() t.ertero, secl5ión.,Se.;
.~ gundatQ;::,la carretem ,jie .Ceb'terl?S :a
.Villacastil}, '. cuyo presupuesto ..a5CleIl
;de..a :261~'28;7A pesetas, ...dEiliiendo ;q.lrl.8
!dart.erniiuadas ;e.n é:l pla:zo ..de :diez ;y
;ooho,filC$e.$. a· .contar die la .··.feCha ,.del
comienz.o Jie las o.'brasty rlsienfiola

;fianza -.proviSionál.de ·..7.:&42~S5 p.ese.Las.
. .La .suDa3ta.s.e ,;veri1le:a.tá. .en ",la "Di
;rección general de' Obraspúblicas..$i",
'tuada ,en..el ..,Minislerio·.de _Epmento,.el
¡día 7. d:e.:Diéiembre•.l8 .la~u:r.uee llor.as.

. 'El ¡p:cg.~eclo,,Jll~t1~o-Jleoo~icjg~
1motie1o Jle ~prop.o.s¡.c16n ;Y .. disp.OSIClO
mes$obie-forina y,c-o.ntliCiún-es ':de ,su
,presentac;6n, estarán ;de.IDanifiesil>
;en el .,A.HnisLerio ..de ;F-omentoy" en 'la
:Je!aLura ,de .Obras j~b~icas 'de ,..A.~I .
i en¡Jos.JUas ,y ...horas ,báb-Iles,,d:e .o11cm.a.

:ca.da~J):r:oJl.Q$ición ,se p:rese.n.l.ará len
¡papel" s'ellal:!ode la clase sexu. :(3'~6.o

.¡pese1as) d) en.papel.,co¡nün con. ,póIi
Iza deigual.precio.desech~ose" aes
¡de luego, la que no venga con esle
:requisito cumplido.

Las Empresas,' Compañías o Soeie
:dades prQpOO1entes,~slán .. obligadas.al
.cuIDoliniienJo .del "Real. :deereLo;'de .1'2.
!de iÓctubre de 19.23. ;(GACEn'A·d-eldia
;sif.uielite.) . .'.

'Madrid, 13 .deNoviembre ;deI926.
:EI~DireclorgeneraI. ·Gelube~t. ..

. ..B-:-2000
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Ha-sta-Ias trece hOras del día ~ dI}
· Diciembre próximo se "admitirán e,}
, el .. N.egociMlo de Conslrucci(iD de Ca
:n:eteras :th!1 ,<l\iinisterio 'oe 'FUlnelJ~o J
· e'll. .t6das 'las ~e!aturas ~de ,·Obras ·p.ü..;
b1ícasdela'Periínsttla, :a .'horas ;hábi
les ·ti€; ·oficina,..-PT"pos'iciones-para 'op-:
tava.:.la 'sl1basta '(le "las 'abras tiel'tro-

: zO.cuarlo -de la secciOn ·segn.."lda dc~a

ca.rrete:ca'(\e'Plase;ne~a "a '0:tl}pesa, 'cU
yo TH'eSUppf>c:ifo ~ns6"Ui:lp, -u f)p.""'l'l;s

:185.087,7.6, ·,debren'd.o igl1edar ,.~ermina..
.das .en el :1>'ill,O ue .,,"Wl"l.:.~¡:·'.·.·· , ti.
·contar :de la lfecha.,del 1:.Cl.n:i¡am:u:de 'las
, Clbtas;y ;'Si-endo'la fia:nza.;prO':v:sionál '-de
5~152~63:pesetas. .

Las).1.oa;¡ta 50 ;lierffic;:¡ra 'en Ila EIi
reaéión ~eneraJde :Obras -públicas, ,sí
tU<l'da: en el Minis\..eroicde 'Fomento, el
dia.11 ,de Diciembre, a :as .ünee·'hol."as.

Wl ,pro.y,edto,~¡:Jl~e,go·de·c~did~c$,
ro:odclo de;PrJposlclán 'Y '{¡¡::;POSltIO
nes .sobre .:forma y 'condreioMs d~ su
p:reserita<:i6n. e~lar'á:n (Je. munillcsto
en~l"MiniSt.erio de ~'Ff)mcIito.yenla

Je1a:tura . de@.bras :~ijbnC<ffl th~:Gá~e
:re~,en:1os di!!-s.:y tlDT:lS.:b:iliNes de
o;ficina. .

':Gada ;propoSic.ión 'se ;prcsertt::rrá en
.pOl,pél ,.se:tlaoo- de 'la :cJas~ .sex.bl. 'q;~o
pesét.a$) :0 en ;P<qJe1 .camun :con.po}¡-

· za,de igual. precio, dc;:;ed¡{¡~nct(};;{'.'dr~

.de ·Ju.ego, "la que no 'Vcqga 'e(U}'est~
rei:'U k-; ita ,wnml ido. .

:Las <Emm:es'as, ~Comp:iñín<;' o';:I)::i':'
dades 'proponentes -están obligadas dl
cwnplimie!lt.o d.el Real ·.decreto 'de;H
de-OCtubre'{le >t923 .. J!3'!í.CDFA -dúld'Ia '
si~ulente~)

~~1a.drid, >1:6 de 'Novimnbrc de'l;.926.
El "Directorgenera:I, Gélabcrt. .

~'"2{}{)S

Hasta 'las treee horas del día 6 de
Diciembre próximo se admitirán en
el' Negociado de Construcción de ca
rreteras :dCI1\'¡¡oisteriode 'Fomenlo y
e'n. .,todas Jas:T€!falur.as :de· Ob1'as;pú
Bicas~e:'la:periínsula,'a \haras~M:bi
ll'!síledftcina,prcwosicicnes .-pa1':a'op-.
ta:r'a ila s:foustaCle la" obras del "tro
zO .~cu.atto tia .'la',seeción tctcer:a tic ·'la
.carr,ete'l:.a..de ::Terez 'de 'la :Frmrte:a ":a ~a
e51WíSn./je'COIite~, 'cl"fJ.oí{.l ras tl'.J?uesto

. asctende ,.a :'304'.17l;3'2.pcsl:!tas, ~debjen
do ,;queda:r'.terminaaas 'ITI} 'el-plazl) ·{te
veii1tefIBes~,"a ·co.rtf.ar :./:lc.J.a1'eeha:del
comienzo ··'de.'las '(jbras, U "~Hendo· "la,
fiama :proviSiona'1 del ''9:1'.1'3;92.,:p:eS{l-
taso . .

'Ta :su"basla ·~'<'r"'l1fi"·"'T": 'P,,'t'l '~i-
recci6n'getle~~i':de'-,O~;-:rfqtiúc;;~"si
tl.latla·eu-el ~Htris.l:efio 'de :'Fmm;nto, "el
ella 1'1 'de'tf:)jdemb':"e,"a In,,> '(1Tmp·Ifi:lr"R5.

9nl":proyeew, plie.R0 ·(}e·.eanGicione;:....
rr-oddo ..i.e¡m::¡iJo5icilin "Y '{jiep\Jslcw
nes .sobre 'forma "Y :llondkiones {dc'f:\l
presentaoi60, estarán:de. mard!i.eAI'O
e.ll el'Ministerio '1leFonreoto yrm::ta
hftttura 'de '0b:r:as 'púb1 ieas' 'de!Uád Í"l,
m,los días y "üoras 'bábil.es~.de·ofititlf':'o

'Cada--pl'oposiei6n 'se ';pr~ritlk'rá 'en.
P?pel 'sellado -·de 'la clase. Se'Xta(~:~"S
pesetas) -O 'en papelconnm.con :p<'lll
:m'de. igual. ~CÍ'o, "deseeh':"ndege,d~
de luego. -Iaqneno '!Venga con '~
requ:isito -cumolido. .'

"Las ':Empresas, '¿0ompañhls ,oSocie:
dades propO'Jlentes'est~>;I,obl'lga:dasal

. masta'1as ;'nete h{)Pas <del ,día :.6...tle
~re 'ip1!'óximo se' a¡}mU1:cán :en
~'Neg.ooia;do¡de (lonatrueción !de :''Ga- 'l'Ha8~a las ctJ.;:ece .lli.oTIls .::del ldia.~6, de
rreteras.ideUMirna.ie:do de ,RoIDe-nLo W Diciembre próximo se admüimw ~e.u
en 1.odw3 -!1:tS ...lJefahn'as ~e,.Vlnta:l :pú-' 61 ·:'Negoci:Ido 1lle}Gtmshn1«.CJóntde,Ga
bLieas de la P&IÚl6ula.! al,hOJfaS'bábi- rreteras.idal·.;ro:i..ms.ller,io.;de 'Fomento .'Y
1€5;<{)e ·ofinina,.Wroposicion.es ~para ':Op- 00 lt€Hlas ·'las.lcfaturas de Obra,; pú-
tar~a da s:u.basia,ded<l;5lobJ1lls deld1:o-, blieas de la Pentnsufa,·a horas hábi
ZO~$exto 'ide<Ja '.carxetena "deIOaSL116l3 les de oficina, ,roposie.iones pura op-
a. ,~Guareña.(c.u.y.o,.presuP11esto m.scien:-: t8'1" a la 'stibasUl. 3ie. las :,tlbnas del.±no-
de a 269.397,96 .pesew.s. dabiendo tqu.e- ro, pcimer.o ..~.tIa secé.i.ón ,;f;ep:da' ~de
dar:::t.e~minadas:en·.ellpiazode,'tliez y la "oaJ:r...et.e.ra·<de ;fUnaenéia ~:a;:0ngpesa,

ocho meses. ~.:.a·;c&n:tar.'lde:'¡a.;fecaa.tdel ' euy.o ;r.pr~u;p..u~to;mseiaIlde ~pes~as
comienzo Ae las obras, y $ien¡Jo la fian-. .a9&.1i9'.4,12, deh-~o .,qu.e;dar:OWtro.Ula-
za provisi<mal de...s.o81,9.4 pesetas. daf;;>;8D. el.plazo"Jie~n:..e1 meses,·:8.{n{JD-

La subasta se verificará en la Di- tar .'de,aa :ríemm ·tdel".OOlliiwzo de ~laS
reociónig.ene~l~de.tObraslpúl>licas,l!f.: abms y ;'tSies:tño .I)a~ pr~vjsional
.tuada ..en.,··:elllliDHit&io,:de.FO:Olanlo,~e.l . de t1~~ r'Pesetas. '
Q!a111 ;d.eJ)i.ciembJre,~:las('~.ee.h.o:r:as. !La mbRí;~a'.6e ~rillaaná en JalliU-

,,3i:l ,pr.o,yeeto, }p'~ ,deoondiciones•.. ree~iQn~,gene:t¡llde Qblias;lP.úb~iea.s",si...
íOOOelo de p,IlopDsi.ciónX .:djI!tPOsicio-tnada~en',.eIl\üDJslzenio:de1Fomen4>,~l
nes.,sobre fomna.;y .condlcion·es ~Í'" iSU día :i1<de Diriembre,a-rlas,O'noeh8ras.
presen.tación. ,.estarán .de m.anüi..es.to JEI.~•. ¡plie,ge ,,de ,uond.ícianes,.
en .~l 'Ministerio fd.e ;EQmenLo.~ len· la n:odélo. Gil:·¡PD020sWión. .g, "d~~cio
Jeitát.uxa.lle··{)b:nas rpúbli~lde,Bada- nessobre."fnrma iY ...oondie:u:mes deTsu
joz•. .enlos-d.LaS,y.:h'oras hábHes.,rletofi.-. pnes:m1ación, "e&cn;án ,,,tIe. "m:mi'fl..esto
olna. , . en ,&l.,!'l.ilriisber.io,de, F(J.lllelJlo Y.~-el1J.a .

:caoa. ,poopoeicfón sepr.ese.ntar.á ..en JeIaluratde <Obras ;;púbJioas .,;lIe ,~Cá(le-
~'péLse-llatio c:ae'la clase ,sena ,(3,6.0 res, ..en. .:l'Os 'días .:Y JI.oras. habHes de
peseta:» .0 .en,p~pé~ com\Ín ...can p:6li- 6'fiéina. .
za de Igu~tprec1(), .. aeseebándose, des-:. .Cada ;¡proposic: :1nse pr,-ese.uLaf:.í;en
00 ·lueg~.' la ..que noven¡g:l, con .este pap;elscllado tle':la .Clase sex-ta.. (3:60
requisito ·ctl.l:ripFdo. pesetas) .0 ..en !papel comíí:n con ~p6n-

Las Empresa$, Compafifas .o·Socie- zatle-jgu31precio, :descelf:í.i1dos~, ilr!.":-
datles 'pro'pcmentesestán 'obIizntlas al creluegCI, 'laque -wv.en:ga.con :eSte
cumplimiento ·....deIR-eal. -decreto ~tle12 re.l1tl'i'Si t::o cumpl1do. .
de'<gettibre'-<ce ~Z3, '(GAC!lm .del.~díal;a.s $mprestls, lComp:afihs o'~()(~¡¡!-
siguiente~) . . , dadesproponentes- est{rn 'ob1i~"ftct;'T$ -nI

Madrid, 16 de ~oyienWl'e 'de 192'0. Cl.lmplimiento del Real. dccreto'<fe ~1'2
Jl3cDir~ general, 'Gclabet't. . de \;lCnfure :'<iu 1925. '(GA'CE'r'.A del -dfo:..

- S-2002 S'lgo,Hente.)

. ,!Bas\a.Jl:mJ~e':hllras::del,dia.fl6Ild61. .~.:asta ''las.. ~''h'o:r:as.11e.n:if!a... ~ 1:16.' .~~ --l'6 'de 'N~v.iooíbre ne ~92ú.'0.
Dmie'ffi.b7e e:pJtórimo'se ,admiti:rán.$1 Eij:ll:eIIíbI'e',:¡mJri:t:no 'se .c~dIJ:ñ~ 'ell. ·El ''Of.l'eetor ·gEmer~I,·Gebtbdt. .

..ell'Neg~ciadoJ41eijo:astnuceMn lije ;:E9,- e:I,N~Olii~do 'de "Construcción :d-eí.Ca- ' . . ,S-c---#2í1M
rreteras1€l M'iDi$te1Iii)J' de·.$o.m~to·;y r ITeteras del '''Mtriistm:'i(l de FomcIil:o, .Y
en::t.odas ;,laS ¡J.~atnras ,<del,tilmas ,¡p.U..... en JiOdas las,Jef.a,tm;as ..de .001l~a:S :IDl-
bl.icas de Ja :~n.fusula .. 'a 'horas rJMilii- bílcas de Ja."P.eIiinsUla,::a 'noras :1f$i-
l~q:le,';ofteina,lplloposirimnasf;para,lop-- !es ..de.~ficina, 1'Toposj¡~iones "Para 'op"", .
tBr'a:la ;snbaét.a,:De-Uas:-óbrasdel;;tro- t..ec.r·a'la subasta de las {)bras del tro-
ZO cuarto de la carretera ;;00 ¡~em .zo octavo de la earretera de Villa
de ,Buey a 'illalarrtlJ:lias, cuyo :1'pnMU- ll.ue'ill. de la ,serena. a Guadalux, cm
puesto asciende la t,1:2J1-A80,02 :~&letas. - y.o ,p'res.u;puesio :as:ci.elIde 'a' ,pesetas
aebiE!lJN1o·quedar terminadas en el pla- . i'49:0(Ur,72, 'debiendo 'queda:rterrq:tlla-
ro' de catorce mescs..a contar de la das:e:n:el,;plszo'tte eatol"C'e'rne¡;es,;~a<con·
fecho. del comienzo de las onras y t.ar ,6e :'la .'fecha 'tlél 'comien:lO 'de ·llaS
!Siendo rlaJian:z:lprovisWnal ,de 3,f:lli4;:42 obras .'"N ;s~en{1o ¡la ji:urza.-pro"vjsi'Qmil
pesetas.. . , de . 4~>i'7(t',29pesetas.

.iLa~a ;$Hv.erificarih6,I.LJa ,,];)i- I '.:La sttb.a5ta .se· véI'tfit"aI'Ú.:~ la.'~!
reeció.n,generahde.tflbnas p.úbliCalj,..5ic. 1:r'ece1on"zeneral ~de"f)brasliúlihcas,:SI
taada ,en:-el MiBisLerio .de .&oment.o, el. tua:daen 'eI.·.i\1ini'lterio delf'omento, él
dí&;i1 de Die.iembce, a ..as .~J'ilcBJÚll:l:i.So día·'1"l.tle'T>iciembr~,-.a·:}as<once--hor.as.

..El pr~;yut.o,.pliezo,,uel;ondiéio.nes, . '$1. ,1JI:Q.yeeto..'P1 i.~"Od:e :cofo1dici~n~,
modelo .de proposi.c.ión ~ dispoSicio- . mudelo 'de:prQPmücfón "Y.dT~1l0ilICIO
nas ,sÜ'bre ,:to:cma Ji (;o.ndiclo)l~s~de su nes some fonna ..y 'condicfo-nes 'de-su.
pre61ID~iIfu, .es.Larán .de .luallifieE~o rrresentaéiÓR, '~starán -oe 'Earri'fiestc
aD e-l :l\fm:.sterlO.·lle ,F.oOJ.erilo ,:'1 .J.'.o ..la mel 'Mhristerio .de Fcrmerito::y en tia
J,e!alura.de Ob:t:as ,..púJ¡j.Jicas :i:le ·.:Bada- . J ef<tltrra ;de ~Obras;púJjHeas ·~:}ei'B.a:[la-
jPz,.,eIL los ..dias;y.,ho.I:aS.háJ:iile~;de,oti- joz, en'los 'días;'Y"horas ·b.áNJes tie 'ofi-
cina, cilla. . .

,Cada "propOSición.seipresentará ..lill. "Cada :'prqposición 1'lc'preserdaraen
papel selladotle 'la .rJase sexta '{:3;6G p'~p:él s¡5Ilaa-o "de·':l.a :chl.s~ "Se~ta '.(3;~O ,
pese~a.$) _o en ,p.:¡.pel :comÜllcon .póli- pesetas) '0 en ~p:wel 'tO'mim ''Cvo1itih-
za .de iglWI,precio,i:lescchándose,.ctes- zade 'igtlalp1:ctfo, de;¡e-rlánd'f);ol", [~lj'!o-
.de ,1ue,g'G, la q.u-e .no .venga "<:onesle de ·lueg9,. Ilague-no'V'enga¡evn ·:eSte
l1lqUIsitocumplii:l.o. l'l?;quisito eum'plUlo,.. . . _

.Las'Empresas, 'Compañias:o Socie-[;as ".Empresas,·QompaUl<l5'O .SoCle-
í:lades. prqponentes eslán ·obfi,gaaas ..al d:tctes -prnpooentes .están obligadas "a:l
cUDJ¡plimiento 'deLReaJ ·deereto"ile '~2 cumolimienl.(l del Realdecrel.o --'de '\1:-2
de "Octubre ,de ·'t923.'{GAaEl,I:'A. del-dla de Octu1Jrc 'de f923.· (G.ACIYI'A : cHil4<Ua
ll'.i.guiente~).. sigu}eI1tE;l:) .

~:ldl"id, ·16-de.INovffllllbre de "1..926. ....~ d 'a a 1\,T .~'h . d !'S26
'IIt1 n.<- t 1 G lril'" .t :J>:Ea: n' • ;f.-6 : e ...i."oV:Jt<J.JllJre . e- , .
p.. J.:J'rJ.OC or'geaerá, . e ~er , El;Dil(ec1or,geneI:a1, G.elábett..

. "f:)--i2OO1 .·S......l200'3
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cumplimiento 'del Real d-ecr,etóóe 12
de Octubre de 1923. (GACETA del día
Sliguiente.)

Madrid, 16 de Noviembre de :1.926.
El Direc·tor general, 6elabert.

," 8-2066

Hasta. las trece h(Jras 'del día 6 de
,Dici'embre- próximo ~ admitirán en
el ,Ne;gociado de Construcción de Ca...
rretcras del Ministerio de Fomento y
en1.OOas las JefatW'as d-e Obras pú....;
bLieas de la Península. a horas hábi...

,. les de oficina, proposíciones para op""
tar a la subasta <1e las obras del tro...

,00 tercero de la sooci6n tercera de la
.carretera de Jerez de la Frontera a la
e::;taci6n de Cortes, cuyo presu:puesto
nsciende a 215.704,3() pesetas, aebien"'"
do quedar terminadas en el plazo de
diez y ocho nreses, a contar de la fe...

. cha del comieuz<l de las obras y sien..:¡
do la, fianza provisiO!llal de 6.471,1a
peootas. ' '.

La subasta Se v.erificará en la Di...
:recci6n general de Obras públicas, si'-!
tuada en el Minist erio de Fomanto, el
Gía 11 de Diciembre, a las ance horas.
, El proyecto, plie~o de condiciones,
modelo -de' proposicIón y disposicio...
Iles sobre forma y condiciones de su

, .,resentación, e~tarán .demanifiestfJ
en el Ministerio de Fomento y en la
J efalara de Obras públi~as de Cádiz,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellad<l de la clase sexta (3;60
pesetas) o en papel wmún con p6li-'
za de igual precio, desechándose, des..:
{1Ie luego, la que no yenga COn ~ste
requi-sito cUJIl¡plido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propomentes están obUgadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de ,Octubre de 19'"23. (GÁeErA. del día
siguiente.)

Madrid, :..6 de Noviooilire de 1926.
El ,Director general, Gelabert.

8-,-2007

, Hasta las trece horas del día 5 ne
Djcienibre próximo se admitirán, en

~.eJ: Neg{)Ciado de Construcción de Ca.
" irretems del Ministeri'Ú de Fomento y

er.todas las Jef8lturas de Obras pú...;
blicas 00 la Península, a horas hábi-

, 'les de oficina, proposiciones para op-=
tar a la subasta de las obras del tro
io segundo de la secci6n tercera de la
carretera de Jerez de la Frontera a. la
estación de Cortes, cuyo presUlpuesto
asciende a 295.6.24,:1 f pesetas, debiendo
,quedar terminadas en el plazo de diez
y ooho meses, a contar de la fecha del
comienzo de las 'obras, y siendo la fian-

"za provisional de 8.868,72 pesetas.
La subasta. se verificará -en la Di

rección general de Obras públicas, si,""
),uada en el Ministerio de ~omento, el
·dfa..H de Diciembre, a las O'Ilce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propOSlelÓn y disposii:Io
Íles-sobre forma y condiciones de su
:presentación, estarán de manifiesto
~ &1 :Mi'niEterio de Fomento y e~ la
Jefatura de Obras cp1Thli-cas de' Cá<Hz,
en 1'OS días yhorias hábiles de oficina.

cada proposición'se' presentará en
papel sellado de la, clase sexta (3,60
pesetas} o en pape-loomún, con póli
za ,de igt.;¡a1 pre,cio, desecJ1...án,dose, des..;;
de luego, la que no yeng~ con ~t.e
requi($ito cump~ido.

Las Empresas, COmpañiaso Socia''''
9ades propooentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de. ,1923. (GA~A del diá
siguiente.) ,"

Madr.id, f 6 de Novie.m!bre de .19,26.
El Diwector general, Gelabert. ", _

.8-=-2068

Hasta las trec.e horas del día 6 de
Diciembre ¡próximo se adm~tirán en el
,Negociado de ,Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Península, a heras hábiles de
.oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras del trozo tereero
lJ,e la carretera <le )a de Teruel a ~a...
gunto a Burriana, cuyo presupuesto
asciende a 193.44-9,42 pesetas, debien~

do quedar terminadas en el plazo de
cabree meses, a contar (1.e la fecha
del comienzo de las obras, y .siendo la
.fianza provisional de 5.803,48 pesetas.

La subasta se verificará en la Di...
rección general de Obras públicas. si...;
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día. 1f de Diciembre, a las O'llce horas.

El proyeeto, pli.e~o de ~0:r:'-dici~n~s,
modelo de prvI'OS~oClón Y dlSPOSlClO
nes sobre forma y condicion-es de su
pT.esentaci6n, estarán de manifiesto
en el Uini6terio de Fomento y en la
Jefatura de OJJras públicas de Caste
llón, e~ los d:!as y horas hábiles !i~
oficipa.

Cada propClSición se presentará 'en
papel sellado de la olase sexta (3,60
pesetas) o en papel CQmún con póli
za de igual precio, dese~hándose, des...;
00 luego, la que no y.enga COn ~ste

requÍlSito. cUIll¡plido.
,Las Empresas, .Compañías 1) Socie

dades propO!llen-tes están obHgadas al
cUDl¡plimiento del Real deereto de 12
de Octubr~ <le ~9'23. (GA~l'A d~~ (lia
siguiente.)

Madrid, 16 de ;Noviembre de ,1926.
El Dirootorgep,eral, Gelaberl. .

S--2009

Hasta las trece horas del día 6 d'6
Diciembre pr6ximo,se admi,tirán en
el Negociado de ~trucci6n de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento
y 'en todas l~ Jefaturas de Obras
públicas de la Peninsullp & horas
hábaes de of!.ci,na, propoJ:llCiones pa-.
ra optar a la subasta (1.e las obraS
del trozo segundo dE! la carretera d~
Venta del Aire a: },{orella, cuyo pre..,
supuesto asciende a 4'3.8~4,'l5 pe
setas, o.ebienjo quedar terminadas
en. el plazo de veintid6a meses, a.
contar de la fecha del'comienzo d~

las, obras, y siendo la fianza provi.
l?ional de 13.U.8,22 pesetas.

La subasta ~ verificará en la Di..,
reccióngeneral de Obras públicas,
situada en el :Minister~ de Fomento,
el dia.f 1 dEl ;Djc!elqlbre prpxtmo, a
las once horas. '
, El proyecto pliego de condiciG'nes,

modelo ~Ie proposic.i6n y disposieio
lreS 'robre forma y condiciones de su
presentaci6n, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
.Jefaj,ura de Obras p'Úblicas de Cas
te1l9n, en los días, y horas hábjles ~
otioeina. ',J ' ,

Cada proposición ,se -presentará. en.
papel senado de la clase sexta (3,60

pesetaS) o en pa.pel común: con p:9-:
liza de jgUalpree~o, desechándose~

dewe lu-ego. la que no vengaG'QiD,
este requisito cumplido. '

Las Empresa.$, Compafiías. o So,·
€liMades proponentes, ~stánO'bliga:"'

das al cumplimiento del Real decret<i
da 12 de Octubre de 1923~ (GACJ:1TAci~1
día siguiente.) ., , ,

Madrid, 16 de Noviembre de 1926.'
lill Director general, Gelll-berl.

S--Z070',

Hasta las trooil horas del día 6 ~
Diciembre próxi;mo,se a.dmitirán en;
el Negociado de C()D1\:trucción' de Ca..,
rreteras del Ministerio de Foment()
yen' todas las Jefaturas de Obras
públicas de la. Pen<ínsula, a horas
hábil~s de oficin,a, pro~iciones pa
ra optar a la subasta de las o]}ra&
del trozo primero bis de la carrete-:
:va de Venta del Aire a Morella, CUYQ
presupuesto asciende a 400.491,119.
pesetas, debiendo quedar terminadas'
en el plazo de veintidós meses, a con·
tar de la fecha. del comienzo de l~

(lbras, y siendo la fianza provisiona.~
de 12.014.74 pesetas.

La subasta se verif!.cará en la'Di,'"
¡acción general de Obr~ p-úblicMt ~

situada en el Ministerio d~ Fomento,
el día. 11 de pic!embre próximo; a
las once horas.
, El proyecto, pliego de condiciones,
modelo eLe proposición y disposicfo~
nes sobre forma. y condiciones de, su
presentación.. ~starán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en 1a
Jefatura de-Obras públicas de Cas
tellón, en los días y hora& hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará:en
papel ~ellado de la clase sexla (3,6Q
pesetas) o en papel común con p6,:'!
liza de igual precio, dese,chándose',
desde lu-eg'(), l;¡, que no venga con
este requisito cumplido. ,

Las Empres~, Gompañía.$ .o So
ciedades proponentes, están, O'bli¡;~
das al cumplimiento del Real decreto
de 1.2 de Octubre de 1923. (GACE'rA del
día siguiente.)' •

Madrid. 16 de "Noviembre de 19:26.
El p~rector general, Gelabert.

S-2071 '

H;¡sLa las trece horas del día. 6 de'
DiciemJ:Jre próximo, se admitirán en
el Negociado de Cow¡trueción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento
y en 'toüas ias Jefaturas de Obras'
púhlicasde la Península, a' hW'aB
hábiles de oficina, propD!Sicione,s pa4
ra 'optar a la subasta de las -ob~

del trozo tercero de la.carreLera d~
Cinctorresen la de Venta del Aire a
Morellaa. Castellfort. cuyo' presu...:
puest.o. asciende a 24f.225,{l4 pe5'etas.
debiendo qu-edar terminadas .en et
'plazo de diez y ocho meses, a contar
<le la fecha del comienzo de las ebras,
y siendo la fianza provisionaJ. de pe·.

, selas 7.236,77. ., "
: La subastase v.erificará eUla D~...,.

racción gene~.aldEl Obras públiC.¡).S,
si.tuada t';JleJ,Ministerio de Foxmnto, .
el, día. 11 de Diciembrepróximo,,&

, l~ oocehoraS.
El proyeero pliego de condiciones,

modelo de proposieión y d~spos!cM!-



(:$Ja"ceta: a~ Maarid.-N"útrt.. ~2g
~ ' .. ,. .-

.~asta las tr~ horas del día 6 da
DICiembre J(r6ximo. se 3.dmitlrán en
el Negociado· de Co~ru~j6n de Ca.
rreteras del Ministerio de Fomento
y • el?- todas la$ Jefaturas de Obras
púb!ICas de la Península, a horas
hábI1e~ de ofi-cina, propú'!ticiones pa
ra optar a la subasta !le las ob~
del trozo tercero de la carretera de la.
Estación de Palm& del Río a la d~
FU,enteovejuna al Castillo de lal
Guardas, cuyo presupue.sto aIlciende
a .401.285,68 pesetas, debiendo quedar
teÍ'~a~as e;n el plazo de veintid61
mes~s, a contar de la fecha del co~

mJen:zl? de las obras, y siendo la fianza.
prOVls!on¡;¡.l de 12.G38,57 pesetas.
L~ subasta- se verifiCará en la Di-.

r~cl6n gener2t de Ob~ pública.s.
SI'aIada en el Ministerio <re Fomento
el día 11 de Diciembre próximo á
las once horas. '

El proyectff, pliego de' condiciones
modelo de p-roposidú. y clispOSicio.:
nes sobre forma ¡ condiciones de sU
presentaci6n, estarán de manifiesto
en el Ministe.rio de Fomento yen la
Jefatura de Obras públicas de Cór";
d()b~, en los días y llora& hábiles de
ofioma. ..

Ca-da proposición se p'resentará en.
papel sellado de la clase sexta (3,60.
~esetas) ~ en papel común con pQ-i
lJza de Igua! precio, desechándOS6,
desde luego, la que no venga con:
este requisito cumplido.' .
. Las Empresas, Compañías' o .. So

CIedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de OCtubrg d~ 19-23. (GACZTA del
día stgUiente.) .

:·~ñexo ~ Üftic(j.~~ ~igI~ .~
i~

'y én' toaas I~ lefatiír!l ~ ~.~
. públIcas d.~ la:P.enínsuls, 1 ~~Gr&I
hábiles de ~fl.o~na. propo.<:tcJo:neit :pa;~ ..

.. ra .optar a; la SUDlI.'3ta ~e las·. j):QraI .
que faltan ejecutar del trozo te~.
ro de la caITetera ae P,edro :Abad I
Vmanueva de C6rdom.:. pOl1" Ad~
cuyo presupuesto ascien~ & 46.423,~
pesetas. debiendo quedart8rminadaj
en e~ pl$ '!te seis )n¡eSes, a cont!U' df
l~ fecha del .comle.nzo. de l~.obras, .YJ
SIendo la fianza pr_oy.u;19;P,.&1 ~ .p.@t-:.
~ f.392,71. . .

La subasta se verjflcarit en: la: Dll'l
rección: general ·de'ObraS· públiciS~
situada en .el !MinisteriQ ~ FoID:terito',
el rtfa 11 de PlciC{nib~~ PI:Qxj¡mo,.iii
1M once horas.· "

El proyecto. pliego de con.dl{)ron~,
modelo d-e proposici6n y disposi-cio
nes sobre forma. y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto.
en el Ministerio de Fomento y en In. .
JefatUTa d~ Obras plÍblieas de C6r.
dO'ba, en los dfas y hora:¡ hábtles de
oficina:.

Cada prQPosición se presentará en:
papel sellado de la clase sexta (3,&0.
pesetas) o en p_apel común CGn pó":':
liza de igual precio, des~chándose,
d-esde luego, la. que no venga. con
~ste requisito cumplido.

• Las Empres~, Compañía:$ o So
CIedades proponentes, están obIiga-·
das al cumplimiento del Real decreto
de f2 de (ktubr~ de 1923. (GACETA del
día sfguiente.)

Madl'id, 16 de Noviembre de 1926
El pirectol' general, Gela,bert. .

S--2076

Hasts. las trece horas del dIa 6 de
DicieIllilre próximo. se admitirán en
el. Negodaao de Co~trucci6n de Ca
r'Teteras del Ministerio de Fomento

I

Hasta las trece horas Gel día 6 de"
Diciembre pr6ximo, se admitirán en
el Negociado de (J()w:¡trucci6n de Ca
rreterM del Ministerio. de Fomento
y en todas las. Jefaturas de Obras
públicas de la P~nínsuIa, a horas
hábiles de oficina, propolticiones pa
ra optar a la subasta de las o~
del trozo- tereero de 1a sección pri
mera. de la carretera de la de Córdo:
ba a Almadén a Púzoblanco, por Vi...¡
Hahada. cuyo presupuesto asciende
a .2S6~~H~.56 pesetas, debiendo que.
dar f.ermmadas en el plazo de diez
y oc1ió meses, a contar de la feoha
del cornienw ~~ las obras, y siendo
la fianza prOVISIOnal de 8.6~,25 pe.. ,
setas.

La subasta se verificará en la Df.;
recci6n general <le Obras pUblicas,
silunda en el :Ministerio de Fomento
el día 1f de' DieiemlJre próximo, ~
las once horas. . .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposici6n y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto.
en el Ministerio de Fomento y en la
.Jefatura de Obras públicas de C6r.
doba, en los días y hor~ hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará eIi
papel s.ellado d~ la clase sexta (3,OO
.~esetas) o en· papel común con pó-.
lIza de igual,J)recio, de:;.o!chándose.
desde l'.lego. ra que no venga con
este requi.i'ito curnplido. .

Las EmpresMi. Compafifas Q So
ciedades prof~onentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 00 Octubre de 1923. (GACETA delara siguiente.) .

Madrid, 16 de Noviembre de 1926
El Di:::ector general, Gelabert. .

$-2075

Iles, 'S; contar de la fecha: tie! ooroieD;,;;¡
.zo de las obras, y siendo la fianza:
provisional de 9.059,32 pesetas~ '. .

La subasta se vériflcaráen la D¡~

rección: general de Obras públicas"
. situada en el ~inisterio d-e· Fomenta,
el día 11 de piciembre próximo. a
las ()nce horas.
. El proyecto, pliego de condiciones;
modelo de proposidón y disposicjo,,:
nas sobre forma y condiciones de su
presentaci6n, estarán de maniftestQ
en el Ministerio d13 Fomento y en la
J(}fatúra üa Obras públicas d-e 06r
d~ba, en Jos días y hor~ hábileli d~
oll<1ina:.

Cada pro.posiei6n se presentará en
papel ~ellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o ~n papel común con p6-!
Iíza de 19u~ prooio, desechándo-se,
desde luego, la. que no venga con
este requisito cumplido.

Las EmpreslUl, .DoonpañfaS: o Sa
ciedades proponentes, están. b-blig-a
das al cumplimi~nto del Real decreto
de f2 de Oct.ubre d¡3 f923. (GAcETA del
día siguIente.)

:Madrid, 16 de Noviembre ae 1926.
El :O:i.rector general. GelAbert.

. ~207i

. Hasta Je.s trece horas del dia 6 d.g
Diciembre próximo. se admitirán en
el Negociado de Con~trucei6n de Ca
rr:eteras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras
púb~icas de la P~nínsula. a horas
hábrles de o:ficina,prop~icionespa
~ optar a. la subasta de las obras
del trozo segundo de la secciónpri
m.era de la carretera de la de Córdo-:
};la a .. Almadén a Pozoolanco, por V1.
Ilaharta, cuyo presupuesto asciende a
301.~77,23 ~tas, debiendo quedar
t:e!Illimadas en el .plazode veinte me-

Hasta las trece horas del día 6 de
iDiciembre próximo, se admitirán en
¡Bi Negoeiado de Construc(Mn e.e Ca
neteras del Ministerio de FomenLo
y .. en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a horas
~ábiles de oficina, propOlticiones pa
fa. ..optar a la subasta de las obras
:que faltanej-ecutar. en el trozo pri
.p1cro de la sección ¡primera de la
iCarretera de la de Córdoba "a .A:lrna
~én a Pozoblanco; por Villahart.a, cu
¡Yo presupuesto asciende a 143.214,99
!Jleseta.s, debiendo quedar terminadas
~n el plazo de catorce meses, n con
tar. de la fecha del comienzo de las
~bras. y' siendo la fianza provisional
!le·4.296.'i5 pesetas.

La subasta se verificará en la Di..,
~ección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
él día 11 de Diciembre próximo, a
las Once ñoras.
;. El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposici6n y disp-osicio
!J.~s sobre forma y condiciones de Su
presentación, estarán de manifiesto
:en el Ministerio .de Fomento y en fa
;refat~a de Obras públicas de Cór
~{)ba, en los días y horas háljAles de
.9fiiJiria.
. Cada proposiciÓih se presentará en
papel sellado de ~ clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con p6-.
1iza '. de igual precio, desechándose.
aesde· luego. la que no venga con
este requisito cu.mplido.
~.. Las Empresas, Compañías j) 80
tiedades proponentes, están obliga
.(las a.l cumplimiento del Real decreto
:Oe12 de oetubre de 1923. (GACETA lle!
<ua stgUiente.)

.Madrid, 15 de Novieül.bre de f926.
!El Director general.. Ge'abert.

8-2073

~ so1'5re. fo:r:ma y condicione,:¡ !ie su:
.~r.eseD.taci6n:, ~starán de mamtles~
.,in el Ministerio de Fom-ento yen la

'1t.efatu.ra de f}bras públicas. de Cas~
j,eil<)n, en los días y horas hábtles 1~

- :otl,·na.
: :;. ffMa proposición se pre5€n~al'á·en
'llapel ~ellado !le la clase sexta (3,60
4;Jesetas) o en .papel. común COn pó-:
91,za de igual precio. desechándose,
.fiestie luego, la que no venga con
~este requisito cum.plido.
:j Las EmpresM, Compañías D 80
~iedades proponentes, están obiiga
~as al cumplimiento del Real decreto
ll.e·.12 de Octubre de 1923. (GACETA del
~a· siguíente.)
;. Madrid, 16 de ~oviembre de 1926.
.!EI Direc·tor ge~ral, Gelabert.

8-2072
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ID~ proyeeto-,' p'lii~g(j'de, condjei~

mode!o' de:p--r0P.'9Simón X'díspos~
nes:- sobre' fOCI"ma ycondimones' 00 su
proesentae:i6n-~ estmrán< de' manifiesto
en el Ministerio dec<FOmtl-otoy t}DI la.
Jefatura de Obras públicas de- Lngo,.
en lf1S'- días y horaS' hábiles de· o.fi-
chrn.' .
.. Cada·· propo-sicíón se'presentará·e,n
papel· seHado de' helase sexta .t3~60

peseta!5}o en papeF co-múIl-con p6
liza ,de' igual prooio, ,de-..eeháTIdaS9_
desdf! !uegu, la~uenoveDga con-este
reqUlSl to' 'cumplldo.

. Las- .~mpresas, Compañías 0:' so-
ciedadéS-- proponen-te~' e-::;t¿n o}}llga~

das al cumplimiento del: Real: Jecreto
,de 12 de Octubre de 1923. (GAcETA.-del
día siguiente.) . .

Madrid, 13 de Diciembre de 1926_
El Director genCJ<:tt~ Gelabert.

S-2082

Hasta· }as trece· hOras del día 2" de
'Diciemhre pr6x-im<Y,- se admitirán en
el Negociado de'Construcdón de Ca
rretera.s del· Ministerio de Fomento
y en todas las· Jefaturas de (}bl-a8
públicas . & la PeninSula-, a horas
hábiles, de onCina, proposIciones pa
ra optar a la subasta de' las obras
del trozoquinl.o, traI!'JQ-s primero·'y
_segundo de la caTrl)tera de Sa~ Mar,;;,
tín de Lo~úna:'Somao~ cuy-o presn""
puesto asclen-de a 37-5.296 4.0 pe~tlla.'S'
debtendoquedal" termin~das t:-n ci
plaro· de veinte·meses, a contar de la
f~'ha: deI comienzo' de las obl'us,y
Siendo la fiunza provísi'Ü'Ilal de pese
tas' 1'1.258.89. .

La suba:-;;la se verific::tTá en la Di
rección gelleral de OhL"as núblícas
situa-da en el Ministerio de E'omento'
el ,dia 7 de Diciembre pr-ó::ÜtnO ~
la... ,G.nce- horas. . T

El, pro~cto, .pliego de- ,condkioné/s'
modelo de proposición' y disposicia.:
nas· sobre forma y' condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministtrr:io de F(nnento y eú la
Jefatura. de Obras p&'b:lícas de Ovíe
do, . en los días y h<lras h:ibHes de
ofi-crna. ..' ,

Cada pro~osic-ióñ se' presentará en
papel selhHlo de la elase sexta' (3.'60
~ta.<;) ?.en pnpe~',cetmún con p6~

. liza de· Igual'prc'ClIY;' desecbúndose,
desde luego, la que rio-'Yengu con
este, requisito- com,Plido;

_Las Empresas; C()mp.añias o 5Q'"
c:tedad~s pr?p0.nentes~ están ".obliga"..
uss at cumphmlento del Real 1ccrel,Q
d?12. de. Octubre de 1923; (GACETA,del
dlas t-gtBenle,'J

?>fadrid' 13 de Novie'mib~ dI' 1n2l!:
El DtI"eetor general. Gel<l.bcrL.

. .s-20~

p<l.per sellado. de' la: cla:m sen<r:(3;'60
· pesetas); o en~ papeL camúb: con' [1:6;.-
·ü.za ne. IguaL precio.desectránaose.
· desde, luego, la' que no' venga:::' con
'este rEqUisito- cumplido;
· :Las El1lpresaE~ Campaffurs' Q; SO'-
ch~dades proponep.tes, e:st:1:n obliga~

das alcumplimiento del. Rea.t"-1eereto
de.. 12' de .Octubre' de 1923: (G-ACEn. del
día slguiellt~.>

. !If'adrid' 13 de Nf>viembre- de' 19="26.
EI:Dlrector- general, 'Gel,!ben~

'. '. 8-2030'

Has!a las trece horas del día.: Z'de
I}¡ciemb~~ próximo, se' a'dmitirnn' en
~t l\:f!gwilt-do de· Constructión de Ca
r:rP.fera.<;; rlP'!·· 1'tI-inisterio' de· 7omento
Y" fi..n· todrm·:la;.; Jufatul"as'de' Obras pú
Mio:::.,;:." de·; 1<1 ·P{'.nín&'lla~ adiorasr.:i&i':"
[1'''' (1" olli'ina; proposieiimes' pa
ra· opi UF- t1:: la', Sll-bas1a; de' lns ohrn.s
de' la Lra\-"es;.'a· (!~ VH!'lrIT·ueva de' Lo'- Dfmre'{aCR' GET:U::¡::¡~:L. DiE:.¡¡;e."1RO
r!'nzana, en:la carrete:r:tde'·Villa'L~a"a:
il'V'iN!O., ellYI)'pre~pue!->(4)',a~ciende a. ~A~r.;!L6aY. 7ak~,H\S,
T'l.:';74,76 p~;;:el(!~, delJi-endo- qtIedn1" :-'¡,;....:'.:¡m¡, SEGU~"'DA-cONSTRUCCIOS~
lP~'~l,inadns' f':n'el plazO"de' SC!S'·1:l'eSes.
a con!<ll' d~ la fectl:l d,'l; "omj!!fizo de Habiéndose padecido'un' error-en' la:
las, obra:", y ;;¡p.ndo :ai'ian>:a provi- publi('aciún de los anuncios insertos
~L~n:ll d::- I.091.2-í p~da-s. . 1" en-taGAC!l:T.~ de 17 ,'S: 1'8' ~'d .!J-ct,:unI a1'.'·

La :<nfn~[n se verific<:rá en la Di.- señalar la' CIfra del dep-6süu i para" to-
re-!".I...i,:,n g'{'nci"a! . de Horns' públicas. f marpm-teen· las subast~s a queres--,
s¡t-u3'dn"~n el MjnisterüJ de.F~en- ., pe,oth=nmenle !;e refieren, S"eh<lee..·con1L,'
f.i'}; eu', dfa7d~ IHe.ilml&rei a lasonee t:.tr-'que, de- conformidad' con· la rl'lodi:'
tl-o-:ras:·· fieat ¡(.n :>~l ~l tI¡~~ida IJOl" el n:e.aF d ~cre~

Hasta las troce hor2s del dfu 2' de
Oieíemb'r"e p-róximo, Sll admitirán' en
el Negociado de COnstrucciÓTI de Ca- .
I'nlte1'<lS del Mlnistui()' de ·Yomenttl
yen' todas 'las J"éfatuI'3-S". de' Obras
públicas de' la, Península; a horas
hábiles de oficina., P'rOposici:OlIesp:r.;.
r<t optar él' la: snhastn de: las. obras
de! trow segundo;' de' la: 'sec:Ción de

,Puente de OrngO'a:l.' Foerlo de. Ven;..
ta:na: de fa carretera- de- li); plaza de
Teverga a la de la,. MagdafN13 a '!3e1
monte', cu-y'Q-- presupuesto ascrernte a
3UL85<i;18' vesetas, debí endo quemrr
terminadas en el plazo de veinLe rr,e
ses, a conta:- de la fecha del comien
ZO de las.· obras, y siendo la fianza
provisior.aL del' S.fffi5,6S' pesetas~

fu suh.1:Sfa se veITflcaráerr la, Di::..,
. 'recciún general, de· Obr~s ¡;níhllc<Is,

situacla· en el}fiiIi~rio d:e Fomento,
el roa 7 de Diciembre pr6xirnl'), a
ltts Cl'Il.C'e bOTaS'.

El f-lTo:yeeto:;. pliego de condiciones,
morl'clo de .proposición y disp.osicio
nes'- s.obl'e· fbrma Y. condiciOIle-S de su
presenta-eiún, estarán de ma:nillesto
en' eJ'Ministerrb de' Fomento' y, en, la
Jefatm:<J. de. Obras públicas de J~eóo,
en. lGS: días y horas fuilliles de oü';'
cina~ .

Cada' proposjci6-n se presentará en
pa-pel sellad'o de la cláse se::da (3JiO
pe-setas) o en' papel cOr¡lún con pó
liza de igual p.roo¡o, desechándose,
d~de luego~ la qpe no venga. evn
este requi~itocumplido>.

· Lasmmp'r'éSctS, C'ompafifas () So
ciedades proponentes~ e.stán ')brig.a
das al cumplimiento deL Real d.ecreto
de'12 deOrlubrede 1-:923; (GAcET.&'iie.1
dia::>iguimllal .

l\radr-id~ 13, de Noviembre de. 192IL
El" Di redor general, 6eUlbert. .

S':""2081

nasta: lb:. tl'..et;e 'liotas:, deLdfu 6, de
l1íciemllr~ pnb:im.ó". se adnütíráil: en
el; ~~oo..oo... .c()J:r.!~tr.uee16n. de: Ca:'
ttetea;.a..,<;, 'del" IDílis:eñO. da F.'6mento
y. e.¡¡.,t~~ ·las. reta:r.~. ¡fu. ObrM
j¡~htas de~ la:. '1!.eniilsu.la~.a.hora:s
!láffiles dé'oñ.ciha, p:t(¡po~icnes pa
j'''' optara... l<lft.Sllba.sta de. las obr-as'
4\1, tt.o:w. e:uadi:r Óé' Ia.."caneCéta·ié, la
~. '.Oi.mIlCÚIl. a:..n~l:U~'¡ a \'iltáCfOcusa

.dé.- Hhl:D,.... Ctly().,pi.e5'El-pUéSfo, as~iende
a f3'ó:GO'l:30' pesetas; delSiendo q,ucililot
lermiwulasen _el, pIaz.o. de :~atorce

tnJlSe$...I1, cc:.mUll: dala: fecha. d~I C,.)

~~¡enz{t de .las olira:;... ~. s.iend~. la
fiillu:a. pr.ovíSiollaL ue. 4~OG2~O.íp'cse ....
l'
<.a~-..

t:..~.~u~fu_ s~ v~dnc..'1r!l en )..3,01
.reC.eH.ill gcneI'm' oe, ObrllS ¡:mlJhcas,· ..
~itüg(!a 8n' d;U¡nlslc,'io de FU.IUCIlLO,
el l.!ú. a. el.e Dicie1lwr:c .wóx-i!lri), a
!,t¡s. {)·tíee lio!'aSo. .

gl,lJ-!'¡):L"I;{O•. AII:i;;o dn. conrtkiollilll, .
awllWo: \l~ l-ll'o¡jC~c.l(b· Y: úiSRosíc.io
mi,~ sutI'.e; [,;¡¡:wa. Y: t:(;udlcioues de 2U ;
P'l"e>:ent;tcivIl, ~tá:t.Ül de malJ.itiosto
e~ ¡.il :',Ii¡¡i,;l¡;rio de· Fú.wmlo;'y.en la
Ji':!fat:tl.r;;. ':e_ Doras. Rú'l:in~s de. Guen
(::1-. (.'11 IO::>.'(.o'i5;:;y liurm:hi4hiles .íeüft-
..j..ar~., <, ',.

C;rd~! ¡jj'C-IWoici¡::n sfO!;U';;se.nlarA, tlll
.~~;t.'l "d~L:.:J1J 00. 'J~ .;Ja;,c, s~:fta,· ~,GO
p~;;C'ta;::-.i, ,Q. 'Jn., pa.p.~l ~.W·¡ .\lO, 0011-', aÓ1
lj:;a.... ¡::? j~;J~[ prÚcill," GP:,;el:húmk;se,
Je:jd/r 1;;'-,;:;,-1, 1;,; (HJe no vC'l1.::;a ~ou

~;:¡é r'~',liic;do élH"llpHdo.
. 1.,,* L~:~pl'e::>al!;.. uo.tJJPafiías;, O' So
~I.,drt¡jeil:: Pi:úW>W!'n.les¡ e:.1.¡ín, .'Jb¡-i~
da" ••,L ,-ulapÜ1ml:luti,J ,del Heal f.icÓ~reto

~,L!.d.e H<;l,-:bro: dé; 1923:" (GAcETA' del
oJ..u-.SI&;U-ietú.e;).,

t.im.ir'H.L :11>: ·UEV N()v ie¡¡¡!:lr-e 11~ t925~

~h ¡ i;l""t':tl}l~. ~leral;. G-'.i!laber:t..
~2{}7!),

lrit:úh la...... t,¡-;¡;,"l)(' hora;;,det dia 2 de
111::.je.lnbr'¡~ p.r~¡xillw", SO'; a-tlmiliril.n, en
~L ::;¡:;;üciuUo.áe. GU-l);';lruevilln de Ca....

. r¡>e:'ems tiel MiniAéi.... de; li'omellto
y en toJ.;.¡.f~ !;lS, .w.faiura,¡;· de Hb~

p.úbUc~ üél:4.. Eenin.9-ul-n. a, hvMl.S
ll&.hl!i:>. ti~ (¡.mÜil'~ p!~pv;;k,íQne:;;- Q2l."
ra-; opJ.:u· a,J:¡ ~~¡Lai;l;:¡ tle la;;·, oj;l-J~<1S

da l1mo ~><:;¡.;.U,¡}(.!(~dd" kHún*'lró t..,,··
riil'o dé .fJ¡JJ:Jrú,[~r::~,üt ;1', l::te· g~piua a."la
cl~ 'r-{ll~. dr~ lo;,;Vndm n, Sll.lltal!I1 .. ie
t'~:;r.us~ eny~") Ijrt'~:';u·pu~~sLo:'" a..,~;e-iende:"" a
~':;;J~7ii:2~7~) j';t,,~;':~:!~;'~T dr~!i.I.~~ut.h.l <¡nl.~aJ'

f.~:e·rrrr¡ir:rd:.r3 ~~1 el", p,l;.rrú- d~--ijaz,~ y
od;o~ ;m:~.~. ;,¡. ('011 L:\!' Je la J,~!nh~l w.;.!
c'(n-n:'i~r!.Z1j· {tn ;~~.\~.. ,t·b,t~" X' s.!,f,."1l4'10", la
lli1~!!r' IT7J'·¡ isi n;j;¡ i '~e, :.,,,[t7~~4S." y,e~o

~n.,
!~~'i. 'S"l.~b;i?~,n; :J.f!,,- \-;-:~:'~rrE::2i"P~:"en.i 1ft' r)¡~

~:~.~(:~ ;.,.~~¡~~p d~~ r~:b!\a~ ~'pÚi'iI;·L~.

:::-i.f:'UHhi. f:n J~~ ~~~:'-~i~i:.L~I·~.D ,la. ¡lf;;U{\r~to+

~,!~ 'd::! 7 '~'~'" nr'ii\!1-¿fue rt;~Sx¡r~~ú)~ a
tf:.S'~{~~{':"r-' nO,,:'~3,,_,

~t.Pl·~',;Y(ictn. l~t~~~;:;~, (!e..~ l·,.ü:l!I.iie.j(:I,~~-~~~

n;::r(Í~~~', {! ~~, prn¡ 'iJS.~,C;!'1il )~.! (~i~'f}.,:~ic. ió~

rp'~~ ~i)b~ -r:)r;'D~~ j~ c{JlJ¡.:¡(~jon~\~:, {jl~ ~tl

¡'_!r'tSf}t.i~-:,(·j{)n~ . esta1'~\!'r (1·~ rn:.H1in'~st(1

(S):", f'l!}] jn~'ftf'flj{,· (tf'fl'f~;r~t~!It'O y ~l1,;a.

J~r~ÜlF'¡i . •w.-. (Ji -1'<1":" iTúhH::;i:~ di: r/~(;n;

&¡!, l~· d!a!'fy'h:''r'a~-hitbtle-s de~c!'J.

~"

Cu-do. rrr:-=;J,o~iciún. se nJ"~~{~t1t~t ro-~~,
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JEFATURA: DE OBRAS PUSLICAS
DE'LA PROVINCIA' DE BADA3~

Uasta. las trece horas del dfa 27 dd-;
aetual, se admitirán proposiciones 00":
el Registro de esta Jefatura y en 1011.
00 Ciudad Real•. Córdoba,. Cáceres, 1'0-<
ledo Hue:lva y Sevilla, a ho-ras hábi-·
les de ofi-cina, para optar a la púme-
ra. subasta u-rgente de las obr:-as de"
ooopiO$ de piedra: machacada. para"
conservación del .ftI"Ille de los kiló..."
metros 65 al 71 de la carretera. de'
t&reer orden de Valencia de Alcánta;
ra a Badajoz, cuyo p¡:esupuesto as_o
ciende a 9.5-39,25 pesetas, sieD.d-or el.
plazo de ejecución b.a.sta el 31 d&.
Dieiemb1"e de 192-7 Y la fianza. ¡we'\ti
sional· de 2S6-,18 pesetas.

La subasta. se veri'fleará en la Je.
fatura de Ohraspúblicas de esta,
provincia, sita en la calle Muñoz To
rrero, nÚImero 15. el·día 2 de Dciem-·
bre próximo a las oooe ho-ras.

· El proyeci'O. piliego de con<1i1::~.<
modelo de propooiei6n y disp-osi-c'W
nas' sobre la f-o-rma 'Y condiciones,. eg....
tarán de manifiesto· en el Regi$ro· de .. _
esta .JefattLm, en los dfas y horas,
hábiles de oftcÍ11a.

La proposieiórL se presentará en' pa..
pel sellado de tres pesetas y sesenta
e~timo6,.o en pape.lcomún con pó

: lIza de Igua.l precIO, desechámi(};;e-,.
desde luego, 'la que al abrirla no re-

· sulte con tal requisito cumplido, lo
· ~ual lleva c-onsigo el que una vez en-
· tregada la proposiciÓill al Ofi~ial en..
~![a.do de recibirla, nO se puede ad
mlttr ya, en ningún momento, el sub;..;.
san3lI" la de.fl.ciencia. que en cuanto 3;;
su reintegro tenga. . .

Las Empresas, ~añfas o Socie~
-dades proponentes están obligadas m
-cumplimiento del Real decreto de 12'
<le OCtubre de 1923 (GACETA del 1::3).

Badajoz, 19 de Noviem1>re de 192G~
El Ingeniero J-efe, Tafur. .

s.-:-200fl

J¡fodelo de praposici6n.

~EFATURA DE OSRAS PUBLICAS'
DE LA PROVINCIA DE) PALENCIA

Hasta las trece horas del día 22
de Diciembre próximo se adrilitirálli
en esta Jefatura y en las de BUrgo5~
León, SantandE;r, Valladolid y Zamo
~ !l.las horas hábiles de oficina,· pra-

. pOSI<llOneS para optar a la su!íasta .de:,
las obras de acopio par l"onservación Y-

Don •..• vecino de "', habitante en· su empleo en recargos, en los kilóme
18, calle de ..•,.. número ..., con cédula tros 5 y 6 de la carretera de Paredes>
:Personal de ... clase¡ ~edida en ... a Villarramlel. provincia de Palen(li~
de ••. de ._; enteraoo del anuncio y cuyo presupue~1-o -<le contrata ascien
ipliego de oondiciones púholicado en la de a. 13.5.18 peseta.&, siendo -el plaz():
GAcE'rA DE MADRID para el concurso de eJ-8Cuclón hasta el 31 de Diciem-
dispuesto por el Comité ejecutivo del bre de 1927. -
Patronato del CínlUito Nacional de La fianza provisionat.será de 405,54.
Firmes ESlpeciltles, a fin de adc¡uirir pesetas.
máquinas de escribir COn destIllO a La fianza que como definitiva de.
las dependencias del mismo, en con- berá depositar el adjudicatario, si lo
cepto de ... (fabricante, re-presentan- fuere, por la cantidad que haya ser
te legal o vendedor.auUlrizado de este vido de tipo a la subasta o con. una.
material), .se ofrece a entregar por el baja que no exceda del 5 por 100 de
precio total ~e 11.000 p~setas un nú- dicha cantidad, será el 5 por 100 de
mero de máquinas ascendente a ••• la misma.
(en letra), eOIl sujeci6n al pliego dé En el caso de que' la. adjudicación.:
condiciones que motiva este concurso, se hiciera. oon baja que exceda del
Y- en UD. tL."'do iguales a. la presentada 5 por tOO del tipo Qe subasta, la. flan'-
como muestra. za consistirá en el Importe de dicho

(Fec.l1:m' ". .A__. ;.L-.1''''''''''_'''nté 'lo' 5' por 100, aumentado en la te
1
~

. ' w ~~ J.iQ ..,.~~.t'y~ -1' pa.t'OO de la diterencla entrEt- e lUBO"o

- ~.::..~ ~.'! Ja.baja ofreckkl..

5.& Transcurrido- el plazo. que. se
¡;·~iiala en la :primera. condición, se
abrirán. los· plIegos .ante. una Junta
compuesta ¡por el Presidente. del Pa.
tronato 1). pers<lna en quien. delegue.
un Ingeniero J-ef.e, de Sección designa
do por la Diree.ci-Ón. técnica; el Inge
niero JefE'! aE' On.,inas y un. Meean6-

. W'~Jo. Esta.. Junta.. examinará los mo
ilil'los de máquinas y las. ofertas del
mimero "de la5l oirf"Cidas p'or el pre
cio total, y levantando acta de sus de
liberaciones y aq;"rdo. elevará al Co
mité ejecutivo su· propue.sta de adju
dicación. aceptando alguna de las ¡pro
posieiorre.s <l rechazándolas todll.3.

. 6.& Aeoroada la alljudi-cación, se
notificará así al con.cur:;ante adjudi
catario, contándose desde dicha fecha
los treinta días en los cuales ha de
~rleceionarse el suministro. Los con
cursaIltes que no hubieren alcanzado·
esta adjudicaciÓft ,podrán retIrar en
el mismo plazo las máqujnas de su
propiedad que consten depositadas.
previa la pre1,ntaci6n del oportuno
recibo, que deberá obrar ensa.poder.
Transeurrido el plazo, las máquinas
que !lose hubieren retirada quedarán
-como de p-ropiedad det Patronato.

7.& LM máquinas que oonstituyan
el suministro de-berán: ponerse a dis
po3ició..~ de la Junta: ,ant-es de ser en
tr..egadas O, embaladas. IJara su- exa
men y reconocimiento, y aceptadas
que sean por ella; las' precintará, en
tendiéndose que no, w dará por perfec
cionada la atljudi·cación hasta que se
cumpla este requisito. y no podrá el

'adjudi'calk:"io percibir el-· importe a.
que asciende el sU1l!inistro ínterin no
se tengan en las Ofieínas centrales
noticia ofu.Jial del recibo de· todas .las
máquinas que Jo constituyan.

8:& Cum;plidos los requ.isitos que
establec~ las· aatltl-'iores condiciones
y el L1elurlible. de la intervención y
fiscalizaci-6n del ~oncuran y de la en,...
trega, el adjudicatario. percibirá. en la.
Caja .c-entraLel importe del su:minÍS
tro. previa just.ilkMión de su perso
nalidad i 'de haber salisfecoo el im
porte de anuncIo de este' concurso en
la GACE.TA DIlI M.u>RID.

Madrid, 20 de' Nviembre- d~ 1926.
El: Presid-enu, d~ Patronato. El Du
que de ArMn.

to-Jey de 26 de Julio. de este año, ¡as.
canti-dades que habrán de dep<Jsitarsa.
son las siguientes: para la de v~rw~

puentes. de hormigón en el trozo se
gundo de la sección tercera del ferro
.carril de Lél'i-da. a Saint Girons. 6..804
pesetas; para la de edificios fie· via.
jeros -de régimen. 113cal de la estación
de Puigcerdádel ie-rro-carril de Ripoll
Puigcerdá. 14..964 pesetas, y para la
del' muelle de la estación de Balasuer
del ferroc&;l'ril de Léri-da a Saint Gi-
rons, 3.525 ;pesetas. .

Ma-drid. 19 de Noviembre de 1.926.
El Director general., Faquineto.

s---

PATROfiATO DEL CiRCUiTO NA
CIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Pliego de condiciones para la ccieb¡'a-
ci6n de un C07l.cv:rso· a fin de adqui
rirmáquinus de escribir, con desti
no a las oriGinas ,teZ patronato del
Circuito Nacional de Firm.cs Esp~
ciales.
1.0. Los fabricantes <Ü.' máquinas de

escribir, o sus. representantes, debida
mente autorizados,. así como los VCll
dedore.s. al por mayor de las mi.sma.s.
¡podrán presentar sus proposiciones
en el Regis.tro general de sus ofici·nas
centrales, sitas en la calle de. Fernan
ftor, .nÚmero 2, durante las horas há
biles de ofi:ciD:l), desde la. publicación
de este anuncio, hasta. el .Ira 7 de Di
ciembre próximo, inclusive.

2..... Las proposkiones se presenta
rán bajo sobre éer-rado y firmado por
el proponente, extendidas en papel de
octava clase y a-eomp.aiiandoa las
mismas una máquina de escribir, mo
de:l-o de- su o-fe.Pta.

3.a · El concursante deberá consig
nar el número de máquinas de escri
bir que, se compromete. a facmtar en
el único 'J,M"eeio total de doce n~ pe
setas;' sin bajar' &l la oferta.de un
mínimo de once, obJigá.odose a que to
dag,.y. ca.Qa:u:aa de las·'máquinas, ade
m'á:s de las garaLltías de hileDa cons
truooión, perfecto funcionamiento y
superior' calidad de los materiales y
element{)S que las. integran, ofrezcan
en-' parti.cular- las características 51-
~ientes: .

. a) Longitud mínima· de 1 caITO
trafl.spol'ta<lor, 33· ceotfmeiros.

b) Escritura visible. .
e) Teclado univer$a1.
d). Tecla de retroceso.
el Tabulador G tabuladores.
4.~ El oonnursanLe se compromete

r.á,c en' el caso de que se le adjudiqa.e
'el eoncUl'S{l, a ent~egar el total ~e-las
máquinas que ofr-ezca. {todas ellas de
·igualeal:id.OO y eoócLicióu a la. presen
tada eomo- modelO; en, el plazo márl
1Q'l): '. de treinta días. -contados. desde la
fecha de, la &d,b:tdieación, obligándose
8r. que- ]& 1 entrega se reallee en esta
Corte., de d0s de" elllas, Y poo.- lo qua
SEl<reAere: B. las destinadas a otlcinas
provineiales, preswrtarán en el Reg.is
tro les oottespondrentes talolles·, de
porte, que· acrediten hah~r sido fac
turadas en porte debida, a la consig
nación de' 10&' !.Egenieros en.car~8.d08
de 'las: 'demarcaciones, según· nota. de
tallada que &letern.ase. les facm~
&ieOOo de enent& del arljudfcata.1'io El
embalaj~ •. acarreo y" ageooia. hasta ._
moonento PIil la facturación.

,.
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r, de Hu~s~a, Ternel, -Log:roii.o, Navarra,
Guada!aJara. Soda, Tar.ragona ., Llt
rida:a hora:; hábiles de oficio'a; para
optar a' In subasta de 1M oñrasde'
acopiós y saern¡pleo de la c<irreiera
de .Zara!ozaa Caste1l6n.kilúmetros
40 nI !jr). cuyo pI'esupuesto asdende
a 55.308.27 pe~¡('t;¡s,~iendú eL plazo de
ejec11dón ha..stn -el 'Sede Diciembre de
t927. y h fi,lTIZR proYisional (fe 1.600
peE'etuE'. T_ •

L~ stlb3.s(ase \'elific"irá 'ante h.l Je
fatura de Obras 'públicas (le ei;tt·a pro
vincia, sit:l en la Cailede Santa Crllz.
número J9, el día 18 de· Diciembr~
próximo, a las diez llor(ls•.

Cuda proposición.' puracüda pro
yecto. se prcsrnt.,rá en papel senado
de 3,60 pes-etas. o. en.papel CCtmún
con póliza ,'de igual p:"ecio. desechán
dose de~dp. 111f'¡::;n la'que al- ahr-irla

· no resulte. con tal rc.qufsito cumplido.
lo c<1al l!evn consigo el que 1,1na vez
entregada la proposíci.6n al Oficial
enenrgado de recibirla no r;;e puede
a(3I'litil'. Yrl en ningún morn.ento el
suh;::anar la c;eftcienria que en cuanto
¡¡SU r:-:ir:1cgrn tenga. ..:
, lA" .Empre;>as: COTIllpa5ías ,(h&ocie
d~.des propcnenl.-es estiln 'ohlif,-adas al
cumplimiento del Heal d'ecret"e de 12'
de Octubre de 1923. (G/l.CET¡\ .del 13).

.' El proyedc, pli€:gos de condiciones,
módelo .d~ pr()po~¡ción" disP(lsiciúnes
$labre forma y condidoncs 'de su pre-

· $cntar.ión,estarfin d~ manifl.csfo en et
Re.g'ist.ro de la Secdon' de "Fm-n.enlo-de-

· esta Jefat111'n. en 105 días y horas há-
bile;; de oftcin(l.· .. '
'. Zarrtgoza. 20 de Noviem,brp- de 1926.:'·:

· El Ing¡;oniero jefe, Luis. ~L Moreno. .
S~2099

AL~ÁLOiA COl'J3TITUCIONAL DE
BEN&CAStM

El Ayuntam!"cnto de' BCl1icasim
(Castellón). ha incoado expediente
para vender en ¡>ú1}lica subasta los
solares sobrant~s de la urbanización
del Castillo de' Benicasim y ha seña.;:.
fado, .para que' tenga lugar, ~l salón:
de actos del Avuntafliento, v día 24
del próximo Diciembre, a las once
horas del mis.mo, bajo la presidencia
del señor Alcalde-Presidente' o Te
niente de Alcalde en qu:en (lelegue,
con asistencia de un Tenient~ de AI-,
calde en representación de la Ctmi
sión permanente y del SecrGturio'del

· Ayuntamiento:
Serán objeto de dicha ¡¡ubasta. los

solares señalados. del 1 al 17 en el
plano y .pliego de condicion{ls, todos
ellos de forma rectangular, ('~1)Ta su...·'
perficiey cupo de subasta .~e cada:
uno, es el siguiente: . _

Solar número 1, de 114,38,. metros
cuadrados, a 11,1.258,18 pesetas.
. Idcro número 2, de 113,75_ metros
cuadrados, a 9. L023,75 pesetas.

'. IdeÍn número 3, de 1H;i.4 metro&·
cuadrados, a' 9; t.<J27,26 pesetas.

Idem núínero 4, de 126,Qg. metros
cua-dradús, a 9, 1.i38,Upesetas.

Idém número 5. de f22,1O metros
cuadrados, a, 8, 976,00 pesetas.

Idem número. 6; .de ·141,30 metro<>
cuadrados; a' 6; 847,80pesetns.

Idemnúmcro '1, de H.4,i50 metros
cuadrados, a 6,867,60 peseta,:;.

I{lem número 8, de iJi8,20 metroS
cuadrado;;, a 5, 74.1 posetas.

,. qtleen cuanto a su reintegro tenga; y
• Las 'EmpTe5asComp~.iUas·o Socie
'da"d-es. proponentes. están 'obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
deOdubrede 192·3. (GACE.'5A del 13).

La subastase verificará Bn la Je
fatura de Obras públicas de Pa,lencia,
e1día 27: del expresado me':; de Di-
cÍeinb"rc, á las diez hora~. '

El.proyecto, plie~o: de cOl1dicionfl~,

modelo de' proposición y disposiciones
sohre fOTma y'condicí':l:lp.s de su pre
sentación. e$t:1!"~I' i1f~ nú:nif;,'.;:l{l en·
ra mencionaoa Jefatur::t. calle de :\fe
Iú~ndr.z Pelayo, 25~e:iJ. los días y hó-
ras ll''ibiles.· ..

. Palencia. 20 de Noyiembre de '1926.
El Imreniero J('fe, Jo!'>é Maria Sáinz.

- S--209~

.J~¡::-ÁTURA DE09RAS- .PUBLlCAS
DE 'LA_PROVINCIA DE ZARAGOZA

. Hasta las .Lre.cc hOras del dia 13 de
Díeiembre -pi'oxlmooo admitirú-n pro':'
P!3si~iqnBs en el, Registro de la sec
CIón· de Foment.o de e.sta Jefatura yen
lOS! de las Jefaturas de laS provineias

~2096

JEFATURA DE OBRAS PUSLlCAS
CE LA PROV!NCIA. DS VaLLA

. DOLlD

Hasta: las trece ho~as del día 6 de
Diciembre -próxim.o, ,se al1!lui.irán.. ,!lI\

est.a Jefatura. y en las de AvE..., Bw:~
gos, León;" Pa:len{:ia, Salaman~a. Se-

· govía y Zam-ora, a las hOras hábiles.
, ·d'toficina;' propo"sidones' pal'a opt.a;r.
· aoJa -sn:baStade:las .obras de acopios
paro conservación del firme en lQs
ki(m1JClrO,So 1 ,y 2. de la.carreLera de
vallMioli<1 aS·alam;mca (empulme. coJ;!
la de Adanero a Gijón). cuyo. pre~
supu.esto· es de 8.598,49. :pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta el 31
de Diciem'b-re de 1r927 y la fianza pro-

· vü~ional de 261 pesetas.' . .
. Cada' proposiciÓlIl para' cada pro-'

yecto. se presentará en papel' sellado
de 3.60 pesetas o en papel común con
póliz'll de igual precio, desechándose,
desde luego, la. que,' al abrirla, no re
sulte con tal requisito cu~lido,'1.0
cual lleva éonsigo el que, una vez en
tl'egada la proposi-ción al Oficial en
cargadod-el'p.cibirl:i, no s-e puede ad
mitir ya -en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que, en cuanto a
su reintegro, tenga. '

La: subasta se'celebrará eri la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vírioia, sita en la. -calle de Rie;o, nú
mero 4, el día 11 de Diciembre pró
ximo, a las once horas.

El pr.oye<:to, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
:presentación, ·e&tará.n demanHiesto
l';n .esta Jefatura, los diás hábiles de
~f¡cina.· ..' .' .

Las Empresas, CompañIlis o So
ciedades proponenf..es, están obligadas
alcumplimitnto el Real decreto de.
12. de Octubre de· 1923..' (G;\.CETA
del .13.). '. .'

Valladolid. 19 de Noviem1>redé
192&.-Ei Ingeniero' Jefe, Francisco
River-a.

En elc350.a qu.e se I'efler~ el pá-
.l".rafo· anteriqr, cuando el contratista
hayaejeculado obra. por valor del 25
por 100 del pl'esupue..sto, leser:a de
vuelto el exce.-"Óde· la fianza 'Pre,stada
sobre el tipo del 5 por iOO. .
. La proposición se' . presentará' en

papel sellado de 3.60 p~etas, o en
papel común Mnpóliza de igual pre·,
CiD, desechándose, desde luego, la que
a~ abrirla no resulte con tal requj
sito cumplido, lo' cual lleva consigo
el que una vez entregada la ¡propo
sición' al Oficial encargado de Tc(~iljirla,

no se puede admitir va en ningún
momelito el subsanar "la deficiencia
que en cuanto a su reintegro lJenga; .y
LasEm~resas Compañías o Socie

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real·decreto de :12
de Octubre de 1923. (GACETA del 13).

La subasta. se verificará en la. Jt.l
ratura de Ohras públicas de Palencia,
el día 27 rlel expresado meS de Di
ciembre. 11' 'Iasdlez horas.'
. El proyecto, pliego de· condicion&~,

modelo de pro-posición y ·disposiciones
sobre forma 'y condi<~nes de su prc-'
sentaciÓIl" 'est~rán: de :l1aniflesto en,
la menciomuia Jefatura. calle"de l\t-e
?'éndez Pfl1S.yO, 25, en' los días y ho-
ras hábiles.' . : .
- Palencia, '211 de NoviemlH'e de 1926.,

El Ingeniero Jefe; José'Matía Sáinz..
S-:-:-2093

- Ras:la las t.rece horas del .día 22'
4e Dicierr,bre próximo .se .admitirán·
en esta .. Jefatura y. en las de Burgos,
León, Santander, Valladolid y Zamo
r~, a hOras hábiles de (,lfiCina, proposi
ciones para optar a la subasta de las
obras de acopio paraconservaci6n y SU
empleo en recargos, en' los kilómP-lros
262 y 263 de la carretera' de Palencia
á Tinamayo¡', p.rovincia de Palencia,
cu~'-o presupuesto de contrata ~JCien
de a 13.050,66 pesetas, siendo el plazo
de ejecución hasta el 31 de Diciem
bre de 1927.

La fianza pl'ovisionalserá de 391,52
pesetas. . '
: La fianza que como definitiva de-:

Derá rtepositar el adjUt-iicatario, si lo
tuere, por la e-anLidad que baya ser-·
vidod-e. tipo a la sllba~ta o con una
baja qu~ na exceda del "5 por 100 de
dicha. cantidad, será el :5 por 100 de
la misma.

En el caso de que la adjudicación.
$e hiciera con baja 'que. excc<!a del·
.5.por 100 del tipo de s<ulJast.a, la fian
za com;istirfl en el ímportede dicho
S por 100, aumentado en la tercera
parte de la diferencia entre el mi5-
Ip-o y la baja ofrecida_. '
; En el caso a que se refiere el pá
rrafo anterior, _cuando el contralista.
haya ejecul<1do ,obra por valor d~l 25
por iDO del presupuesto, le será de
vuelto el ex{',8OO de la ftan.zaprc;'lada.
sobre e1 ~ipo de! 5 por 100.

La.. proposición' sepl'esentaráen
pa,pel sellado; de ;~,6Q ,pe..<:.ctas;' {) en
papel común. con póliza de igualprc-,.;
cío, diJ'seebándose',: deslfehleg<l,la.qm:
&l·ahrirlá 00 resulte· con' tal 'requi
sitó rumn1iao;lo cual, lleva consigo.
el que unavezentt'P..gadala 'Propo
sición a.l Oficl:1l üT:r.ar::"':'o(~CT(·cibirlo.
no se-puede admitir ya en- n!n~n
momentó el subsanar la deflcle)lCla

,",'.
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Cortdirfio'nes particulares y econ6mi
cas que, ridenuLs de las facultati'liJis
correspondientes y a(! las general«';t
()probadas por R€al decreto deIS
de Jfa1/o de 1903, han ae regir en?i:z
contrata "de las obras de constnm
ci6nde la carretera rjue ~nlaza~.
de Jerez a Trebujena con la rlaaa
·Gue,.rfalquivir, CU¡J}'O presupuesto :.rife
c011tp.'lta ll$eiende a la suma de tres
Cl:enta.$ nue1Je mil 'novecientas cin
cuenta V cmco pesetas ?J achenM
y sc/-s céntimos (309.955,00).

. 1.- El ·rematante quedará obIí...
gadoa" otor,goar la correspondienAe
escritura ante el Notario de Sevilla,
que la .Junta de Obras del -puerto
·designe, dentro d·el término de treID""""
ta días contados ·desde la fccha;iie
la adjudícación y prevíoel pago:;de
los derechos d-e inserción del amDl
cio d-e la subMta en la GACETA:'»E
MADRID y Boletines O{I:ciales de ·las
provinci,a:s de Cádiz y Se-viHa.

2;" . Antes del otorgamiento .di"
la . es·e-riWra -deiberá iel rema t.:m 1.('
consignar como fianza en. la Caja
genernl de DepósItos, en metálico,
ef-er.tos <i-e la Deuda pública, al tlpoo
<1i'Ji.gnado ·po!" las dispoesicicmeg vigtllD
tl?s. o en úbl.fg<lciOnes de los empréti:-

- que les estli. asi~mido por las re~
t.iya~ diSlpQsiciones vigentes, O en ~~
gaciones ·de 10$ empréstitos emitül.oS I

por la. Junta: de Obras de la ría. ·i'dSI
Guadalquivir y puerto de Sevilla"!fWr
su valor nominal, debien{IQ acom¡pa
fiarse a cada: pliego el do.cumento·~
acredite haber realizado. el dep~
del modo que ipreYieñe la rBf-euda
Instrucci6n. - -

En el caso oe que resulten dos'o
más proposiciones igual¡::s, se veri:fum:
f;t en el acto HciLaci6n por pujas a,ja"
llana,. durai::J.te el término d~ quinoo
minutoo, entre. los autores de aquc1l<l:s
pa'oposiciones, y ~l terminado dieho
plazo suhstistiese la 19l1aJd·ad, la a~j.u
dicación se decidirá P(lt medio ·de
sorteo. '.

Sevilla, 19d,e Noyiembre de 1926.
El Secretario-Contador, JQsé Luis LL()
rente. ..

Modelo de propos"ici6n:.
Don N. N., vecino de .... con ('édula

personal de ... clase, ,;6.mero •.•, ex
p.edida en •.. con fecha ..., enl-er-a'do
del anuncio publica:do con fecha:'1;9
de Noviembre del p:te5ent~ afio y',0.e
1m; condiciones y ¡,equis_Ros qUe'=aJe
exigen para la a-djudicaeiónen ;pti
blka subasta de l~ obras de C·QM
truooión de la earretera que, enbtm

. la de Jere;¡: a TI18hujana: ~é>n la -na:
d~ Guadalquivir, en la provincia ..ee
Cádiz, ss compromete a. tomar a 51
carg-o la: ejecuci6n de las tilisrr1:as, cm
estricta suJe.ci6n a ,loo ex!presad~ ié
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... _ (Aquí la proposieión que
se ha~a, admitiendo o mejorando. lrsa
y llanamente, el tí'Po fijado; pere erl~
virtiendo que será. desechad~ Wda
propuesta en que no se exprese ~
terminadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escriiae.n letra, P'G'I'
la que se compromete e.1 propone~
:t la eJecución de las ;)bras, así como
toda aquella en que se uñada al~
c1áusula~)

(Fecha y firma del proponen~)

3-2097

JUNTA DE OBRAS DE LA RlA DEL
GUADALQUIVIR ·V PUERTO DE

SEVILLA

ldem número l)~ <le 122,Q9 metros
cuadrados, ... pesetas.

Idem número 6, de ·iH.3Q tnt'ltros
cuadrados, ... pesetas.

Idem número 7, -:le' 1.44,60 m.etros
cuadrados, ... p€setas.

Idem número 8, de 14.8iO .metros
cuadrados, ... pesetas.

Id'em númerO 9, de 151,80 metro~

cuadrados, ... pesetas.
ldem número 10, de 155,10 rnetr()~

cuadrados, ... pesetas.
laem -número 11, de 15-8,70 melros

cuadrados, ••. pesetas.
ldern númerl) 12, de 161,70 metros

cuadrados, ... pesetas.
ldem número 14, de 94,80 metrO$

cuadrados,. ..• pesetaso
Idem número 15, de 101,'W m-etros

cuadrados, '" pesetas.
1demnúmero 16; de 10<8,30 melros

cuadrado.s, ... pesetas.
1dem número 17, de 130,90 metros

cuadrados, ~ .. pesetas.
(Fecha y fIrma del interesa.do.)
Nota.----Con.sígnese solamente el so

lar o solares que se deseen adquirir.
Benieasim, 19 de Noviembre de 1928.

El .Alcalde (ilegible).

, En virtud de lo dispuesto por Real
oi'den de 26 de Octub-re último, ~ta

Junta ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Diciembre, a las onoo de
la m:lliana:, para la adjudicación en
pública subast~ de las obras de cons
trucción de la carretera que enlaza

-la de. Jerez a Trebujena con la ría: del
Guadalquivir, en la provincia d-e Cá-

. diz, cuyo presupuesLo de contrata es
le. tresci-entas nueve mil novecíenta:s
cincuenta y. cinco pesetas y ochenta y
seis cé,ntimos (309.955,86), proyecw
aprobado por Real I?rden de i 7 ~e

Agosto del presente anO.
La subasta. se celebrará en los tér

minos pr€ven idos por la. Instrucción
de 1 i d-e Septiembre de 1886,Rea! or
den de SO de Octúbre de Hl07 y ley
de Eacienda de 1.0 de Julio de 1911 y
demás disposiciones vigentes,en Szvi
lla, en el salón de sesiones de la Jun
ta de· Obra:s de la ría del Guadalqui
vir y puerto de Sevilla, ánte una 00
ci¡;i6n de la misma. baJJl-indose de ma
nifiesto, para conocimiento del público'.
el presupuesto, condiciones y planob
corre~ondientBs, en 1:1: SiMretaría de
la men.:;iona<la Juntar en el Gobierno
civil de .la provincia de Cádiz, todos
los días hábiles, durante las horas de

Modelo de proposici6n. oficina. '. _
Se a'dmiLirán proposiciones en 1a-

. Don N. N., vecino de ... según cé- Secretaría de la Junta de Obras de la
9.ula que acompaña, enterado pe las ría del Guadalquivir y pUerto de Se-
...condiciones de -venla de los solares villa, en las horm; hábiles de oficii::J.a,
,:r~su1tantes de la urbanización del cas- desde· el día de la fecliahas.ta el día
tillo de: BenicasiIl4 ofrece los precios 11 de Didembre próximo, y en todas
sjguientes: .... las Jefatura:s de Obras públicas, en los
_ ,~lar nÚInero 1,. de 114,,38 metros mismos dfas y horas.
_cuadrad9s, ••. pesetas (en letra y ilú- . l..asproposicione.s se presentarán en
_m6rO)~ . . pliegos cerrados, en· papel sellado de .

Idem nt.mcro 2, de .113,75 me(;"os'. "la <clase· sexta., a'r'r~glándose· aladjun-
..cuadrados, ... pesetas.... , I to modelo, y la cantidad que ha de

Idem número 3. de 114,14 meLros ~ consignarse previamente como garan-
_cuadrados, .. ~- pesetas. J tía: para tomar parté en la suba.sta

Ideinmímero .4, .de 12f..49 m::ltrosl será de'9.29.s,67 peset.a~·en metálico,
uadrados... ;'pe~etas. len efer:los dl~ !~ Deuda públka, al tIDI). I

- Idem número 9, de 131,80 metros
cuadrados, a 5,759 {,asrlas.
• Idem número. 10 de 155,10 metros
euadrados, a ~i,775,50 pesetas.
· Idem número 11, de 158.70 melros
cuadrados, a 5, 793,50 pesel.as.
· Idem número 12, de 161,70 metros

Cuadrados, a 5, 808,50 pese~ns.

. ldem número 14, de 94,80 metrps
cuadrados. a 4, 3'79,20 peset~ts.

Idem número 15, t~e 1"0).40 metros
eua-drados, a 4, 405,60 peset3s.

Idem número 16, de iC18,30 m~!'OS

.cuadrados, a 4, 4.33,20· pesetas.
· Idem número 17. de 130.90 metros

cuadrados, a 4, 523,60 pesétas.
.Las superficies y'.aloracio)(Jcs in

dicadas· quedan sujetas ~l la rectiflca
ci6nque .efectuará el señor Arquilec-_

.. to municipal deCaste1l6n /) p,::-sona
que nombre· el Ayuntamiento,}' el
P-erito o Peritos de los adjudi-iJutarios,
previa medición sobre el terreno.

Las prO?osiciones se presentarán. al
alza dc los precios :'ndieado5, por C5
~rito, bajo sobre cerrado, rp.da(':t~ldos

conforme al modelo inserto al final d~

-este anuncio, debiendo acompañarse
la cMula pereonaldel licitador, y, por
·separado, el resguardo que aCTPoite
l;:t.aber· depositado en la Caja munici-

:wa1 -el ·10 por.fOO del valor señahldo
~lsQIar o. solares que seprdendan
jldquirir, para -reEjponder de la fOi"ma
Jidadde la subasta, siendo .desechados
en. el ,acto las que no se ajust.en a las
eondiciones e:x¡presad3.3.En un mismo
Piiego podr¡í.n hacerse proposiciones
para uno, dos o má.s solares.
, La presentación de pliegos deberá
efectuarse en la oficina Secrelaría del
--Ayuntamiento, durante los días que
median a la subasta, durante las horas
'O.e oficina, terrninando el plazo de ad
misión a las once menos cuarto del
.pia señalado.
. Los gastos generales de ,subasta,
anuncios y formalización de contrato,
10.s pagarán los adjudieatarios en ¡par':'
tes proporcionales al importe de los
"remates. y si sólo hubiese un licita
~oI', éste pa.gará el total irollorle.
. De quedar desierta. la primera su
basta, tendrá lugar la segunda en el
lUismo. sitio y hora, a los diez días
~igujentes; ,y quedando desierta la se
-.8'Unda, tendrá lugar la tefcera a los
-tres dfas siguiente$, en iguales condi-
ciones, con rebaja del 25 por 100.

Los demás detalles constan en el
e~ediente que queda ce manifiesto
.en la Secretaría del Ayuntamiento.

? Regirán en esta subasta las condi
ciones &>tablecidas por el Reglamen
to de 2 de Julio de 1924.
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a la~ .leyes y fueros propiOs, a·cep...
ta en absoluto y se· somete a· la Ie
gi"11~wi(¡n vig-cnle {le Obras púh!I
cas y a los TrilYUnales· españoles, 1,
acepta también las prescripciones

.establecidas sobre accidentes del
t~h~o~ .

. SeviUa, 19 de Novicmbrede 192.-6.
El VicepTc$idente, Nicolás])íaz.1ilo"l

. .Iero.-El' Secr·étarlo...Oontado'C. Jos4.
Luis Llorente.

S-209$.

....,..--"~ ...... 21

SE:CmCN, ADMliV!ST¡;¡A,TIVAr DE
Pif~fnERl1;. EN&~IIZA DE· LA'

.p¡:roVHl3e;~, DE"é SEGmlIA'

Destinos vacantes . que se public~
en. la· GACli:TA' DE MADRID aIr eumplj..
mIento y a los efectos detel'lninados
en la. Real ()rden de 26: de Junio

cL::J 1925. .
Zarzuela del: Monte, A"Yt1ut-amiento

de írlem;E~ue]aunitaMapara Metes:"'
t~; .930 habitantes. Vacante en 11 dé
¡,ovlem~re de fgr-z,g:. por fallecimientb.
. SegoVla. a 11 de Noviembre d~ 1'92&".

Por !JI DIrector ~n8ral de'Prime:I'á;
e!l;.,e.T!~nz~ : F.J .lefe· de la·seeci6n'~
m1D1S~rat1va; E. Tamayo.

P.::.....f89F··..
sa:;etON ADltl!N;STRA~~VA De
PRiMERA EPlSE~A~~AD!::'LAPRo.:.

VINelA I'E ZARAGC¡%A

Destinos vacantes que se publieari
~ la. GAcETA m:: MADRID, en cumpli
m.ento y a losefeetos de la Real or
<ten' de 26 de Junio de 1925:

~eñal1or, Ayu!lt.al!l}ento cíe Zar~
za, Esct1eI~ uDltarIa para- r,IMstro;
L263-habItantes;. vacante eL 21 de
O:ctu?re del corriente· año, por de,.
funCIón. .

Zaragoza, 8 .de Noviembre de {g2'6.
Por el' Director general de Primera
enseñanza: El .Tefe de la Sección ad
ministrativl:l, Félix Latre.

P-1882'

SECRETltRlA DE LA JUNTA Atf
IliINJSTRATIVA DE HACJEWPJa· DE

LA,' PROVIWCIA· DE' MlrDRIiD-'

~D 198. expedientes instrufdos por
3prchcnslón.(je tabaco contra los se
ñores qu~ a eontinuad6íl' se expre
san, la Junta: administrativa. ha acor
dado declarar- que existe falta de con
t:t:'~ndo, .comprendida en la diSp(J;'
51cI6n del número §~ndo' del ltl"
tieulo 3.<>- de la.ley·de 18 dá Julio' d~
1922, en relación con el" artk111o' H
de la misma,' imponiendo multa· yel
.comiso de lo aprehendido, eon ~je
ci6na lo qUe determinan los' artilm'
los 55 y 56 de dicha: ley, en }a:' fm.o
roa síguiente:

,D. Fortunato Df:az Morón, mnlia ((~
28,80 peseta.<¡.

D.José Manuel Caro Tabenet, mt:d
ta de 45,28 pesetas.

Dob Prudenela Pa.scual· SO!eJ\
multa de 33 pesetas.
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Don Luis Díaz no;Jr·igl!~; Juez: d~t
primera instan-eia del dish:·íto de: 1&:'
LonJa; de esla ciudad de: Palma..
... Por eLpresen1.e se anuncia.la mm:r,-,
te, sin t.e.star, deDo Arnaldo.. o Arnu1fo-:..
PalmerVidal, natural de Estalle'Ilebs;,
hijo l-egHJmo·deD. BartoloméPalme~
BaIaguer y de Isabel V·idal Pal1Tl6r,
de sesenta y tres años· de, edad;. P·res-
bUero;. Cura· páITOCO que·fué- de Re;-·
gla en la isla de Cuba;.el· cual; falleeió-,
en,; dicha ciudad de Regl~ el 23. ds::"
Noviembre de"1923, y, se' lIamála:·}ou
que se crean con derecho; a: su be:--,

JUZGAD.O DE PRl:fflE:."iA INSTAN
CIA. DEL DIST-RITO DE!, LAE..C~Ul~

DE. PALMA De. M4U.~RCA~

; oodimie·nto; espeeiitldtJl art!cull)¡;' 1(11I;;
d~' la· ley:' Hip~teearia irrsta:D:.~v.~.

'. r¡n~,. Guaslavmo: Robba; contra d•.
· EIDlI~o; Ra.món Y' Salvador;. para lC.
efectJV.H:la~ de un crédito': hipotooarl<l't1

, se' anunCIa· la v-enta en' púhliea: !l~~

· ba~ta por segun<'la yez;. -de lá, st~
gulente I
. Finca; -- Gasa en ViJ1averde., corif
Jardín. en la' calle de Isab--elita ~;..
núm~ro .506, que· consta' de'plauta ba.lp;~

· 'Y' prmClpaI. Comprende- una su,perJl'"
cie, con inclusión del jardín, de-, 400,"
metros cuadrados, equivallmtes a;.
5.152 pies. Tiene un p,ozo de agua ~.,

~iez y seis. metrÜ'& de profundidadr
lInda: pür su, fu'ente con dicha calle,
~ I~abelita Usera, ,y por la derecha.,
IzqUIerda y espalda, con terrenQrS de.
D. Ma:reelo User~

Para lo ce-Iebr:aci6n_ deL remate, e11
1-:: Sala audiencia de Mte Juzga~
SIto en la; calle del Generai CastañoS;
número 1, se 'ha·. señalado- el illa 2i':'
de- Diei-ernbre· próximo' ven i dero; a'l!Ut
once de, su mañana, fijándose eooio~
condieioDes las siguientes-:' .

Primera. SeI'Virá' de tipo paTa la;:
subasta la cantidad de 45'.0.00- pesetas;
8?ma' ~quiva!ente al 75 por' 100 del'
tIpO fijado pnra' la primera subasta.:·

S'egunda; Para tomar parte· en la:
suba:sta deberán los lidtadores con:
sign~ previamente en la mesa del'
Juzgado o. en el' establecimiento. des
tinado' al· efecto, el'1 O' por1 O{} en efe~
tivode dicha cantidad; s~ñalada com1t
tipo.

TerceTa, No se admitirá POEltUra:
aIkJma inferior a dicba cantidad.

Cuarta. Los autos y la' oortiftC3d6n:',
del Registro a que se refiere la reg-1a:.
cuarta del artículo 131 de' la ley Hi
potecaria, estarán dEl manifiestv en la
S~retaria, entendiéndose que todo: lf
citndoI' acepta como bastante la ti
tulaci6n y que las cargas o gravá;..
menes anteriores y los- preferentes•.
si- los h:ubiere, al crédito del :mtor,.
continuarán subsisteq,tes, entendiérr-.
dose asimismo que el re~te loa,
a~epta y queda subragado en la·res.,..
ponsalJilidad de los mismos, sin des
tinnr a su extinción el' pr~io' d~J re:- .
mate. 1-

Y paTa su inser.ción en' la- GACETA>
DE MAilRID, con winte dfa9 de ante
lación, .cuando menos, al señalado::
para la subasta-, se expid'e el presente.
a 22 de Nov\m:~r-e de f926.-EI se.,..
cretario. Lieen'Ciado' José Torrcs_-Et'·
Juez, Dirnas Camarero~

X-.3726'

GeneT.OS'a>.Pérez' PendlliS·~y. D.- Ei'ati""!'
c,iseo~'d'e~ I:l:l¡,'M~ol"I'a"Pét'ez, indist'in'-<
tame:nfu; se pane> en .conocimien lO"
d.é:l público.., de'. (}(~nfol'midad:con' 10
dispuesto. en' e!arlíaoulo- 41' del Re""!
glamooto. de¡ ouentas:· corrientes;
par:a que el~ qua se· c-rea- con den:
c:lto: a:.. rool'3,ma'I'~ lo.verifiq1l!e> dentro"
'dlrl:. plazo. d:e' dóa· meses (l! contar-'
dzsde la in'sereión de. e~te primer'
8IlUIlcia, haciéndose presente que;
e;:,:pira:do- dicho· plazo sin reciama
o:i6n dI) terO.!3'ro, se expedirá nuevo,
resguardo duplioadcr; quedanGo am:r...,
lado el pr.imero y. sinresponsabi'li-.;.
dad este Establecimiento;'

Madrid, 22 'd-e Noviembre de f 926'.
El Secrdario, ¡Eduardo Leclére' y'
M~ndez. .

D.. Fo~tuna1o.,~· MorOni~ multw~
1. ~!:2O:p'esetás.t.

:r:o~ciua se-..le3fnotifioor pa.rel;¡ pre.-.
SE'.n(e. advirtiéndoles' que están obli..;.··
g¡;ulo8:'a<hane-r. efectivas. las: multasi, en
rnetálioo, en esta. ofieina... !!lmtro de!',.
terIniIÍaLde' diez dias;.; etm1afJos: dl:fsdE!'"
~" siguiente. a. la ,publieaeión; de:' ~tet
anunoio;; Yf sit resu.ltan- im;oIv-emes~.
sufrirán,l¡¡rpena.subsidíaria;; de ~,.
lo.. o' p.risión oorreooional, Si·!,~ de'
un, dial de: p-FwaEl'ion' de, liberia,(! pOl""
cada cinco· pesetas de" multa, sefíaJ:a-:;;.
(}n" en· el, artfculo,29 d~ la rcfenda'
l~y;

Conka~ est,a- acuerdo pueden inteJ.
poD~' reoo.rstl OOJ1t~ncioSúa'droinistl"a"
tivo' en ell plazo;de,· tl'es .meses..

Madrid; iT~, Noviemhre' d-e' f"9W,i
El Secretario, Leopoldo Coig.

. ;¡L.-,-.

---~ . -.. " ..J!JZC~O' DE fl'RIIWERA INSTAN'
014 DEL DISTRITO' DEL HOSPI;..,

.OttNOtlS .!)E! ~Ol PAGOt 'TAl:;, DE" MADRID

D. F.r:anci.sco· Fabié y. Gutiérrez' de.. .. . . I la R&silla, Juez -de primera instancia·
DEI:;,EGI1'C!G1!I, DEl: HACIE!\iI:!A DS! del distrito del Rn<;piLal, de eSlta Cor[.e~

t;.l{~ P.ROVU.lGtA' DE'I§ID~OZ Por el presente hago saber: Que- en
está Juzgado. de mi car~o y. por la

Don- Felipe Garcia Velarde, ve~· Secretaria' deL ref.endanLe, se trami
cirio de Don Be-nito~,en solic.it.ud di.... la expediente. promovido por <lO'ña
rigida ,a-. esta· Delegación, ,manifiesta! Dámaaa Rozadilla· y. Diego Madrazo.·
ha.béI'S01e-.. extra.:v·iado- el resguardo Imayor de edad,:. yiuda, sin profesión:
oe .un· dep6sito de-, 2',,4,10- pesetas'" en, .especial y de esta- vecindad, romo' ma
metáliCG, de su:"pI'Opiedad, quecons-"dre <te doña.Elená del Río RozadiIIa,
tituyó·en la,.eaja. Sucursal de esta' esposa, que rué"deD; Juan. Grandinoto,
p.ro"-¡T1~ia¡; el df.a: 15 de, Enero~ d~l Lanoelotti, natural' de Módica (Italia),.
año 1924; en e.; ~nceptb- de Ne~tJ:- sGhr:e declaración de ausencia da' este
rTO corr int.erés-- con los números' úHmOj, del que las (iltimas noticias
1-899, de entrada Y'. 2,202. de regis- 'que . .oo' tienen 5On~ desde 1911, en qua
tro,. para! resp.t'Jnder· de la· ejeoución' se. ausent6de esta. Gorte; en cuyo ex
de las' obrag..,·de. acÜ!pios 'de piOOI1<l.. pedienw se. ha ac(}roado, alnstancia
machacada incluso l$U•.emplieo de d.¡a la: solicitante, en, providencia ·de

• los kilóJllJ3tros. 1. aL t!de la. carrete... esta fecha, la· publicación'·· de edfutos
r,a de la. HaJJ:a, a la de Madrid a, Por~ fijados-cen; este .Juzgado· e insertos en
tuga1. laGAcE'6\ DE MI\DRID·Y Boletín Ofieial

TIo que' se-anuncia' en este pe- de e...'4a..provincia" veeindad y úlf,irno
riódico oficial p.araoü~· las! re-cla~ domicilio que fué" <le:!." expresauo .au-
macione.s . que sobre el particular sente· D..Juan· Grandinoto Lancelotti,
·puedan presentarse dentro del pla- anunciando habe:rne:· ~li(}ilado la doe-
zo de dos meses. v con el fin de qu~ <'>!<lr<rci6n deaus-enoia. deéit,a por doña
llegando a cono<?ímiento de la. pe.r~ Dru"'masa RozadilIa, €·u' madre política,
sona- que 10" 1mbiere encontM:tdo, se' Y el nombramiento· de representante y
sil"Va presentarlo- en eI'Negoeia-d(T· administradoI'!~'susbieneS!, y llamar
de dicha;; Ga:iaiSu.eu-rsal-'de ht'Teso- camo se llama· a'i-ausente' y, a los que
rerfa-Contadurfa de .Hacienda de &e' ~n· oon deroobt); a· la- adminis-
'esta provincia-, dentro del plázo.re- traúióir d'e susr.bienes si el Sr. Gran'-
férido', a' conh:tr' destre' el siguiente - dinotono· se· pr~ntaT'e, previniendo
oía al. en .qtJe al'al"e!:U'a: inserto el, a los que se crean con mejor dere-
pre:;-entenmmei'O E'n¡ In GiG~,," DE tJ1~ que deberán jusl:ifiearlo con· los
M'NOnIn V· B'oletfn:' O~ri(tl' <'le la ~i-- correspondientes- documentos_ al com-
ta-da' pl'ovinei'at pue-s' dé~ lb' contrario parecflr en 'el Juz;gado dentro del plajfl
quedará"'ntrIb el' referfdb resgmrrdo de dbs mesoes, que se fijan en este'

.v'sin- rringúnV'a'I(:n'- ni' ei'éeto. eAl)1- primer' llamamiento, con apercib-i-
dfendose", pOl" tanto; el- oorrespon~ . miento que de no eomparecer les pa
dHmte:' dílrp'libado~ rará el peI;juicio a· que' h11biere lu-

Ba'dájpz: 20' dé' Ot:tul:lre' de- 1926~. gaT en derech(¡o - .
EFD"eI~db~ d'e' Ba'Cienda; .ruan' F: Dndocen Madri'(]'a20' de· Nbviembre-
Gí"a:o.ii de 1925:-EI- Seertario. Joaquín M-'

:a; )f-3122, gn!;>.-El Juez, FrancLgeo Fabié;
X-3727 ,
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los autos de que luego .8e hará m-en
ción dictó la senteneia cuyo encabe
za:niento y, parte dIspositiva dicen
aS1: .'

"Sentenc.ia·,-En la. ciudad de Zara
goza' a 17 de Noviembre de 1926' el
Sr. D.. Angel Villar y. Madrueño, juez
de pnmera instancia deol '1istrilo del
P.ilar, de. Zaragoza y-su partid.o,; ha....
blendo V1Sto el presente juicio ej ecu":'
Uvo seguid() entre parten, de la una,
como' demandante, la Sociedad Gon-

, zález y Compañía, representada ¡por
el P!ocurador D. José Jiméllez y de-o
fendlda por el Letrado D. ]'raucisoo
de A. l\fart í, y de la otra, COL1o de....
mandado, D. Rafael Ardura, vecino de
Madrid, por Su rebeldía can los estra
dos· del Juzgado, sobre pago de' pe
setas.

Fn)lo que debo m}'l:ndar y mando
segulr' adelante la ejecución pl'C'010
vida por la Sociedad mercantil Oon
zález .y Compañia, contra D. Rafael
Ardura,!por la cantidad de 3.400 pe
setas de principal, por 104,75 pesetas
a que ascienden los gastos de protes
to,' intereses legales de aquella suma.
deS<te los respectivos protestos y cos
tas :eausadas' Y' que se ca)lsen, hasta.
hacer tranca y remate en los bi(.'nes
embargados, a .cuyas responsabilida
des se condene. al deudor D. Rafael
Ardura, a quien se notificará esta.
sentencia mediante cédulainserla en
el Boletín Oficial. de e,:;taprovJncia.
conforme 'a Jo interesado por ¡a Te
presentación del ejecutan Le; pues así,
por la presente sentencia. defmiliva
meI1te juzgando, lo pronuncio; maIldo
y firmo.-.,\ngel Villar y Madru[·Üo."

y para que sirva de notiMáci6n en
forma al ejecutado D.Rafael'Al'dura.
cuyo paradero se ignora, según así
Se hace constar por la :repres~ntaci6n
de la parte ejecutante, (';x¡pido la ;pre
sente, que fil'ffiO en Zaragoza a19 de
Noviembre de 1926. - El Secretario.

"CelestinoSuárez."-El .Juez, -Angel Vi-
I llar y l\1adrueño. .

I1encia, para que comparezcan ante
este Jp.zgado a reclamarla, dentro, del
término, de tr-einta días, apercibién
dol-es que d~ no verifLcarlo les parará
el perjuicio a que hubiera lugar~ ha
biéndoSe solicitado por doña Isabel
P.ahnet' Vidal, que se ,d~laren herede
ro.s. ab.iptestato de uquél a la hermana
germana, la solicitante v a sus sobri
n()S Isabel María, Antoñia, Francisca
.y Manuel Palmer Bestard, en repre
sentación da &u padre ,Manuel Palmer
:Vida!.

, Pahua'a 18 de Noviemb-re de 1926.
Ante mí, el secretario. Juan Bestard.
El Juez, Luis Díaz: Rodríguez.

X-3728,¿----
dUZGADO DE f"Rlil1ERA iNSTAN

OlA DE REUS

'En el juicio dé' ma~'Ot l:l~antra qu~
se .sigue en el. Juzgado de. primera
instancia de este partido, proniovido
por el Proourador D. Felipe cabeza y
Coll, en nomibre, <le dúña Francisca
BasorayCabré, comorte de D. José
Casals.· Gras, .coiltra .los herederos ig
nórados de Ma¡:ía )~Fl'auCisco Albt:-,

-xich Al.ay y de ~\nt.ollio GuaschMar
. éiL, se 'h;). dictado la sentencÍa cuy::..
cahecera y parte dh;positiv\l dicenaií: . . ..

"Sentencia.-En la ciudad !le Reus
a21de Agosto de 1926; el Sr. D. Te
rencio Atard y González, Juez de pri
mera instancis. de la misma y su par
tido, habieooo. vistoE'l pre;,ente jui
cio de ~nayor c:uantía, promovido I."D

tre parles, de la una, LOmo -deman
dante, iloñaFrancjsca Basora y. (:~JJré,
dedicada a las labores de Su srxqy
veciDa de esta ciudad, obrando ':On el
conse.ntimiento. de su esposo. D. José
CaaaIs y Gras, labrador y tamb-ién ve
ciDo de esta ciuciad, representada por
el procurador.D, Fe.I...i...P.. e Cabeza y CoIl
y dirigida 'Por el Letl',ado D. José J ové
y Josa; y de otra, cómo demandados,
loshered~s. ig'!lorados ele María ;y
Francisco Allierjch y oe Antonio
Guasch y Marca, declarados en rebel
día; versando eLjuicio sobre cancela
ci6n de cargas,

Fallo que, estimando lapresCllle
demanda, debo declal'ar y declaro:,
A) Caducados y sin valor. eficacia r'¡
efecto ·legal alguno, por· haber~e ex
tinguido por prescripción las C;;LT'gas
$!iguientes, que afectan, a. la iincad~s
tritaen _el primer hecho de la pre
sente demanda, a sab~r: Primel'a. El
crédito de 3.200 reales de capital, al
interés del 9 por lOO anual, que cons
ta inscrita a,favor de D. Baulisla Ba
sora viiías, por c·esión que le t>,:',:!e
I'OI1 los madre e hijo Teresa Ricort y
Pentinat y. SebasliánGuimbernat lli~

cort,·en virtud. de 'escritura otorgada
ante el Notariod.e esta ciudad el dia 8
de Junio de 1864. Inscrita la constitu
ción de crédito en la ?.llotación le
tra :RRÑÑ del folio 112 rleltomo ter
cero del Registro de hipotecas; la ce
siónde dicho crédito, en la ano-
ta"li6n letras 0000 del propio folio
y tomo, y en la anofaciónle.tras PPPP
del repetido folio y tomo. Segund:LUn
censal de, capital de 1.000 libras, de
pensi6-n 30 libras, inscrito primero a
favor de Antonio de Orúhio y des.pués
de Bautista Basoray'" iñai>. resul
tando mencionad'.odic.bo censal ('n b

inscripclOn tercera de la finca núme
ro 207, al folio 173 del tomo yeinte,

,IUlr:D, ~~rcero,y anotada la venta y
ertm~lOn. del censal y .veuta de la
finca en la inscrlpeión cqa~a de la
finca número 207, foliu 174 vuello del
tomo veinte; libro tere~ro de e,5Ita
ciudad:. 'rereera. La hipoteca de 426
escudos, 006. milésimas q!le, .en eo.l1-.
c-epto de dole y esponsalwio de dúü'a,
María ..;).lberich.y Aloy Jué, eonstüuWa
por D. Juan BauiístaBasor~.Villas,
que aiparecc en la insc:rip¡jión299 del
folio 211 vuclLo del tomo HdelRe
gbtro de ·hipo,te..las. CU<Jrta~ La sun:.
hipoteca que doña 1\laría Alberich
Aloy constitu)'"Ó a. [a..."o1' de Su lleI'
mallO Fl'anci:;coAlberic·h AloYP01' ·la
cantidad de 213 ~scul1ús ;:1::;::; niHési.;..
mas de escudos para e! I;ilwde re'
versión de las 200 libras dé dote de
aquélla, caso de mOI'ir 'i;in hijos, o eDil
tales, que no llegasen a-la (.'{!ad de

. lestar, que apnr~e jnscritoen los
mismos tomo, 1'aliq". ,libro e inscrip
ción que la hipoteca anterior. Quinta.
La. anotación' de embargo instada. por
D. Antonio Guasch Mut(/J,. por valor
de L663reales,jn:i.pü['te de unas pen-·
siones de: censo, junio ,ton las. costas.
anotación. letra :G del' ,!"olil) 172 del
tomo veiIil.e, libro tercero de Reus,
finca número 207; Y Sexta. Cualql.!ier
otra carga ygravameu, mención o
anotación que rupar-ezt:ftn liobre laünca
de referencia. Que -prQcedela can~e

lación de la inscripción de 'la mitad
de la finca, inscrita u nombrt: Jie Ma
ría All¡erich Aloy, iscribiéuciola a llOffi
bre de dOlla FraneiscaBasora y Ca
bré y de sus hijos -Juan Bautista y
Catalina Basora, porpres.~ripc¡ón.,Y
una vez firme esta senlencia, Cuyo
encabezamient0 y parte úispositiva se
publicará en la Y-A.CETA DE l\hDRID Y
Boletin Oficial de.la proviacia, expf
daée ,el oportuno mandamiento al se
ñor Hegistrador de la PrfJlpiedad de
este partido, para que lleve a ,efecto
las ,tanlOelaciones ordenadas en el
aparrado A) ~- la cancehlción de la
inscripción de la mitad de la finca,
qu-e lo está a nombre de. María Albc
'ric-h Aloj', inscribiéndose al de la de
mandante dofia Francisca Basara y
Cabré y de sus citados hijos D. Juan
Bautista y doña Catalina Basora y
Basora, condenando a 10$ .demandados
a estar y pasar por las anteriores de
claraciones, sin hacerse' expresa con
dena de costas.

Así por esta mi ~entencia, que se
notificará a los demundadosen rebel
día, en 1<'1 forma d.iSpU~5ta por la ley,
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y finno..,-Tercncio Atard."

La anterior sentencia fué \publicada
en el mismo día de :su fecha.

y para que sirva. de notificación a
los demandados here(leros ignorados
de Mada v Francisco A1lJ.erich Aloy
y de Antoñio Guasch !\larca. libro y
firmo el. presente en Huó) a 29 de Oc
tubre de Ü¡26. - El SecrcLario, José
María Pastor.

X-3721

,JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL PILAR,

j. DE ZARAGOZA

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Pilar, de Zaragoza. en

,JUZGADO 'DE PRIMERA UiSTAN
CIA DEL DISTRITO DE SAN PA..,

BLO, DE ZARAGOZA

DO,n Juan de Hinojo"a Ferrer, Juez
de primera instancia del distl'ito de
San Pablo, de Zaragoza. '

Hago saber ~ Que estando consti"
luída en estado de mspensi6n de pa
gos y de insolvencia provisional la
Soeiedad mercantil col~ctiva .denomi...
nada Sobr~nos de Nicolás Jiménez, do
miciliada-en Zaragoza, Goya, 7,y ¡ne-4
diante a háberse desistido po'r. la en
tidad actora de la prosecueión de di...
cho e:q¡ediente" en providencia de 28
de Octuhre último heac{)roado te
neda· por. desistida y apartada' d~ ,su
prosecución, quedando, en Su .conse
cuencia; los acreedores en libertad
para ej ercitar sus derechos en la for
ma que estimen prooedente, c~smLdo.~.

asimismo, la intervención nombrada.
y a los fines de Publi9.idad •. y en

cumplimiento a lo ordenado, y para
su publkaci6n en la. GAcE'rA DE MA
DRID, doy el presente en Zaragoza a 5
(l~ Noviembre de 19-26.-El' Secretllrio.
Manuel Palomares.-El Juez, Juan de
Hinojosa. X-3724
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fa INIsr E'a I o DE HAel El DA

DIRECCION G,ENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVA'S

RELAOON de las facturas de créditos de Ultramar, de interesados residentes en el extranjero, que han de satisfacerte
. por la Tesorería-Contaduría de este Centro directivo. conforme a lo dispuesto por Real decreto de 7 de Agosto

de 1924 y reglas di~das por Real orden de 18 de Marzo de 1925.
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de que prooede

:\fadrid .
Idem•••';."::.c.' ~••'.~•••••
Idem•• : w .

Id~rn ••• ~•••••••••~•••••
Idem•••·•••••••,••••_.,_ •••
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IdeD1••• ~ •••••••••••••••
IdeDl•••••••••• r ••••••••

IdeDl•••••••••• v ••••••••

IdeDl•••••••••••••••••••
Idenl•••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
ldem , ••
Idern •••••• , ••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••• , ••
IdeDl~ ••••.•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
Idenl•••••••••••••••••:.
IdeD1•••••••••••••••••••
IdeD1•••••••••••••••••••
IdeD1••••••••••••••• ~ •••
Idem -•••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
Idem. .
Idem .
Idezn•••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
Idenl••••• ~ .••••••••••••
IdeDl•• 4 ••••••••••••••••

Idem••••u. ,."....•.•..'
IdeDl•••••••••••••••••••
IdeDl .••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
Idem .
Id~•••••••••••• t •• *•••
IdeDl••••• *•••••••••••••
Idam .
IdeDl•••••••••••••••••••
Idezn•••••••••••••••••••
IdGDl•••••••••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
IdeDl.•.•••••••.••••••••
Ide~•• ~ •••• , •••••••••••

NOMBRES

Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Celestino Ramírez Marrero••••••••••••••••••••••
Pedro Má.rquez Reina .
Vicente Goas Sáez <11 41 "".6 •••••••

Francii;co Pérez Pérez .
Cruz C~c;tilJoRojas ., .
Juan Cabri110 Mosqueda ••••••••••••••••••••••••
Juan Reyes Sablón •••••••••••••••••••••••••••••
Modesto Muñoz Incógnito ..
Nicolás Peilalver PeilaIver u ••••• ,..

Flores Campa Gutiérrez ..
Isidro Dfaz Fernández .
José Iglesias Taboada .
AbeIardo Olivera Ochoa ••••••••••••••••••••••••
Isidro Romero Suárez .
Eladio Lamadrld .
Tomás Andreu Orozco .
Ramón Salas Corominss .
Marcelino Cabrera Orrutia••••••••••••••••••••••
Faustino Yillacast1n Hernández•••• o••••••••••••

Eustaquio Mata Rey ••••••••••••••••••••••••••• '"
Esperanza Carranza Rodríguez o.
José González Llanes ••••••••••••••••••••• o•••••

Gregorio Pérez Hernández o •••••

AntonIo Padrón Amador ..
José Cabrera González ..
Tomfui Hernlindez Hernández•••••••••••••••••••
Domingo Cabrera González ••••••••• o .

Julio Perera Perera .
José de I>i.oa Oarrasco•••••••.••••••••••••••••••••
Enrtque Guerra Ceballos•••••••••••••••••·•••••• a

José Rodrls:r,uez Rodriguez .
Antonio Morales Llerena••• 'O'O ••••••• o o.
Juan Brito Llanes•••••••••,. ..
Nicolás Yurich Abrantes .
José L6pez L6~ J .

Rafael Márquez Gonzl1Iez ..
Antonio Golf Sixto••.•••••••••••••••••••••••• : ••
Angel Sierra Trasanco ••••••••••• 'O ••••••••••••••

Florencio Fari1ias Garcfa .'O ••••••••••••••••••• 'O'O

Rafael Gonzüez Arbigueta••••• o o ••

Juan Bemal Moreno ..
Manuel Castro Fraga.••••••••••••••••• 'O ••••• ~ •••

Miguel Seijas González. o ••••••••••••••••••• o ••••

Julián Villavicencio ••••• 'O ••••••••••••••••••••••

Estanislao Yillavicencio •••••••••••••• 'O .

Sebastián Vida! HernlÚldez .
Pedro :Marla Hringas Torres o••••••••

Félix Hem4ndez Rojas •••••••••••••••••••.•••••

NACION

de su residenoi.

Cuba.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem~
Idem.
ldem.
Idem.
ldem~
ldem.
Idam.
Idem.
Idem.
Id€'m.
Idem.
Idam.
Idem.
Jdem.
ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idam.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
Idom.
Idem.
Idom.
Idem.
Idem.

JIadrld,. li d. Noviembre de 1ll26.-El Di!eotor general, CarIo» Caamafio.
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tlabiendo padecido algunos errores de copia en laS relaciones de créditos remitidas pata su cla5i't<;<¡t.:¡ún.;pul,.k.s

k:1',~es.1CJ1!ganiS~QS'liq!1ittadores,>Y·"'"CI1-yo!!·eréditO'S:l:ransldo:publi~dos-en-'la"GAcSTA.DE lV1A.DRlL»$e.:rec~i:;ca';
\:~.«:QD.tin:wrci6n c:on~~e.;I()'.l3.ilos ant-eee:aen~ qt:te'existen eDesta'~Direccl6ngeneral.' .> .
1 ...,NUMERO "1 ,-\

rnc~ I

1>t-} Dm LA l"ORL.ICACIóN ORGANISMO DIlO E :. d
',:, de 1& -deJ ! "1

. : LJ;QU"I.PADOB" >r ~
.~i6n : "~. lEN L\~CM~" ; . ¡
"'" --I------Ií----------~ ~..:.--....;.;;..-...;..;..-----

,;"" 8.038 ¡s "s t.zo7:JUlÚO U112••••••••• ' Guaua - ;.:!~~()v.aoo..••• H •••••••• ; Jusn..Alvarez,AvalIo.
11.8 t6 123 :1 lQ¡IDici~D?-br~_1924 ...._ ldelTl-, ·j Joáy-~'l'léf(i;ll'J)(l*avio ••••• ":, w...... ¡J-osé G.8uchíáOctaviQ. ""
12.523 2a4: :.1 ,16,Abril ,92;) ... ld~m.~.__.•••• kA'nwnro~Mül'afio fi'.e-mloo •••••••••,:kntomo"'lar6fio FaraIdo.
12.679 1::)0 ., .3;Ju!io·192¡) •••~ ••••• llie'j)~ OM'mu~l'FeI"l'iáridez-Mu:rrus MlIIll1el Fern{mdez Miurias.
12.714 85';, lOílU/f-yo.192-1 4., lcJ.em..~ 1\lagilÍ'Ma}'óPP()DS••••.••'••••••••. MagínJMayoll:'oo. .

.J2.892 10 r ,2jJun,io 19.J5u4>._4:'" ldem. · ¡I:.oD'gino LeoI:rJ;P1Jx·Meea Longino Leompart Masa.
," " ."

a::a_J!IIIa.c.•~ . .. . .
'i Lo qne se pu.I:ÍHca len. la..G4.~..nB •.M:A.DBJD.•'8/Jos.eJa:Jtos,~ottlfrlQS.- Madrid.19-de"NcV:i.eni:bre de 1'9213. -- P. EUlirectorrera!. Fran~-~n~ . .

'.
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ADMINISTRACíOJ DE JOSTICIA'

~UZ~DOG:~ 'PP.Uliíj~..A 'U1S
'%i.¡;m~

,SEVILl'-'\...,....,..,Sft..LVABaR

D. ,·Mariano ,Gallo Alclntara .y Ca.,.
&as, Juez de inslru.c.::ión del distrito
d:elSalvado!" de esta ciudad. .

En virtud. de laprescpte, se cit~,
llama' y emplaza, por término de die'l .
días, que empezarán a contarse desde
la pul)lkaeión de" ·esta requisiloria en
la GACFITA DE MADRID, sin perjuicio
de· S1U inserción en el BolelúiDfimal

..de·esta provincia, a José. Casimiro
Gálvez, :naturalde 'Málaga. hijo: de

.J-osé.·y de .Maria. vecino de Sevilla,
calle .Blas. número. 2., de .. oc,upaclón
·Jornalero. de estado casado ,y (je treln
la y <?ch(),aiiDs Ale edad, para que .se
.presente en este 1uzgado. ¡;;alle.Almi
eanteApodaca, ,Palacio .de Jusbcia, ,a
oonte6ba: a los cargos qu~ le 'resultan
.. csumario que -se-sigue .por hurte,
,~reibido,de 'que si no lo verifica,
.aecl. declarado rebekle. pará.oJi¡)!e los
pa-juiciesca. {JUe haya lugar.

. Al prqplotiea:npo:eD1orl6Y :re~

j¡niero'Q todas. las Autoridades, tánto
::c!Yiles· oomo~mmLares, ,paI:aque pr..o
~anf.a la busca, ~aptura ,y.,depósito
.en rla.-eároeLrle esta ciudad.:R. dÚ'¡po...
_ióILde.este,luZ§ado,.de dicho pt:9
!eIlS8dQ,"plles en· hacerlo, así adroiD.is
b'aJ!á:n 'justieia.a .que me oh~ en .
~asoe,'aná.logas.. .

Sevilla, 5 Qe·Noviembra.-de "1926_
iBl.>Juez. "l\1ariaDG GaUtl·Akán1ara.
..... ?seeretario~ ,Li~eD.eia60 .GaHmiro .
~ .

',:;./" JO-i4078
. i

··SORBAs.
j .,

\·D.'limbt'oslo ·'López;.Timénez, Juez
""&'DStruceión ·deeste ·l'al'tido.

Por el presenteseinteIleso: la"bus-'
ca,y fesero.e denoventapesettUl, ·-es
_tando :f01"ffiada .la cantidad por dos
-'tllletes del Baneo:-de· veinticinco pe
.stJls. otras veinfieineoen cineo -mo- .
.00"88 -de eine.o vi()1.'P-stafi~ en 'eal- '
t:JeriUa, proopiedau 'del 'V'!cino de esta_;
~na .Ge Sorbas JUll-n Segura'!lHeto, ;
que le' fueron roba.dagdeled-é Agrí
'COla.erlstente en la llt'aZa de ~gta -po

':bl1tCión,deoonde ·elSegura·~ Con
:JlfrJ" enta. noobe del'''&' -al '·5·delae- .

tual; caso 'de ser-habida, será. puesta'
la referida cantidad a di~lPosici6n de
este Juzgado,·.cO'tl.sus ileiitimos po
seedores; 3.-'5f lo he u-cordat!o en suma
rio ,que .con .tul ,mOtivD ..Sle ,instru,,-e
Mn ~l liúme;¡:o-71d-eesíe.afio.'

Sorbas, ..6ae :Novi&¡n1}tedei~2fi..-
ELJ-p,c~, Ambrosio ~.1J9:p-~z.~El·Soe¡:;r.c
tario.

..ro~N:08f)

Zt').E'M

,Ilor.elpre-sen{e.$tI 1;jta~ .)).~~nlJ,el
Beardet 'CueD,M., c~nU',atant-e·.que SU:é
de las obras de ,renaraciónen IR ~ca":
creLera del .J9Slt.wO· en.tre .Culzadilla -:
Los'SanfO;S {Je Maimona..para (¡tIe
dentro· del t~rmino de die.z 'dí~ h:::';a
efectiya .en .este 'Jqzgu-oo :la .multn de
75 pesetas qv_e:lefuéimj)Uestn.por-~l

excelentísimo. s-eñorGnhernador civil
éle . e~l!a provin.cia en' 11 de ' -Abrfl 'rle
1:9.25 'por no haher .darloetrerttn:lMI
aecidente.deI trabajo ··or.urcido 'al
()hl'ero Mao'ó el Gatf6h. veeino·tle'.Mo
nesteTio~ debiendo satisfac€r; aílemás,
la caIltidarl .de cien pesetns.ca1cu1a.
das para er-"(I~~' de lRs'Gost1i~y-'rein
te,;ro .a:ln 'Jf·adeooa .por ·.el '~l ~;de

r)ficio 'inv-el'tido en el e:q:H,oiente.
Se hace saher _q'gee1 D. 1',famlcl
Beardet tenfR ·sud(Jllllieilio en .Gra
nada. Gran Vía. número 34. de donde
~ tr·aslnJ.6·a MeliHa;'sinqnff ha.'Y'll.,-si
d.o habJdo en 'nmgu-no de 'ambos! ptln~
tos. .

.zafra. 9-d'e NoViem;l)re·'oe 'i~M-'-W.1
J"ue:l,buis ·'Na'VaxrO..iTTu.;;mo.......:.:E1 ..:se~
cretarfo,Vrcteriano 'Alpn~nte.-

. JO.....;{,/¡l}.88

~. Lpis ··Navavro.::.TrujiHo '.y IMrn,
J'uezde inst'l'ueeiórl (l·e este parti:do.

P()l'eI -pTes-ent.e"f4e'CHa y llama·a.
un 'Sil~.;et1)' 'de¡::;&nooldo, '-i}U~-o .,oombre.
apellidO$,'demás "eirei.mstií.ncias.:eo~
m,icHio -y aetull.I:'P~u''Rlioe~~se .ig'n6'JlR~

pero, I,)tiese st'l;90nf! estuvo en la pa
sada'feI'ia de·estaciuda<L:.&l la "pl'i
mera deeeB-add 'mes de iOch!Dre:ñJ.,,
·timo. 'Y)l-quien'·le ·'Íué 'hurtada 'una
ettrteri... ~el}nteni et!do'S:OOO ·?E'A~etas.

-apro](im3'da.mente~ '1'3n ~ue .~

·rerea 'a$'eIJu'lglt'OO dein-.c;L,,,uMMn
de Zafra;~$-Í{~-enla'f}laz-a.:de>la: LOter,.;.:
~. nara--ser ofodo ·.en'SUin.l\l'io núme~ ,
ro 137 del corriente año 'Por~hurtol'f :
hMerle .elofrec~mi~nto rle ,;aeeif)J~es..

bajo ;'ape!'eIDimient.o. de ,ni¡lle. ;-;si ]J..O
compareoo en' eltérmiBlH:le diez'd~~..
'le 'paral!á el ''Pl"Ti'llieio ;a '.que::bubi~re
h'l/lftr,-oen ·de-r.e.eho.

~'Zafra. 5,:de -NoviernbJ':e:de-,'t:926.---"Ei
:.Juez.rLuis .' Na~-~rn.iilk"-;'El se.
cretario, Victorian() Alpuente.

:.J~t¡:qOOO

Um~8U}etos ':.UJOOaQ05. "El ;GPl:it~~.;
·+El:Bahella"y"~El-Botfja-".1ie~e- ;
-sMn :'egt,erisw15. 'qUe se ,!dicen·--ser de
·Se'lilla, M1;Iftfs'Y Linm>es, '!'espectM'a-i
mente. eav8&'+iemás ctM:l:nstaBeill$. ';
OOr!.idIioYact11RJ para\ero se..j~o-;
'ra, .. :pero que'->8e "S1l11oneemuvieron!
-en la:feria que,s.e,ee1ebr'a·"I!n~ta"eiu::.-'.
dad en la 13ri~m .derena delfl'reS de I
Octubre ~1timo. com1>81'eP..eTá-n··dentro !
del tél'm'i·DO ',de diezdía.o:;, 8!!lte- 'elJ:u7.- :
,~do de Jn9truceioo :00 Zafra. sitúen '.
"la :Pl.e3 de .1a-I"ibenad;;Jl3Xll.·s~.~

'-en 'el --sumariQ -número-i37 .d-el .eo-.
rriente año por supuesto delito de
hul'!:o .ij~ -unllearl.ern'eon ''3'_500 ~'pese

toas, '~1'O'Xiroadamente,a ,un suj<l\t)
~S(:OflU1!.l(\oQ., cuyo ,heeho ~oeatribllye

ul vecino de Sevilla Juan ,RflbledD
Sittn-ehez, .. C!U-8 los . acompañaba, Mj-O
ape¡-(übkr:ii:ent'O.de .que, :si 'no-,cQffl1la
recen '1e.s '1Y.I.I'-3'cl :el 'pel?jll~eio ;aq~
hllb~re :lugar.

~.z1l1n. 75 deN6'\' ierol:tre de ,1.9.2:G~lbl
.T~, "'Luis NaV31'I'o¿..fllrujillo.""":'El::Se
cTeb:rin, ~1\ficl.oriano .:Alp~ente.

~J0,-,.{14.Q01

ADEJE

DJón Juan Esquivel C<.!5tellano, Juez
municipal de h~ villa de Adeje.

Hago saber: QU~ en el juicio de
d~huciQ· insfl.dQ porD.'Manuel;Fer 
llA.n-dez Piñeiro, vecino. dee;::1a villa,
contra ¡D.1J')Ilanci.soo 'Gémez. :Delga.do.
en igmH>a:dopal"Mel'o,fundadoen:la
f-alta d-e'pago!.del Rf1'e:I1damiento de la
'fineau-enominada "Fe'''. sit.uadaen
esLa p~ltad'3. villa. s~ dic~a, la s~n.,..
t:eneia,cuyapll:r~ dlsposltlya,dice
así:

"eonshj~"!'ando-prirn,erú: Ql.W,se
gtín .el -p.I'Ueul'Ü ,1578 de tale,'" Prooe·
sal eiviJ,proceQeen ;(~sLe easo:ooola
rarbaberlug-ap'~¡'desahuc~o:¡;o apel'..c:
b-imiento J 6e lai1~arni·entn 1\1·óemanaa
doSino.Ú€sa.loj-a latinea ~ dentro del
término '(1e .v~inte' días, 'po-rt.ratarse
de. unaftll<¡a<y"ústiea,· scgúnelarUc.uloG
159-6 de lamisIna ley'Pr{)cesal.

;Fallo ij¡¡e .declaro hMer .lugar al
.d.e$a4u~ro .solil:;it.;l4o. por D, Manuel
Fernández 'Piñeiro, debienDO mandar
y mando .a D. Francisco GÓmez· Del,,
gadov su familiaque,desalojel.a. fin•
ea,'deñ~jnada '""F-e''', ,denLl'odeltér...,.,
mino de· 20 ·dias, y ,condenándole en
1l'\,S costas causadas y que se cau.sen.
'f}1ibljcáJIdase ·ios~oport.unos ed·ictos en
fa .G"AeE'i'A DE ·M;.,.DRID Y BOletín Ofi-.
ciql .de lapl"ovincia. '
Asfpot~sta mi sentencia lo pro

nun-cio, mando y firmo.-Juan E3...
quivel."

y para la notifica-ción a D. Fran
dsco'·G&ooz:fieJg&lQ,¡en.ignoradll'lla..,
'raElel;o, se lmtee Itúblioo "p~r el '..pm
~sente,edw.ot-enda villa,:de !Afl~je'ft~
.i,~uhlle .1i-9U......;."El ,JJ;u~, JJ:W1
'F$IIli~Et ~'Seer:efA?í\),sEd~
Diat.

.,JP-=f1.i968

~,A.GU):LAR~DE ~EGAna.<\.

¡..Don,;Ram6n.M~:tmill .MJl.rl.í,J~

municipal :OO:Aguilar,1:le;·~4.
rBago sa:be-r;~Qt:¡e),b.aHáHd(ll>e'\laCM.

tes .:Io.!veargos4ei,Seer>.elariJ;)· y sup~-.

,te deo-.este Jm.gado~tmieipaI,>$ ~
,&ia,;su:·~ovisión~·-:~rso ".de·~
lado, cO'Il~o'al()::pr.e>:~n:do"~w.el

.-art.íeulo :.5;°.deh'lleaLd~creto*·29 de
-'fieviemb-re.de i:92l}'éy:neal-Dl1dr:;1l .. t:()ln~
':pleme:ntaria'~9 ,d,e 'PJ.cH:mhre~1

mismo año, .para que dentro dc]~P:l¡;¡
.zo.de t¡;.ein.l..a ,dja,g,,;,a e~nJ.:lrdos(lH ('1
siguienf.e.a,lde 'da jnsere16%l .del Pi*'
,sente edicto ·~.n:ia.G,.'l.mrrA QE !l1.'l.DRIü
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~nte.n los aspirante~ a .dieho.s Cal':"
~ sus soLicitudes dooumentada::¡ al
S6íibr Juez d~ pil.'lmeI'Ainta.nclas d~
Miil:m'esa,.

se hae~ constar que :esta IQealidad
c.ansta de 679 habitan~, y que los
~: obtengan tales cargo.s v.e.nd.rán
ooügados a aceptar, §i¡:l aooión para
reot8maei6-n. alguna, sal'iQ sua d-e~.e
clios- a. la :renuncia o a la ex-ced-encla,
IÓB'! sueldos que .se les aSignen cua.n
dÓ';; se sutituya po~ retribución 11.ja
18i" arancelaria que ~ora. disfrutan.
conforme a lo dis-pueto ~ ~l articulo..
seg;l]lldo del Real decreto de :i .de Ene-:
ro~último.

AtuHar de 8egar~ 13 de Noviero
~,de 192G.-El Ju:ez municipal, Ra
~'Ji Moncunlll.

ALCAUDEI'E
1

Por la presente $e cita a Juan Gon~
Eélez Bravo, que se diee de treinta
y: 005 años de edad. nat.ural de Col
menor Viejo y vecino de Madrid. ~p.

la calle de Esp:ronooda, nÚJIl1eI'O 6, cuyo
domicilio y aetual paradero se .~~
Wtra que el día .16· 4e picj:embre pr6
:ámo y. hom de las once. co-mpare.zca
JIlte ~te Juzgado municipal. sito ac-;
eidenta.Imente en la calle Eo.c;¡¡rna
ei6n, número 2, en conoopto· de acu
52td.o y.con las pruebas que tenga. a.
lá.:oolebraci6n ~l juicio veI'lbal de fal
tas señalado para dicho dia y hora:,
que se sigue contra el refendo. sobre
estafa a: la Compafiía de Fer,ro~

les Andaluces. hecho ocurrido el 16
de' Agosto último, !iesde la estación
@ Cabra a la de esta ciudad; bajo
8IJercihimiento de que si deja de com
Darecer le pa.r;Lrá el perjuicio a qu.e
.ya lugar.

;y para su inserción en la GACETA
9E MADRID, e:q)ido la presente. que
firmo. con ~ visto bueno del $€!ñor
Juez.

.Al.eaudete. 2S de Ocl,uhre de 1926•.
m1 secretario. Amador Fernánooz.
:w' B.". el Juez (ilegible).

JO-14W!

Por la presente se cita a Florencio
lJ'enito ZM'3.tinJ y ~an~I Benito
lrorOyo, artis~as de teatro. euyo dmn!-;
cilio y actual pa.r3dero 00: ignora,
para que el día 16 de DJeiembre pr6
Emo y hOlra de las die%, comparezcan
.ante és~ Juzgado munic~pal sit.o a.c•.
6identaJmente en la call~ ~a.rna
eJÓll, número 2. a la celebI'Mión del
j-Ulcío. verJ)aJ de faltas señalado para
&bo día y hora, que se sigue contra
1:$ rafef:idos. por ofeD$.s al Inter
9BD.tor de los Ferrocarriles Andalu
.. D. F.nmc.isco Javier Castro Váz..,
qpez; bajo apercibimiento de que s~

dfIj&n de oomparooer les parará el
"uieio a que hata lugar.

•"2" paTa su. inserei6n en la GACETA
... MADRID,. expidQ la .presente._.q~e.

JItmo. con ~l '\isto buello del· sefiorTu.ez. . . . .
Ale3.udent-e, ~ a~Noviembre de 19-26.

m~ Secretario, Amatkl-r Fer.nández.~
Vl:,..."B.... el Juez (ilegible). .

. 'JQ-14092'

ALDEA PEL CANO

Don Pedro Pachaco de Sande. Juez
municipal' 'delexpresado pueblo.

JIago ;Saiber:. Que .en. este Juzgado
de mi cargo y Jlor renuncia espontá
nea del que· la desempeñaba, se halla
vacante !a plaza de SOOretario 'Y' la de.
áuplente del mi8D1o. que han de pro
veerse en concurso de traslado, entre
SE'm"etarios en ejercicio, según dispo-;
ne el artículo 5.° del Real decrelo de
29 áe No-vien:dlre y Real· orden de 9
de .Diciembre de ~920~

Los aspirantes deberán presentar
BUS soli-citudes, debidamente docu
mentadas. ante el señor Juez de pri
lQlera jnstancia del p3Jrtido de Cáce
¡res, en 'Un. plazo 00 treinta días. a
contar desde la inserción de éste en la
GACE'I'A DE MADlUD Y Boletín Oficial.

Este pueblo consta de: 2.019 hab-i
tantes de hecho y 2.074· de dt?!I'OOho, y
el Secretario percibe los derechos
arancelariO-S•.

Aldea del Cano, 3 de NÚ'viembre de
1926.-El Juez. Pedro P8ICheoo.

Jo.-14oo2

. BALSARENY

Don Antonio Vilaseca Monrals, Juez
municipal de Balsareny.

, Hago saber: Que en este. Juzgado
se hallan vacantes loo cargos de Se
oeret3ll'io y.suplente. que han de pro....
veerse en concmso !i'bre, con arre
glo a las dis¡posi-ciones de la ley Or
gánica del Poder judicial y Regla-"
me.nto de 10 de Abril de 1871, en re
lación con el mienlo 5·° del Real de
creto de 29 de NoviemJlre y Real 01',...
den de 10 de Dicieanhre de 1920, por
haber quedado desiertdJel concurso de
traslado. lo que se lliD.un.cia por el
presente, a :fin de que los que aspi,
ren a alguno de dichos catrgos lo so
liciten dentro del plazo de treinta
días, siguientes a su i~rci6n. en el
Boletín Oficial de esta provincia y :00
la GACETA DE l\tu>RID. presentando sus
insta.nci8.!i ad señor Juez de primera .
instancia de Mariresa, aco¡npaii.adas
de lOS do:cumentoo siguien~s:.

f.O Certt1ica.ción del acta d~ na..,
c.imiento.

2-" Certifi{l~ión de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde de su do
micilio del oolieítante; y

3.° La certift-cación de examen y
aprobación pal'ael cargo de Secreta
rio ü otros documentos CJne acrediten
la aptitud y pref-erencia para el
mismo. .

Se haee constar que este término
municipal tiMe una. población de'
1.919 habitantes de hecho y 1.963 de '
derecho. f'qqe los que ·obl.en~ los
cargos anuncl'ado~' vendrán. obligados
a Meptar. sin anción pal'a reela:rna
ción alguna. salvo sus· derechos a la'
renuncia o ·a la$:ee<lencia, los suel
dos qiJe se les asignen cuando se sus- .
tituya; por retribuci6n fija la a.ran.ce
lada que' ahora..disfrutan. ·C()n!'Ú'rme .
elal'Ueulo 2."del Real "decreto de.f.
'de Eneroúlti!mo. . .
, . Dá-do en Balsareny a 5 ~e N(lviem
bre ~e 1~6-El Juez. -ABtónío Vila-'
:seca....;.",EI Secretario. Daniel Gontans.

JQ-14003

BU17--QUEZ

D. Braulio Rueda Trujillo, Juc~
municipal de esta. villa.

Hago sab~r: Que hallándose vacall- '
tes las plazas de Secretario· propieta
rio y Suploente de este Juzgado .muni
cipal, que se han de proveer por con
curso libre, toda V()Z que cori' anterIO
ridad fueron anunciadas las mismas
eonfúrme a lo diSlpuestopor el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920; .'
sin que se presentáran aspirantes pa.l
ra .di.chos cargos, se anuncian' por e~

presente.
Loo que deseen obtenerlas remili..,;

rán al Juzgado de primera instancia
del partido. las solIcitudes, acompa""
ñadas de 10Si documentos preyenido~'
por la ley orgánka del Poder ,judidal
y Reglamento para su ejecución, du":'
rante el plazo de quince días, después
que apaDezca el presente en el Bole':'
tín Oficial de la provincia Y GACETA

-DE MADRID.
Asimismo SlB hace saber qu.e" este

término municipal tiene 1.639 habi
tantes de derecho, con arreglo al úl
t~mo censo aprobado, y que dichos
cargos sólo están retribuidoe con los
d~rechos de araneeL

Blázque7., 3 de Novi~h-rB de .1926~
El .Juez municipal, Emilio Rueda. _

" . .. JO-14093

CASAS DE DON PEDRO
~ ''''l'·n

D. Domingo Sebastián Labrador Y
Gonzalo, Juez municipal de e~ta vma.

Hago saber: Que. hallándos,c vacan..'
tes los cargos'de Secrebrio y Suplen
te en propiedad. se anuncian a con:
curso de traslado dichas vacante9 por
medio del presente, conforme a. t~
<lispuesto en el Real dooreto de 29 de
Noviembre de 1920 Y Real orden de
9 de Diéiembre del mismo afio, ha:
dándose co'nSlf.ar que este puel{lo
cuenta con 2.830 habitantes, nO dIs:"
frutando estO$ cargos 8uelO-o ni ~n:'"
si6n alguna, estando su,jetes solamen:.
te a: los d:erechosde Arancel.

.Lo-s aspirantes deberán preoo-ntar
S1ffi solicitudes. acompañadas de_ 1.GS
-documentos prevenidos, ante elsen_or
J"uez de :primera instancia de eSlte par..
tido de Herrera dél Duque dentro del
término de treint.a días, a contar d~l
&iguiente en que aparezca in~1't1? .&li
el Boletin Oficial de esta proV1ncla y
en: la GACETA DE MADRID. " •

Casas de DonP~ro, 26 de oetub~
(le 19U.-El Juez muni.cipal, Domin:
go Sebastián Labrador y Gonza1(}.. .'

. J~t400~

·1

1
D. José E-c:-cal-er Y -Bajona. Juez IDU-.

.nici-pal del .~up.blo .de Castellno\1 ~&.
P~és, pa:rtidode Ma.nresa.. , .

Hago saber: Que bal1~dosevaean:
tes lo~ cargos de Sooretar.lO 1 ~u>:ple~
te de este Juzgado mumc¡.pal!.&.e
.anuncia EU piovisión en eoncursQ Ae
traslado, conarreglo'a lo _p~evem~o
en' el artículo 5." del R-eal,. decreto .~
29 de Noviembre;~ !920 y Re:~ O'.ti
den co~l~rnentariade·9 de'])!-C\~
me del mismo- año(par,a quede.n!.t0
del plazo..d-e treinta ijfa6,.a ,eon~r d.~.
de el si~niente al de 1:'1. inSJerC1l1n; ~~l
nresente edicto en el Boletín O/tCjál
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nicipal de la villa de Jimera de Libar,
provincia 'de Málaga. . .

Hago sab-er: QUe encontrándose
vacante la pl~za de Secretar:.io. propi-e
'tario de este Juzgado munICIpal, por
renUllC i a del ~ue ejercía dicho ~arg~j
D. Juan NotarIO ?llora, se anunCIa dl
ctia vacante en C()llcurso de lrasla
ción, a 'fin de que los que quie~·ap. op
Lar a ella' presenten Sus solICItudes

'ante el Juzgado de primera instancia
'<le ,e;;te parti~o dentro del plazo de
treinta dias, contados deE'de que apa-
rezca inserto este edicto en el Bole
tín 'Ofi.cial de 'e;:;ta provincia y GACETA
DE MADRID.

- J1mera d<r: Liba,r, 8 de Noviembre
de 1926.-El Juez, Manuel López.
P. S. \1.. el Secl'etnrio, Diego Frnnco.

. JO-1 'í09.6

D. Lorenzo Barragán Galo, Juez
municipal suplenw de esta villa en
funciones.

Hago saber: Que hallándose vac~h
ws las plazas de Secretario propieta
rio y Sllpiellte de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia Su provisión pqr
concurso libre por t-érrnino de trein
ta días, a contar desde la publicación
.del presente en la G.....CETA DE MADRID
y"BolelínO(icial de la provincia, cu
ya provisión .se' hará con arreglo a.
lo.dis.puesto en la ley orgánica ,del
Poder judioial. Ri'!::lnínento de 10 de
Abril de.iS71 yc!,:,-.:n;L<;, dí!';po;::j;,¡(incg
dict:ldas al eredo. ,_ _ ,., . ,
. Los a.9Piran~eberáRremitir den-

HERBES.·

JIMEnA DE J...1B.AR.-
, ,

D. JInnuel López BaIToso, .Juez mu-
, -- --. --....-. -

Se hace constar que esla localidad
consta de 183 habitantes y que los
que· (}btengan taI&s C.ál'gOS·. 'hnarán
obligados a aceptar, sm, aCCIón parn
recla.mación nlguna, sal\"o sus dere
chos a la ,renuricia' o a' lacxcedencia,
los sueltl-os que se le asignen' cuando
se sustituya por retribución fija la
arancelaria que a110ra disfrutan, con

forme a 10 dispuesto ,en el artí(}p.lo
segundo de-l Real decreto de.<Í de Ene-
ro último.", .

Granerli;" 3 de Novi-embI'e de 1926.
El Juez, Ramón Rnca-,-EI Sccr,Ctario
.ilabilitudo,:\larUn OlleL

JO;--:-14.095 .

de la provincia y en la G:,-CET:~ DE
MADRID. p-re..~nlel1 los as-piranl~;; a
dichoseargos ~;us soiicitudes, ~ocu

mentadas, al s~iior Juez de pl'1ll1~1:a

instancia .de, Manresa. .., •
Se hacee-bnstar que est., localllpd

con~ta de 278 habiLantc& y qUB ,1?S
Hue obtengan tales cargos. :venúran
,:;:t1ig'ados , aac,eptar, sí,n a<:clón par~

J eelama~i,6n aJguna, salvo sus deL.<l:
l'!HJ& a la renunda o a la e~edencIa,
Jos sueldos que se les ~ig~en cU;,ando
'~sutituya pdr, retribUCIÓn fija la
"¡>aneelada que ahora disfrutan, 0011
Jorme a lo dispuesto en el ál,tícu
lit 2.0 d~l Real decreto de 4 de Enero
últ.imo.· ,;

Cast.ellnou de. Pagé~~ 19 de ?ll:lr~o
d~ f926....:-J%é Escaler.-El SecretarIo
llabililado Juan Junny.

, ,_'.. '. JO-U,OO.í Don Bal'tolo,mé villarroya Tallaraa,
JUElzmunicipalde Herbés.

Hngo saber: Que encontrándose va-
Fl;""E~j~-\BRAD_-\ cante, lap-laza de Secretario, de: este, ,

, Juzgado munkipal, por dimisiún del Don Luis Zapico y Zapico, .fuez mu-
D. Pablo Bl¡íúluez Ymte..Ju~z mu:... que la desempeñaba, se anllncía a nicipal de L'1"viana. '

nicipal de ,esta villa y su .!'erIn1U,?' n .concurso, por termino de quince dias.Hago 5Mer: Que halliind~ va"""
Hago saber: 9ue en e.'>te ,Tmga~. I c,an la dotación de los derechos de·1 cantes las plazas de Secrefanos pro

municipal de mI cargo se encueD;tran ¡.Arancel, ClJID.l:O po'blación' de 130 ba- I l?ieL~r!o v suplente. de este :Jt~zgauo
vacantes. los car~os. de Sec;retarlO y, bjtantes." ' " ,'mUTlIClpaf, se allunCla. su provlsICtnen
supl-ente'en. propIedad de d~cho{). J~~- Los; -que se crean aptos para su propi-edaa,cuyas plazas se roveerán
gad.o, y, debIendo. de pJ;'ove~rse 1 s ", ~~ _desempeño presentarán SU.S ,instancias a turno li]}re, d-e acuerdo <:on ~l Real
ferldoscargos, con arreglo a las pred,s. y docum-entos, debidamente reintegra-' .decreto 0029 de Noviembre de 192'0,
,CriP0-iOr;~ de .los. Reales ~~etos . e dos, en el plazo indicado, que emp-e- Real decreto de 9 de Diciembre de
29 de NVlern!hr:e'Y 9 de Dh..lembre.de zará a cont.arse d,::>sde que aparezca igual año, Reglamento de 10 de Abril·
1920, se an:U~oCIa por el Jlre~ente edw- inserto este anuncio en la GACETA nE; 9,e 1871" y ley Orgánica de.l Poder ,ju-
ta la prOVISIón de Jos mdleados. car- ]\(....DRID v BoleJín Oficial de la pro- dieial, por! téITnino de treinta días,
go.s, a cOD.e.1..l;rso d~ :raslado, por tér- v!ncia, añte el señor, Juez de instruc- conta\los d~sde la, inserción del pre-
rnm.o '~e trelllta dlas, contados .d~de cl6n de.! partid!) de MoreHa. • sente en el Bolean Oficial de est.a pro-
el sIgU1~~e al en que aparezca m",er- Pasado ,dicho plaz1J. se proveerá. vincia.
to este edIcto .er; la GACETA DE l\L:nR;1D con arreglo a lo. dispuesto en el Real Los aspira.ntes deberán remitir con
y Boletín Ofwwl de esta prOVlllCIa. decreto de 29 de Novie:rnibre de 19'>0 . la solicitud:
~:l.urante. cuyo plazo podrán presentar y R~al orden de 9 de Dicip.-mbre d 1.0 C€>rti1k,ación o acla de naci-
los aspirantes a las mentadas plazas dicho año ,e miento. '
~s SOI!citude ante el .señor Juez de Herbés,'6 de Noviembre de 1926.- 2.0 Certiflcaeión de bu~na eonduc.
mtrucclón de este partIdo de Herrera El Juez mnnicip~I. Bartolomé VilIa- ta moral, ex¡pedida por el Alcalde de
del Duque. . rroya.· -su domicilio.

Así mismo nago constar, a lOS efee-,· 3.0 La c'ertificación de examen v
t bl .J0-14000 1 .tos procedentes, que es e pue o c-ons-' - aprobación a que e Reglamento se re...,

ta d~ 2A30 habitantes próximamente. HINOJOSA DE DUERO fi.ere, u otros documentos que acl"ooi-
y que los' cargos anunciados no tie- ten su aptitud y servicios o los de
llen más emolumentos que los dere- D. l\I::muel Silva Santana Juez preferencia para el cargo.
dos de m:ancel y una asignación, el municipal d-e Hinújasa de Du~ro. ," .Las solicitudes se presentarán en
del Secretario, por el .corriente se- R~g? saber: Que cnéste Juzgado el Juzgad'Ü d~ primera instancia e in.<;...,
.mestre de 250 pesetas, que satisface munICIpal se hallan vacantes los cal"- lruceión de Laviana.
comogratifi-cación el Ayunt.amiento gO-E< de Secrelarlb y su supolente, los Se hace constar que el Secretari(),
de esta villa. , cuales han de proV'eerse por' con~ur- así como el suple'Ilte, pa.rciben sola'"!

Dado 'en Fuenlabrada de los Mon- so de traslado, conforme a la Real 01'- mente los derechos de Arancel. ~
Les a13 de OCtubre de 1926.-EI Juez den ge 9 de Dici-embre de 1920. en Lo que se anuncia para conocimien_
municipal, Pablo Blázquez. relaCIón con el artículo 5.0 del Real to de los que se crean oon derecho •

JO-14005 decreÚl de 29 de Noviembre del mis- solicitar dichas plazas. '
mo año, debiendo los aspirantes dirí- Laviana, 30 de OCtubre de 1926~-
gir sus solicitudes. documentadas. al El .Juez munícipad., Luis Za,pico.

.señor Juez de primera instancia' del J0-138U,
distrito d~ Vi.Lígudino portérrníno de
treinta días. a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anUll
ciú i?se.rto en el Boletín Oficial de la
nrovmCl8 de Salamanca y GACETA DE
MADRID, .ad:rnitiéndo~ en este JU1.ga
do. en los quince días sigt1ie~t.es, las
solicitudes de los. que nO .estando en
ejerc.icio del cargo, lo verifiquen con
arre;:rIo al Real decreto de 10 de Abril
de 1871, para el ca.'{) de que resuUa.r;.e
desierto el, concurso.

Hinojos::! de-Duero,' 3 dI? ?\"n"'jn-Tl)
brp' d~. 192ü'.-}:1 Juezffiunírjp;-l, "M'Ir
nuel SIlva. ..... 'V

. , .10-140-07

Don ~ Ramón Roca Eslefanell,' Juez
muni-eipal ,de Gra.nera, provincia de
Barcelona.

Hago saber:. Que hallálld~ vacan
tes los cargos de Secretario y suplen-·
te de este ,ruzgado municipal, se anun-.
cia su provisión. en concurso de tras
lado, can arreglo a lo prevenido en el
artículo 5·° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden ~om
plementaría de. ,9 Ce Diciembre. del·
miSIllo aña; para que· dentrQ del plazO
de treinta dlas, a contar, desde el .si
~uienL.e ;alde la. inserción del presen:
te edicto en ~l Bf..¡[(J(íll Oficial de Ja.
de la 'provincia. y eH l:l;GACE'fA D},:.

l\iAOnIDd?l.'esentenlos aspinwles adI-,
ellos cargos-suSsolj{\i.tudes docum~n-,

, tallas. ' ~I, 'señor J ll~ez. de:- 'prjmera in.'}-;.,
tancio¡"de ,llanresa_ 'j



D. Lucio Pérez Martín, JUE1z Inqni
.eipal de esta villa de Piedrahita.

P-orel -presen.t~ -hago s.aber:Que
:declar.adodesierto el conwrsode
~.trasladopa.ra. la pr.Dvisión del cargo
deSecreta.rUl suplente 'deeste Juzga.-

>.do munJdpal, se anunriLa. .a concurso
libr.e, con aIT.eglo a lod'i."Ipuesto en
la, l~y ;provjsional sob're organnaeión

,_1 'Poder j:udicial. ,y .disposiciones
.complementarias de 'la misma, 'de
.b¡Íe.ndo, pre.senf.ar los. ~.¡q¡yrrantes sus
soHciwd.es. dehidaroente doc.u.nrenta.
das, en .el plazo de q¡iliWe"d1as,' ante
el seüor .Tuez murticipalde PiedT'llhita.
a contar desde qu~ aparez,ca insert()
e....te edicro enlaGAc~A DE MADiUD.

Piedrahit.a, '9 (Je'N'Oviemb-re 1926.
Lucio, Pérez;.-P. S.. M., el Secretario,
Maml.el. EiáD'Chez. '

'JO~HiiM

PIEDllAlUTA

.-
visión del cargo de Secretario &uplen

.te de esta Ju.z.ga.domuaicip3:l "$e
'anuneia por el presenl;e..aconcu.rsó.U
bre, oon arreglo a 1:0 dispuesto en la
ley_ o;gám-íea del POOel"judícm y dis
pOSICIOnes compl;ementati~ '~ 1,&
misma. .ji,

Losaspirante& presenharán sus so
lieitud~ doeumentat:las, .en el pla.w
de qume8 dí-as, a 'Contar desde que
aparerea inserto -este edieto ·:en la
GACETA DE MADRID yBQlJetín Oficial
de la provin.cia, ·an-teel señor Juez
municipal de Morella~

MoreHa, 3 de NO'ICi>embre de 1926.
Juan Adell......:.El8ecretarioo habilitado.
César Pone.

JQ-l3SiS

NAVACERiR.ADA

D. Manuel Pérez Rubio, Juez mu':'
nicipal de esta villa de Navacerrada..

Hago saber: Que encontrándose va
cantes las plazas de secretario. y Su
plente de este Juzgado municipal,: se
anuncia. su provisión .mediante_~~n

curso, conforme alas dispo.5liciones
vig.elltes•.

Lo que se anuncia·· por medio del
.presente edicto. para. que. dentro :(}el
término de treintadias, a contar des
de su publicación en el Boletín Ofi
cial ~ de la provincia y GACETA DE MA- 
DRID. pr~nten S11SsoUcitudes l~

aspirantes, wn los dotwnentosque
señalan las dí·5;p~icj'()Desvigente."', a-o
te. el eñor Juez deprim.era instaooia
de estepartidode'Cohnenar V-iejQ.

.Nnv;aooI'I'ada, "3. de N:ovieIribreI926.
El...J;uez munícipnl. Manuel Pérez.

JO-1006O

, f
..D ..Lm:as Rmh'fguez:aonzmez,'1'~
m;uni~ de e$ta vffl.a. -

1taf;p saber: .Que .b1dlánd05e·'V~ll
te la plaza. de '~rlo $1;1ipleDte';de
'este Juzgado. munre~. se 'anuncla' !JU
provisión a. coneul'SO.de tr:aslaoo,oon
íor.me a lo dlsouesto enelartfeu
lo '5.0 de Realdeeretode29 de NQ-

. vlembre'la 192Q.Y'~ 'disposiciG-
nes legales. .

Los a.SIPirantes .~á!n presentar
sus solicitudes. con 'las demás d~u
mento que jU5tifi':(U$3U aptitud, an
te el sefiol" Juez de 'Prlmeralnstanela:

JQ---;f4013

MORALES DE REY

-Don Juan. Alvarez R'OdMguez, Juez
municipal de M'onteden-amo, partido
judicial de PueJ>la de Trives, provin-
cia ,de Qrense. '.

Hago saber : Que hallándose va.can
te la plaza. .deSecret8lrio en p'ropiedad
de este Juzgad!" la cua.l ha de pro
veerse oon arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de N()Viembre de·
1.920, se oore concurso por traslado,
debiendo presentarse las instancias al'
sefior Juez de primera' instancia de
este :partido, dentro del, plazo de trein
ta dlas, contados 'desde la· publica
ción de este anUIl(}io en la GACETA DK
MADRID.

Lo que .' se hcwe públito .para gene
ral conocimiento oe lOS interesados.

El Sec!"et?.il"io DO tiene más retri
bución que los derechos de Arancel.

M'Úntede1'T3mo, 2 dp. .No:viemore de
i 926.~El Juez munici¡paJ. Juan Al
'Va.rez.

ne,el articulo 2-. del, Real decreto de
4.. .de Enero último.

Dado en Memistrol, de Moo:tserrata
3 deN-ovien;lbrede 1926.-El Ju-ez
mUllicipal, JOSé 'A. Perpiñá.-BlSe
cret.all'io, .Isidro SOl~.

J~t3958

MO.N'I'EDERRA~.

'~ONISTROL .DE . MONTSERllA..T

Jmde ,dieho t.ér'lDin-o al Juzgado. de
primera instancia:de L1erena lado;,.
:Ctmle~taeión prevenida, haciéndose
-.oons.tar .que .-es.tepueblo tiene 1.96&
Da:bilant.es de hecho J 1.979 de dere
oh()~y tiene una subvención el Secre
tarioporel Municipio de 375 pesew
..ow:a:nte el ej-eI-eicio semestralco·
mente.
'j~Eag.mlJ¡a.25 de Octubre de 1926.-

,FllJuez municipal,. Lorenzo Barragán.
'El iSecretariointer:ino. Pablo Uceda.

.:' J0--13S79

']dIRAFLORFS 'DE LA SIER:RA

$c-hallan vacantes las plazas de Se
cretario y' SUp'lente 00 este Juzs-ado
blunicipal de- Miraflores de la Sierra, .
con la gratifieación a.nual de 500 pe
setac; y derechos de Aranccl que CQ- .
rrespondan. a tenor de los requisitos
qUe deLerminael articulo 5.0 del Real

-deeT"eto de 29 'de .Noviembre de i 920;
denlro del téI'llTIiÍLo'de'.treinta días,a
'tXl'!Itard-e la publicación üe este e-dic
-toenla '0ACttA DE MADRID Y B<>Letín
Oficial.. los solicitantes que las deseen
'pU>edenrlirl3ÍT~eaeste.Juzgado o al
;~e·iB:strue.cióu :de Colmenar Viejo. .

lHrafiores de la Sierra. 3. de No
-iV-ien1'brede 1926.-FJJuez municipal,
$on¡tacio Villas.'-"'El Secretar~o ha-
j:l:»li1ado,~MarianoV. Diaz. .
~. ,J0-13957

Don Manu-el Réca:re::¡ Récare$, Juez
Don José A. Perpiñá Más, Juez IllU- municipal de' Mornles de Rey.

M . t 1 de M t - t Hago saber: Que habiendo sido
'jJ.icipal de úm3 ro . on sena. 8:llunciadasen'la GACETA DE MADRID
. Hago saber: Que enesle Jm.gadú
"':$e;,haUanvacantes Jos·cargos de- Se- y Boletín Qricial de esta provineialas
oretado y suplente, que han de pro-plazas de Secretario y secretario. su-,

'""Veerse en' concurso libre, con '8.1'1"6- polente de este Juzgado municipal y
'glo alas disposici~es.~e la ley Or- -q.uedando desierto el caneuno. se,
gánioa del Pod~r. JUdICIal Y Rilgla_,anuncia por segunda vez, conf·orme a'
'~,de 1,0, de Abrild.e 1871 en re- las disposiciones yigentes, pudiendo;
"J.eciOO'COD .&I:articIDo 5.° del Real·de- los que aspiren a ellos presentar sus'
,eret;o:. de 29 .(le Noviem1)rey Fleal or- solicitudes, documentadas dentro del'
:den '100 10 de Dic~embre>de.1920, por plazQ de treinta días. sig¡iientes al de'
~ quedado desi,erto ,el concurso la inseNJión de este' edicto en el Bo-'

'&/illraoslado, lo qoesean~:iapo;- el .1~unOficial de eSota previncia yen la
~~ea:te,. aiin a-eque ilGS qae asplI1'eD GACETA DE 'MADRID, segú;nprecejltos'
a alguno de dichos cargas lo .soliei- .'del arlfeu:lo 5." del Real decreto de

-JfeD.-dentro del plazo de treintaaías, 29 :de Noviembre 'de '1920, en relaei6n
. ió 1 B!J[¡e- con el artieulo 2.0 de la ;Re.aI 'orden

'-égtlientes ;a.su mse~c: D. en.e·. 4e :900 Diciembre de 1'920;. aóvirtién-
" tín O[iciolde esta ·l)1lctVmcia. y -en. la' dose a }Q5 'Solicitant::es q¡le :estepue- .
"~:DK '1'4AlJIUD.presentaDdo ,sus!bIo:consta :de .1.09~habitant'eS de 'de- .
tillSl¡<meias .'1lJsefiorJuez·de primera recho'Y 1.089 oo'hecho,,. que los 'de-;
iMitancia de Marttesa, :aoompailadas, i€le'rechosseñatlados .n..o>~.;eldes""""""efio
-~:dDeumen1ns::sigtsientes; l' ....~ .......t"

L- .eertifiooión *1 .aeta deuaei- 4e· .-dichos' cargos SQ2l ,con 1UTeZlo.al
~. ~=~''docnmell:t~s,q~

: 2: Certlfina,ci6.n de .buena. conduc- .:;: ~:"~iguien.tes: ·a.;.Sll,S ~soJIC1tu~9;
~ ex.peúid&pot~l Alcald'3 del domI- 1.0 '{lertificación. de naci:mienf».. I
~íllo del solicitante; y ~. ···C·....<;ra....-:""n 'de ~.~- ~.:.... ¡.' '~ .La :cert'ifleaei6n~-. ex:a:men v ." v.L~.u.~ - . . .l;.tUc.&,ia eon'l,l.uc-

''-''''1 w tamoraJ" expedida. poo-el AJ'Calde de
'8.'probaeión para el 'cargo de $eereta- ·S'Ud.~eilio,,·y'1005_ lioou:mentDs qua:
l'.iou otros documentos que aereditlen, acrediten 1;U 'apUtudpara-eldeseta-

.~.-api.1"tud y 'Preferencia ptu:a el' ~ño ·4et·cax:go. :.
~6. . Moraies áe REp'" a '$0'& 'üetubre'de
.~. hace ccnstar que es.te tém:lblo t928.-:'E¡ J'U.ez, Ma:nuel .Bécares.-,El

.snuwcipal tieue una. población de seeret&rio habilitado,. J. de las Ctm-
~:2i;¡ ,habi1~t.es Ge ,bec.bo y 2..2-iS d.e vas; ':-'0-13959
-~o•.Y qu-e los q¡re obleogan lcos . .
~ . aIlu.udailos voo.m-d,n Gbligadoo M{)RELLA

_..a;ae(~pla.r •..~ aeciónpar.á,reClamación 'rit" ,
~~ salvo. sus 4erechos.a ·lar&- .D. Juan. A.dell Blas!», Juez munI-

~...Il~. ía. ,o. a. .1.a.. e~c¡¡-del)Cia, .-.lOS~ sueldos:. cipal d.e esta ciudad ¡j.e.. Morella, pro-
qu~se!esasígnencuuudo se suslitu- vincia de .CasteU6.n de Plana. .
ya por retrihuci¡jn fija la:ar.a.ru;leJaria, Hago saber: Que 'declarado desier-
_~;¡~;.}.u.,(lls(r'¡'~ ·oonLorme ,áispo- .to el concumo.d~ traslado para la Ilro-



J0-13954

:"E~uarao,Cu,.:ukado. Juez .ml:m1LWal dcl
1n:IS:mO,~ll:ftlÍ-errfÍ¡)··~jsto..él;p1'ese;1tej.lÍ:i_
~.c!o 1le ,I:álí.aJ.)l'o.;e;eñcme deI:sum.aüo.
mú.omro'22 'de ·'9.~fi, ,:poi'viajar.sin ''liJ
illete. C"ontra Juan ~B.ern:nl .'Fer::oáni1cz,
. ,'F'<l.llo .que .tleb-o.condcnaryc.o~eno
;a la pena 'de dnco dlas.ae aneao
'TIltmor y pagoclelas co.s!.ns.'df1 jtiklo
SNotifíquesc e::.ta 5<!'ntenci<1:al C.C~'0CD1l.
:dop:or roe.dio .de c&1i1?.,·.(PUl '5~ 'in
sertará en h\·GACIITADE,:\Lmnm. laJer
lCibiénc.olc.one de ,no eOffi!!ar-cc.er en
lCsteJuz.gn.cfo'd€'n'trode éinco OíD.s.,
lCont~'t'los 'G€~rde '~l Siguiente ,al 'en.gtre
sea'l1rm.e ¡ht""S&lte~1:a,-'S"..r.á .rlecl.arado
,Te~lde. '.

'A-sf 1'Oí'"'~ita ~m' (mm'10 ·pronnodi.1)·
U1l'\ndo.y > firlniJ.-ErJunrdo Cundr:-:i'1o;"':

pt.""mjr,;.¡()n 'en el día de Su fechn -g
pnrn que sirvn de ,notificación a Juan
Berna! Fern:'!ndez.·P"XTlTdn'la n~c;><{'llfe.

. Pucr10 11(':11.2 3 ..ct'~ Nm:i¡>mhrfl de
~D?6.-1!:rf,~ml:o,~jgtT¿1UTt'iz '013
Vmate. ,.,

JO·-!2%3

En el expediente de. juicio verbal
de faltas, i;f>¡rnido' en este Juz,gado
cOntra José Reija Pérez, por l~iones,

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dis-posiliva dicen
as!:

"'Senten~ia-En Puerto Real 8."3
de Noviembre de 1S26: D. Eduardo,
Cuadrado. ,Juez municipal del mis
mo, habiendo visto el presente Juicio
de falLa, procedente de sumario nú
mer~ 118 ae 1924. por lesiones" con-
tra José ncija Pérez, .

Fallo conrlc.nnndo al rlenuncínd'l
J?sé R.eija Pérez, a la perll'1 de dip
dms de arresto m-énot y pagando hi,.;

JO-i3961

En el -expediente de juicio verbal
de fallas, s-e!!uido en este Juz....ado

~ ~ ,
c?n~ra ~uan.Bernal Fernández, por
v13Jar sm bIllete, se ha dícLado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parle dispo.sitiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Puerto
Real a 3 de Noviembre de 1926,' clon

~ ~ ;e~iltt1t.e .. ,de ·ju.¡c-lo ·-..-e~l "
¡;¡e'~hl1Jaf;; >Ségl1 ili.cene,:!:-fl ~J117,:g<1dl).
prcrcdentcd el ~nmario númc~o nÚ.
mero 112 d~ 1022. ccnlr;¡ Mi::ril()!
Alonso Pérez. por lesiones. ::e ha ¡li ..·..
tado scntenci~. cuyo 'enrahrznmi(,lltc
y nnrtl' di:'lo(Jsil ¡va di('.pn f!.sí:

"s.cntenei:l.-}~n Pl1erlr¡ F.0nl n 3 de
En el cxpccJi~nte de juicio verbal Novirn:l\re de HI?l1, n. Ed;1:\1'(~oGua-

de falt~s pro(',cdenle de diligencius árado..Tur>z m1miciprrJ del 'mim'~): h:'l-
preventIvas sumarialc;, número 48 de bienno yi~to el nrr.sente jui(~¡o df' fn \-
1926, seguido en ¡;,ste Juzgado conlra _tas sr¡:ruifln nor lesiones contra Miguel
José P~l.'e:l Daza, por falta de're"n~lo Al(ln<:o Pércz.
y of~nsas a Agent-es de la Autori'dad, FaBo: CDw1r.r:nndo al flenuneiado
de cmcuentay cU<ltro años, ~l()ltero .i\Hg:nel Alcm~ J Pé~e.?: a la ven;) de
profesión del campo v nntural de QI¡ínrc días d¡~ arresto mcnnr. inden-
Sanlúca.r de Barramecla ":;;e ha dictado riiz~dón al ncrjuc1icado Jc~é S-:\ncher
sentenCIa, cuyo encabezarnir'nlo v V.alle. de ~o peseta,,; y pago de la.!
pa~te cdisyopositiya dicen así:' . CO.«tr.::I.

Sentencia.-En Puerto R~al a 30 Notifíquese esta sentencia al con-
de Octubre de 1H2G, D. Eduardo Cua- denado por medio de cédula. Que sE
d!,ado.'J~ez muniéipaLdE'::! ~ismo;ha- \ 'Tnsertnrl '"en -11.\ '-GACETA DE MAORIU.
blenda vkrtg ~'pTeSellt~'~J1U'Ck)-de fal- . ·:~miéD.dme,~ de no enmnarel"er
tas de re.speto y ofensas a Agentes de en "'..ste JuZ-!!'ado, dentro de cinco dfa.,\
la Autoridad, conlra José Pérez Dnza, conl~dos de~ide el siguiente al en qua

Fallo que d~bo conaenar y condeno . se¡¡ firme la sentencia, será declarado
a José Pérc~ Daza a la pena de 30 rebelde.
peset.as de multa, reprensión " al payo A.clÍ por ~sta sentencia lo uronun-cio,
d~ las costas. Notifíquese e~,tá senten- mondo -.; firrno.-Edmlrdo Cuadrado."
CIa al ~cusado por medio de cédula, PubIic.:>da en el día de su fecha y
que se lDsertará.cn la GACETA DE !\fA':' para que Sfirva de notifir.ación a Mi-
ORlO, apercibiéndole que d-e no com- gual Alonso Pércz, eNpí..:"'o la presente,
p.arecer en esLe Juzgado, dentro de Puerto Real a 3 da ~-o"lembre de:
cInco días, contado-El desde el siguien- 1926. - El Secretario, 'Miguel OrliJ
te al en que sea firme la sentencia, Villate.
seá declarado ebclde.

Así .por esta sent.encia lo pronuncio,
mando.y firmo.-Eduardo Cuadrado."

Pub-hcad~ en el día. de su fecha, y
para que SIrva de noLificación a JMé
Pérez Daza, expido la presente.

Puerto R~al a SO da Odubre de
f026.-Ei Secretario, Miguel Orli~ de
Villate. '

JO-13962

Pu""EBLA. DE l!IJAn(LA:)

de~este ·partido •.(Orceaa)•. den!.r(l "del lmero /t28 c.rlef.92.«. ..seguidij ...enesLe .
t,- lin.ade.t;reiuta lIías~·a .(l4)ntar des- .Ju-zgaao. ccmtra 'R-é1ix: .Ramos 13:alindo, .
de. .• ~n,que apa~e1lCainsert.o-el.:pre-, aljas.PiJlastre, ,por desGbediea:wia, .se·
sente$ -eLBobetin fT¡icial -de :Ja~o- 'lla"dlc1.ade .sentenéi.a, c~YDencáb.cza-,
vmc.ia.y GACETA DE MADRID. hacién-:mienio,y parLe dispositiva.dicen así: .
dG.secoDstar .q:¡,¡e, el Becretatle .sólo .~ Scutcnéia·.~"'En :PuCl'ro "Rcaln. :25 :
per..cill-e .JQ50 ,de:r-.echos de .arancel. ':de Oclubre :de :19.26;~D•. ::Eduardo ~Cua-:

Pontones, 2 d-e"NDvicmbreac'f92Jj. ·drndo :Ferrer,:ruez.munieipal del mis- ~
Lucas Rodríguez-.~""El S~creL3:rlo_ha:- .mo, habien-dúviStD.el:presente,JuiciD ..
bTIilndo, ~uis 1rlorcmo. . de .faltas. se;!üid.ú,.-P-úr ·desobediencia.,:

. 'JO-í·;¡(1-t·4' cor.tra~~énxTlamos 'Gá!r-necaTIas Pi_o
lIastTe,".

Ji'tiBo contlen-andoal dct;unciado"FL .'
'l Hz: fium.os Galindo,alias Pillastre,;.'

01). losé':Sanz ;o-live!', ~Tt!ezU'mniei-Ia,P.enude v.einticin:cope5ctas 'demu1- _
p!fi suplent-e,'em ':ñmcaon~5 ''Pm''!>'"~c:<n- Ja,---rcp-r.ensi&n ~ --pago Jle las ,eost:¡s.;
te. de 'La Pu~b-!3. de'F.ijar(T€rueJ).Notífiqttcs-e·e-sfa sentencia 'al -conde-o
~{) -;saber.: ;'Que -porhtilier ·sido nado por meilio de cédula que se in.<

t~!':iadado ,.a ·;'O'iro .Tn~ado, 'se ;~alJ;a ¡. serlm-á -en la GACETA DE MADRID; uncr
v~cante;la p!.a:zade--s.e-cretario.vro-.: !cibié!1doJe que .d.lLD-o ;COl11[':aTR-Cer <la
pjet.::ITiode¡llste;J~adO. ;'2i1ml.C~n-, este Jn:zgad-odentro-dc -cinco 'dfas,
rlo~c,:su.pr:evisi~n:2.concurso,.dB 1r.::l5-, coutadosdesde el $iguieIlleal.en:~u.c

J:vlo pDr.1.é-r.rnin.o,de ,tr~intadíns. r.-on-.' ;sca1j',flTe la 'Sm'ltencin sení :."decJll.1-¿nO .
f~lrm-e 'aJ-Real, decreto de 2:9 de .N(}-.: ,rebelde.
vlc:mhre de 1.920, a 'fin de que los a;;¡- r • Así por, .esJa~ntermin,;lo,pronun_.
pi~nnl{';s,p~ , en dicho;'pLazo ,pre- .CIO, 'nm~-o ·y'ftrmo---'-'-E.dumtlo C:Cn--,
s('ntar .sus insl,anci ti s. d-crcurrrt)llb.ifus. ,drado." . ' .
ante el séñor JueZ;flp.~pTÍ1nie-ra,jnE:'um-.• , ;Puhñec~'en ~l'ti~de·suIech.1.,y'
Ci;1 de.]padi~o de Hfja,... . ·Panl. ~que.slT"\'U.tremnrfic:xciún 'a"F,/Sí,l;."Í :
. "Puebla dc 'HijaT, 30 ,~~' Scptiembre Ra.nms -Qa!.indo, ~Hi"3spm~stre,c:Xpjtlo'

dí} 192G.-EI Juez, .To';:é Ranz.-El 5e- la presente en l-'uato Ucal n 26 de
cre!:::l'io suplente. José Mr>r-er. Octubre dc 1V2G.-El Sccrcln:do!\-l'i-

. ,JO-HOn guel OrLiz de ViHaLe. '
PUERTO REAL

I.im: el expediente de JUlCIO verbal
ijft faltas, p~dente de sumn.rio nú-

En el e:q>ediente veI'bal de faltas,
seguid-o en este Juzgado, proceden Le
de sumario número 3 de 1925, por
coger frutos, comiéndolos en h~redad

. ajena, contra José Garcfa Fcrré, alins
Poleá, y cuatro mlls, se ha dictado
sentencIa;. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

"Senl.encia.-En Puerto Real a 3
'de Novie.more de 1fl26; D. Eduardo
Cuadrad·o,.Juez municipal del mbolo,
habiendo vi~lo el presente juicio de
faltas, seguido por daños y por coger
fruLa, comiéndolos ea h-eredadajena,
contra José Garcfa Ferr.é.·~ali..as,poleá,

Juan Rodríguez Gonzálei, aJias Meco,
Manuel Valgas Rubio, alias Veneno,
Manuel Pájaro Rivera y Joaquin Cla
ro Muñoz,

Fallo condenando a los denuncIa.
dos José Garcfa Ferré, alias Poleá,
Juan Rodríguez González, alias Meco,
Manuel Vargas Rubio, alias Veneno,
Manuel Pájaro' Rivera y Joaquín CIa
res Muñoz a las penas de cinco días
de arreslo a cada uno, setenta cénti
mos de peseta de indemnización al
perjudicado Juan Garrido Pérez, a
prorrata enl.re todos y el pago de las
t:os!.as a prorrata entre los miSrn<ls.
Notifíqueseesta sentencia a los con
denados por medio de cédula que se
loser1ará en' la GACfITA DE MADRID'
apercibiéndoles que de no compareeú
en este Juzgado, dentro de cinco días.
conLados desde el siguiente al en qué
eea ftI"IOO la sentencia, serán declara
dos rebeldes.
, •As1 por esta sente.ncia lo p-r-onun
610 mando y ftrmo.-El Sooreiario.
lI.iguel Ortiz de Villate. .
-/;-: JO-H102



~4 Noviemhre.192 6

creto {le 20 de Noviembre oe 1920 y
Real orden aclaratoria de 9 de Di-

,oiambre del mismo año, por término
de treinta días, a contar desde la pu
blicación del presente en la GACETA
DE l'dADRID y Boletín Oficial de la
provincia de santander, durante cuyo
plazo presentarán los aspirantes a
dkhos cargos $1,l8 solicitudes ante el
safior Juez de primera jnstancia de
este partido de Reinosa, acompaña
das de 1'08 p.ocumentO$ correspon
dienteS.
, Dado en Reinosa a 26 de Octubre
o.e 1926--EI Juez, José Mar~os.-El

<Secr~tario accidenta.!., Santos ;Herre-
~. .

., J0-13922

{i\nexo unic6....... :Págin.a ~~2 "c-
!llOstas del juicio: noti!íquese esta
l Jeiltencia al cendenado por medio d~
~dllla que se. insertará en la GACErA
DE 1L'\DRJD, apercibiéndole que, de no
~:U'pa...~cer en este Juzgado de~tr~ d~ .
cinco días, cont~,dos desde el slgulCm.....
ie al en que sea :firme la 5entencj~
terá declarado rebelde.

Así, por esta sentencia, lo ~onun

oio, mando y flrm<l-]!duardo Cua
Prado." .

Pub-licada ~n eJ día de su fecha;"

~
para que sirva de notificación a.

, osé R-eija Pérez, exlpido la presente
Puerto Real a 3 de Noviembre de.

. ~2.6.-E~ Seco:'lltario, Miguel Ortiz d~
f' IlJate. .
t: t -,' JQ-13965 .:'
!. 1
i; REINOSA SAN.TA MARIA DE OLO

!.~ Don José :Marcos Martíne.z de Le~~: <-~~ J'Qsé Camprubi ,Vilas, Juez mu-
, .....tltlez zr:mn!oC.ipal de la yilla de; ~i..,¡ nicipal de Santa Maria de QJó, pro·.,

rIlosa. . :' I yincia de Baroelona.
~, Ha;o Saber: QUé hallándose yacaIi...; HagQ saber: Que hallándose vacan ..

~
el cargo de secretario propi-eta;... tes los cargos de Secretario y Suplen
de este Juzgado municipal, s~ te d~ ~te Juzgado municipal, s~

Wl(jia su provisión a concUl'S.o dEt...c' anun~ia; BU provisión ~n concurso ~
. lado, como prev!e~ ~ 1t~aJ, iie~ "rasladO", ~n aITeglo a 10 prevenido'

Gacetacle l\fadrid.~Núm. 328

en el artículo 5.0 del Real decreto do&
29 de Noviembre de 1920 !Y Real 01'- '
don complementaria de 9 de Diciem- .
bre del mism-o año, para que dentro
del p,lazo de treinta dí-as, a contaf.
desde el siguient~ al de la inserci6n'
del presente edicto en el BolctínOfi-~
cial de la provincia y en. la GACETA·
DE MADlUD, pres'f\nten los aspirantes
a. dichos cargos sus solicitudes, docu
mentadas, ál señor Juez de primera
instancia de Manresa.

Sé hare constar que esta localidad
con&ta de 1..180 habitantes, y los· quo
ohtengan. dichos cargos vendrán obli
gados a acepta!', sin acción para re
clamación alguna, salvo sus derech-o,;¡
a la renuncia o a la excedencia, ¡tJS
sue\dO$ que se les designen cuando :o;e
s!u5titu¡ya ,por retribución fija la"ran
celaria que ahora disfrutan, confor
me a lo dispuestl> en el artícul-o 22
del Real decreto de 4 de Enero úl-
timo. _ ..

Santa María de 016, 30 de Qetubre
de :i926_EI Juez, J(lsé ~mprubi.

El .s~retario. J osó vnar.
JO-1381:1


